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C·'Ill&ud",nc1ll.4
.e. qU(;\ a(,n {,(:; at'h.'&("'t...k

------------- \-----1---------------- --------
Bón. Caz Cataluña, r .••..••...•.... Soldado •••• Luis Bueno Martín.......... . .•...• • ••• Navarra.
fIdemBarbastrod••.•......•.•••.. , • Sargento.... D. Tosé Rodríguez Barón .•... ,. ,. . •.••• Barcelona.
'Reg. lnf..a Toledo, 35 •.•.••.••••••.•• Otro •••.••• José Manzano Hernández.... ... ..• . , .••• ldem. o

Idem Murcia, 37 ••••••••.•• o........• Soldado •••• Fernando Rodríguez Domínguez . . . . . . .. • •• Idem.
ldero Zamora, 8...... ••.... • Cabo ••••••• Manuel Ferro de Arauio •...••.. o.' o..•..•.• hiero.
\,Ídem Toledo, 35 •••.•.•...••....... Corneta... Matías GonzálezFernándezo .•• o... o.......• Mem.
ldem Andaluc~a.52 o•• ooo. o' Soldado Jer6nimo Gómez Villar.. •• . . .. . '" Idem.
Iclem Toledo, 35 •.•••.••• " .. , ., Sargento H:!edo FermínBlancoBravo. '" o.' o.•.•. , ldem.
IdemCórdoba. to , Cabo foséLópezGarcla " Murcia.
¡¡dem Guad"hiara, 20••••••.••••••••. Otro .• _•••• Pascual Pons Mayans ••••..••..., ........•• Valencia.
r.er Reg. laf.'" Marina , Otro José Franco Palacios '" o .•.•.. , Gerona.

'9.0 R.eg. Art a Ligera. • •• ...•. . . .• Otro Domingo Nogués Latorre.. • .. . " {dem.
Comandancia Art." Ceuta.. • .. ...• .• Otro....... Manuel Garcla Sánchez. • . . • .. . '" . . ...• Tarragona.
E6n. Caz. Segorbe. r2....... . . . . .• .. Otro ••.•••• Carmelo González Z.abala • . • • . . . . .. _'" •.• {dem.
ComandanciaArt" Algedras .......•.• Otro ••••••. Cándido Altabella Vida1.. ••••• , ..• . ••• Algedras.
Reg. Caz. Galicia, 25 Cab.& Soldado Agustín Gallego García•.•.•... , Tarragona.
Comandancia Art.a Mallorca••....•.• Otro ••••••• José Haro Lozano •••.•••.•. o , .' Baleares.

. R.eg. Inf."" Sana, 9 ••••••••••...•.•••• Otro ••••••• Juan Pozo Hoyo. • • • . . • • . . • .. .....• Algeciras.
{dem•••..•.•.•••••••.•..•.. , .•• Otro ••••••• Francisco Ana}a Hernández !dem.

o :2.0 Ferrocarriles .•••••..•••....••.• Otro ••••••• Angel Pascual Mateos....... . .. Barcelonl\.
Reg. lnf." Galicia, 19... •• •••• ••••• Otro ••••••• Agustín l)arcos Bescós Gerona •
.s.er Reg Art." Ligera.... •••• o••••••• Otro ••••••• Frandsco Vázquez Fernánd. z " .• •..• • •• ldem.
'Reg. Exl!edicionario lnf.... Marina .••••• Otro ••••••• <\gust!n Rodriguez Sánchez•......... , '" Tarragonll.
Reside Cañada ceSan Urbano (Almería) Licenciado .. Miguel del Pino Gálvex Gerona.
Reg.lnf.ll. Borb6n, t7 Cabo Agustíu Fúster Ardy Idem.
-Comandancia Art" Larache Otro ••••••• Faustino Berciano Alvarez•••.•..••..•••• Idem.
B6n. Caz. Ciudad Rodrigo, 7••.•••...• Soldado •••• Manuel Fernámlez Fernández .•.•...•...•• Baleares.
Reg. Inf Ah:nansa, ¡S•••••••.• , •••••• Cabo ••••••• Alejandro Gonzále;¡¡ Geo.;b.so Tarragm,a.
IdeJ:l1 Ouadalajara, :20....... .. . Otro •.••••• PablO Garcia GÓmc:¡;... • • • • • • . • . • . • . . • • • • Iden••
Reg. Lllncet"os del PrínCIpe, 3.° Cab.".. Soldado .... Vicente G6mez Sánchez' ... . •.. ...... Valencb.
ldem [nf" Segovlll,75.... •• • ••• , Otro ••••.• Eleuterlo López Jor~e......... ..•• • •••• Balearts.
ldero Reina, 2 Otro Antonio Chamizo Díez....... • ..;. Idem.
:Idem Alava. 56..... .•.••.. . • Otro Juan Vallejo Gómez......... . .•.•. . ••.• Idem.
Idem ES,Jaña, 46••••••••••• "•••.. Otro ••••.•• Tomás Suátez Mateos •••••• '" . Idem.
Tropas Polida lndfg<,nas Melilla ••••••• (~abo..... • L1oIi3 Pichoto Sánche-z ••••• •. • • . •. • ••• [clem.
Regulat"es Melill~, ;2 •••••••••• , ••••••• Soldado •••• losé Polo Grajera ••.••. , ••••.• '" . ldem.
'Reg. Hú.sares Princesa, 19 Cab." ••••••• Cabo••••••• Nemesio Alcázar Gallego •• •. • .•• dem.
Reg. luf. A Castilla, 16 Súldado Antonio Fernández Antcque¡a. •. . . ¡cem.
Comandar cía Art.1lo Melilla Otro •••••.• fuan. Moscardó Sa5tre •••••.• " •.•• ,. [dem.
Reg. Inf.1l San Fernando, t t ••••••••••• Ott"o •.•••• fuan Sanz y Romero....... • . . • . . . [dem.
ldem Isabel I!, 3~... .... .... .. ... ... Cabo..... • Teodosio Rodrigo Martin ..... ..... . .. {d!"m.
rdem Tole'1o, 35••••••.•.•.••..• ,. Otro ••.•••. Nicomed$ Mart1n Gallego .•.•..•.••.• tdem.
ildem Vad-Rás, 50........... •.•••. Soldado •••• Lino Delso Mat"tinez ••••••.•.••.••.•.•.•.. [clem.
,{dem Mixto Art." Ceuta Otro ••.•••. Dionisia Sojo Alvarez.. •• ••. ••.• . • clem.
Comandancia Inll:enieros Ce1.lta.••••.• Otro •••.•• Miguel Aranda Vergara.. .•• ••....•..• [dero.
'Regulares Tetuán, 1 ••••••• • .•••••.• Otro ••••••• 10s6 Lledó Herrera ••••••••.... ..: ..• •. dem.
Reg. lnf.a Melilla, ~9.. """ •••• o Otro •••••. luan González Alamiltos ., ••.•......•••• ldém.
Reg. Ceriño1s, 42 ••••••••••• '" •••• Otro ••••••• José Carretero Jiménez ••••••.. . ...••.• (dem.
Regulares Larllche, 4.. ••••• ••.••••• Cabo ••••••• José de la Puente Andrés.... . .••••••. ldem.
oReg. [nf" Gravelína, 41..... • • ••••• Soldado ••• Francisco C,)trea Casio: iro •• " '" ••.•••• (dem.

'NOTA5.-Los individuos comprendidos en la relación que antecede, pueden presentarse a ser filiados en la Comandan
<da de Carabineros más próxima al punto en que residan, ell.ceptuando de ello la de Madrid, incorporándose a la unidad"
-de destino provistol$ de autorizaci6n militar, que les facilitará el jefe de la en que hayan sido filiados; y por lo que rell~
poeta a los destinados a Baleares, harán uso de la vla marítima por cuenta del Estado, a cuyo efecto les facilitará el Correll
pondiente pasaporte el jefe de la Comandancia de embarque.

Transcurrido el. plazo de dos meses sin que los admitidos se presenten a ser filiados, serán dados de baja en las Co
mandancias de destino.

Los individuos comprendidos en la relación que antecede, que Se hallen separados de filas, para ¡ser filiados, pre5en.tlI~

da los documento!! siguientes: Pas~ de situación militar, certificado de conducta, otro de antecedentes penales, otro de
solterla. Los que sean de estlldo Ca.Sd :11), pres ~ntarán copia de acta civil de cllsamiento y <:ertificado de conducta de sus
-e~pO!la~. •

Loa P¡'tlctidentes de 111 clase dti palsl\tlO (lue Be filien en cualquier Comandancia, seráI1 pasaportados, por cuenta del
Estado, !Jara loa Colegios, cOn objeto de qu.~ adquieran la Instrucción ml.lltu1· prevenIda, y desde los mismos lIe lncol'po'"
uán r. sus desHilOS. • .

h-hdrU '3 de jllllo de 1913.-E1 General secretario, DIrector accidental, fosé Cosldó Perpifldn.
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REALES DEORETOS
EXPOSICION

'SBÑ<»t: Pocas veC'OO ptr:eC\a pres~ntarse un caso on
4C1ue la rooonlpensa. y el hecho que la motiva. tengan t'l,l1
jU9tlfl~ oore:d6n, oonio el que el :Ministr'O que subs~
o()rloo, de a.cuerdO C011· el' Consejo de Ministros, tiene
-el ho'nor ~ some-telt' a la. consideración de Vuestra Ma·
jeetad: •

El l1Ii.til:> de OMé afios La.ureano Ira.zazabal y r-!e:via.
ha:Eábase e-n la posición de Terviven, con su. pa(rre, ca
¡pitán ~ regimiento de MeU:J.a y jefe Ole aquel pwesto
.militar, cuando, asaatM18, ¡por el enemigo, ;¡;r,resencia la
¡glOriosa 'lnU6l'lie de SU 'Padre, recibe un bal:a.zo en el
lJ'f.'ICho :r ecs llevada cautivo por :0$- moros, ®¡ cuyo 'Po
<lelO, y a punip die mod.t', fué l:'cscataléro.

El terror que hubo de p;1'OduclrJe ser tasUgo de ::a
-matanza, la agonía de su padre, el (lblor físiro de una
th.€lridá gravfsima y ea. tiem;pó de su ca;u!liverio, son sn·
il'imientos -.que si no tienen CClm.p6rrsflción. ¡pol'que. la
l>ey no ail.canza. a. c1PmIe llega la resignación ¡cristiana,
puq:len y d~ben; SGit' recomp,\lillsados COl1l la med1all1a crea~
-<la precisamente p'ara demPstrar que la. Patria 110 es
ingrata con los que por ella sufren.

No se ajusta eeta. re.com1J'í3USa., erx el caso '.P'rcsente,
..a~ !regalismo d¡el !regl81menta, que exig~ sean de ,cond!
.ci6.l} mm.tal' Jos agraciados PCit' ena, .'Pero tenienéJ,o ell
-c1.J¡:;nta lo exoopciol".¡a.'l do1 caso, 121.1 impresión que en
.el ánimo público causó y la enteleza con, que e,l nif!.o
Inazazabal sopotió el Siufrimi¡emito, el MirlÍ»tro qu<& flubs'
.~rlbe tiene el honlctr ae someter a la aprobaci6n de
W'ue,<¡tl'a Majestad el siguiel~t~ plOyooto de MeTeltO.

'Madl'íd 27 ~ jUIío ele 1923.
SEÑon:

A L. R. P. de V. M.
LuIS A1Zl?URU y !lIoND1!).) A'.1

HEJAI, DECRE'1'0

1\ prnpuc¡>¡ta. efel l\flnistl"o de In QUln'l'a, y de Muel
.do cen e: Con;\¡('Jo de Mlnlt-tTOS,

VHllge) el1 c:on.cadet· Ja Mool1ll~ de Su!! imlell1'oR por
~1l\ PlI.trla, ¡¡in. l1'e:o.s16n, nI nJf'io d,'lll Lntl1",enl1o Il·o.zll-
:t.ahul y lTevin. ..

Dndn (~ll ]11111\.<;[0 lt yelutl¡;id'e eh! Jnllo do mt1 nove
-deutos v(?!nlltl'&.

ALFONSO
Bl MloIs\ro de la Guerra,

T.Ul'S A17.J."URU y MüNDE.:rAH

I .
~ Ve~{) ~n nomhl'a,r J-efu del Estado 'Mayor Central
• del Ejér:-cítp, al Ca.pitán geiO€'iraJ. -de Ejército don Vfl,·
; 1-eriano Weyler y N1colau, Duque de RUl:>í, Marqués

00 Tenerífe.
DadP en. Palacio a veintisie!te de julio de mil nove

cientos 'Veintitrés.
ALfONSO

El Ministro de la Guerra,
LUla .A.JzJ;>mw y MoNDEJ.Ut

-
Vengo en npmbrat" Ca.pitán general <1e ]a quinta 1'0

gión al Tenienre gen.eral don CaJ:'fus Pa~a:nca y Cafías,
Dt\ílX) en· Palacio a veintisielte de julio de mil npve·

cientos veintitrés. .
.ALfronso

El. MInIstro de la Guerra,
LUla Alzl.:>unu y MoND1l!!JA:R

Vengo en nombrar Capitán general de Canarias, l'1
Taniel~te general don AJbeIlto de Bo¡rMn :Y de Castellví,
Duque dé Santa Elen.a.

Dado €Illt Pala.cio a veintisie'te de julio de mil npvc
cientos veintitrés.

ALFONSO
El MInistro de la Guerra,

LUIS .A.1zPoRu y MONDEJAR

Vengo en nombrar Director genera,l de Carllbiner<H,
al TenáentEl general ¿on José de Olagller-FeIiú y H.a
mírez, actual CaiPitán ge.l1el'll.>l de la quinta regl6n.

Dado en, Palacio a veintisiere de jUlio de mH nove
cientos veintitrés.

ALFONSO
el MinIstro de la Guerra,

Lm AlZPI1ll1J' '/' MONDlllJ'All

•VC'ngo en llJ.tmHit' :'al ü'imlsi6n que, flmdn.a.a. en el t1lnl
l\."üudo de BU :¡¡alnd, !lO, presentado ('1 lcnJemt.o Ke.ll-erllr
don FrnnciJ\Co l{(j(fr!gtl'ez y Sáu'Chez EsplllCSSI, uel Co.l
godE' GUpll(Ul gelH.1'l'nl de Ca,nUl'Julll.

Dn<oo C1l1. Pa1n.do Il. velntisieto di) jullo do mtl nove
cientos vcil.nlltl-óS.

ALFONSO
El Mln~tro de la Ouerra,

Lms ArzPUR() y MONPEJ.AR
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En consideración. a los .extraordinal'ios s-ervicios y
méritos de campalia prestados en .Mclilla por el GenE;lral
de brigada D. José Sanjurjo y Sacanell, <inmute el cUar
1¡0 perÍodo de opera.<:iones, comprensivo desde el veinti
~inco de julio de mil novecientos veintiuno al treinta Y
UIJ,O de ecero die mil novecientos veinti<l'6s; en vista del
expediente da juicio .oollttradictorio in$:l'Uído al efecto
en la Coman<tancia general de dicho territorio; t('lIlien
do en cuenta el favovable informe emitidD por el Q:m
sejo Snn¡p:remo de Gue:'ra y Marina, y de acuerdo
con AH Consejo de 1r1inisi'lVs, _ ,

Vengo en concederle el empleo de General de diVI
sión, CQU la antigüedad dcil' d1a trein;~a y Ull¡O de ene
ro Ge mi.l oovecientos veintidPs, fecha fin3). del men.- _
cion,ado período_

Dado Gl1 Palacio a veintisiete de julio -de mil IÍpve
cientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de la -Guerra,

LuJS AlZPPRJ y MONDE-.JAR

V.engo en nombrar General de la nonma división a,l
Generall de divisi6n don Jesé SanjuTjo y Sacanell

Dado en Pnheio a veintisiElle de julio de mil nove-
cientos veintitrés. jO'

ALFONSO
El Ministro de ia Guerra,

Los AJ.Zl'Ul'n1 y MONDEJAn

En. consideA"aoCi6n a lo sóncitarlo por eJ. General de
brigad'a, hOllDral io, en situación de ;reserva, don Emilio
de la. Cuerl¡"a y Albiol, Y con arreglo a jo pl'eoop.tuado
en la. ley de diez y nueve de mayo de mil novec¡e:1tos
veinte,

Vengo en, concede-:rle la Gran Cruz de. la O~icl"en del
Mérito :Militar, designada para premiar sel'V1CIOS 00
pecia!e>¡.

Dado en Palacio a veintisiete de julio de mil nove
cientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

LVlS .A1zI>URU y MCNl>EJAR

En considéI'aei6n a 10 solicitado por 101 Generol de
brigada, honcra.rio, en sii!.uaci6n <te resan's, don Se·
giEmund\) Fabres Gonzál~z, y oon arreglo a lo precep
tuada en la ley de diez y nllB.ye de mayo de mil no
yecientos y€OiEte,

Vengo en. <;oncedeL'le la Gran Cruz ~e J'a. O~~n tIel
11érito J.\:Iilitar, designada pa1'a premIar serv¡.(~IOS e¿.

pecia,~es"
DaeLo en' Palacio a veintisiete de julio de mil ll¡Ove

cientos veintitrés.
ALFONSO

El Ministro de la Gnerra,
Lt'lS A:rzPtTRU y MONDEJAR

ALFONSO.

Vengo éll 11(,¡rnIJI<l.I' (lmw,l'al d(; ,la brigada de Al'ti
llel·!a. <le la st'gll1t<1u. u'lvislón, al General <.te brigll.1;\
c'\ols JOllqu!n Uv,sa,:;du()1'O y ,MM'Jn AUoc~ll., u.ciual se
gUlldo jefe (le[ GolJiClnp mrltUl' d~ Cart.a,gcnu.

DadiO Ollt Palacio a vel!ltisi~te de julio de mil l'lPVe~
cientos vcintitt'Ó$.

El Mlnl$!ro de 111 Guerra,
Lurs .A.l:2:P'lmu y MGNDEJAn

Ve-n,goo en nombrar Genoeral .de la ~p:unda brigad'a
<ie Infanter!a de la cuarla. división, al General de
brigada <lon Arturo Nario: y GuilJermety, que actual·
t:l".\I8<nte mallda la se-gund1a brigada de Infa..nteO:a de la
sexta divisi6n. .

Dack> on. Palacio a veintisiete de julio de mil nove
cientos veintitrés.

ALFONSO
El Mlnhtro de la Guerra.

·LUIS AJ.ZPUllU y M:oND:EJ~

Vengo. en nombrar jefe' de S.ecci6l1l dcl Min.1sterlo
de la Guerra, a¡\, GelJ,ell'aU. d:e brigada. d'on A:freclo Ca
l'lt'ea y Olivea<, que a.ctuallll'Elube manda la brigada de
ArW:el'1a de la regund'a. 4ivisi6n..

Dock> on Palacio a veintisiete de julio de mil n¡:)ve
cientos Y.eintitrés.

ALFONSO
el .Mbtlatrcl de 11\ OUerra,

L'(Il$ AUWURlJ y MONlll!liJ'An

Vongo en dlFtPonel' que el Gone.rlll c1lel 'l1rl¡:('ada, NI
e:J.tua,(l,16n de prlmel'8, I'ooervl1, don Santlap;o Valdc:rl'al1lfl.
y Mar11ooz, [p noo a. la. ~ iRf'gundla, l"eSoJ,"Vl1, poI' h¡;¡¡ll~r
i'ltllnplido el dtn. vofn'(iRél9 del 'COl'tiOll,to maS la (..'(.lo.d
que dete.nnln~ 111 loy do veill,tinl,l'2'Ve ere junio do lÍlil
noveciontos diez y oaho,

Dad:o en Palacio t\ veilltisfete de julio de mil nove
de)ltos veiutitrés,

. ALFONSO
El M-1ltlatro de la Guerra

Ll7lllt .A!zt>Tntu y MOl'l'DEJ~

En oonsiü'("rn<JÍón: a las servicioo y circlln!'ltnncins de!
co1'onel de Artiller:ra, ntime.ro uno de la escala de su
clase dan Cill',(¡S Péroz y LóP"l'z de Hol;ilcdo, lluO .cue1J.la
con. la efoctividad' de treinta de juli,o d~ mil'. uoveciÚ'll
tes diez y ocho,

VE'll,gO en prQmoverle, a propuesta ?el Ministro ,le
la GU('l'ra, y de acuerdo .con cl O:>nseJO de .lVIimstIo:<.
al mnpleo de General d'e brigada, con la an¡/ligii<ed'ad "il>l
diía veinUtrés del: OOl'l'lente mes, en la vacante pro<l'll
.cid!t\, :por fallecimiento! de don Luis IIerna,n11b y "&<;
pinosa.

Dadb en Palacio a velntisie:te de julio de mP 11,OVO
cientos veintitrés.

El Ministro de la Guerra,
Lul'Z .A!zPuRu y Mil>NDEJAR

Servicios y circunstancias del coronel de Ar.tillerfa D. Carlos
Pérez y L6pez de Robredo. ,

Nació el día 29 de dícíembre de lf63. ll'grest>· en el ser
vicio como aiurnno de la Academia de ArLÍ lerra el 23 de
junio de 187lJ y .. btuvo reglament~JÍa' el'te tl empleo· de
alférez-alumno el 28 dI' julio ce 1881 y el de teniente de di
cha Arma el 29 de enero de 18~3" Ascendió a ra"jtán, e'1
octubre de 188Q; a comar.dante. en i ual mes de 1903¡ 11 te
niente coronel, en enero de 1910, y a corontl, .en julio
de 1918. .

SirVió de teniente, en los ffgímitntos 6.0 a pie, 9.° m(m:...
tacto y 2.° divisionariO. 5,° batallón de plaza, te> e r regimien
to de Cuerpo de Ejérc,to y 4.° regimiento divísío!?a'Í('; de
capitán, en las Fábrica~ de Areras de Trubia v l vi~do, en la
de pólvol as de Murcii1, en la 111sp( edOll genera'l de ArtilJerfi'¿.
en el Minishrio d~ Id Querra v en los tI glml<nto~ 1.0 y lO.
montad\lSj de comandante, en el 11.° regrmiento mI. ntado, en
ti Parque del Arrra, de Málaga, en las tropllS de Artillería
de la Comar1d -neía de Tenerif\'¡ enlll Comand.ncia de Alge
dras, de la que tlituvo e' cargad'o ~ltddentalm nt!', desde el g.
111 31 de dldcmbre de ltl05¡ en el Orllpo de mOl taña del
Campo de Oibrl/!rlli', del que estuvo ltlterinnme. te e' carglld.o
varias ViiI! S, \'1\ la ComandaliCla del flerrol, ~h 11 lO,n dl'p6s1~
to de I eserVll y nuevamente en la COI'lHll1dlll da del ferrol, y
de b'nienle coronel, en la Comandancia de Mal'on:a y en eb
tercer D~p6sito de reserva. .

Dt' coronel, ha *rcido los mandos de la Cornallc1allcia
de Cart.'~cna y del n.\>" regfmi' nto de Art 1erh llltera,
dcsempd'lando a la vez qlle este ultimo los ellr~ os d~ Dm:c
tor de la· Esruela Militar de BUl'l;OS y d~ Pi'esidel'lte de la
Junta local para hl elección y estudios de <'¡l.mpos de tiro
y mal iobras pa'a!a guami:ciówde (icha'p'laza.. Desóe junio de:
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ALFQNSO

1920 viene prestan lo -sus ser.vicios en· el ,Minister:o de 'la I
Guerra,

Ha desem,leñal0 diferentes e importantes comisiones del
servicio, ent e otras, dcsde el 24 de febrero al 9 de mayo de
1921. 1.:1. de PresIdente de la desi;! ada para el estudio de la.
construcción dIO vestua io para el EjétCltO.

St: halla en p;:,sesión de la Cmz y Placa de San Hermene
gildo y de l"s Medallas de Alfonso XIII y de los Sitios de Ge
rona y Za1agoza.

Cuenta 4-! añcs y un mes de efectivos servicios, de ellos
ce'ca de 42 añ· s de oficial; hdce' el número 1 en la escala de
su clas~, se halla bien conctptuado y está declarado apto
para el asceUhO.

Vengo en nombrar segundo jefe del Gobierno mili:
tal' de Cartagena, al General <le brigada don Carlus
P-ér.ez y López de Robredo.

Dad!> en Palacio a yeintisiel':e de julio de mil :n.ove
cientos veimitl'és.

ALFONSO
El MinIstro de la Gl1erra,

LUIS A1ZP¡''RU y MOND:&JAR

En cons.ideraciÓn a 10 so:icitado por el coronel de
Em:ado Mayor don 3f.:lsé Herreros y De-Ridder, que ,<;1
día primITO del cOl'rlento mes hncump1i{;b l'n eda¡\
reglamentaria para obtener el retiro; de acuerdo con
:0 informado }J01' e: l'<.>nsC'jo SUlJl'emO de (JuN'r:.t. y
!\fm in:.t. y con arl'f'glo !l lo qlle d""tt'rmina e,l artículu
treinta y dos del r~glamento de la Real y Militar Or~

don do n!l'll Fru11l.lWo,
Vengo em. 'Concederle el empleo de General de bl'igud:.t.

elll ;:¡itUll,c;iÓll de S('gull<la r<:.sül'V((, Cvil :0. all~il.1:ü.ed!ld (Í()l
díll- db;; del !Ic:: :lI1.1.

DaOio en PnJtwio a veintisie!te de jllUO do z.1il npve
cientos vcinl;itr&;.

ALFONSO
El Ministro de la Ol1erra,

Lns AJzl'URU 1: MONlJEJA:R

.-

En coD.${i.!ell:'aci6n a 10 s<1licitado IJOr el ,coronel de
Caballer1a don JaviiOl' Menoos y Espeleta, que en vein
tittno del cC/t'rienrte mes ha, !Cumplido la ecrad regla
mentaria para obtener el retiro,

Vengo en con,cederle el empleo dJe Ge>nleI'aL de bl'iga.
da, honorario, en ~it11.ación üe reserva., .cpn la antigüe
dad del día. veintk16s d~ - actual, por rmmir las con·
dteiones qUla determina la ley de diez y nueve de mayo
d'e mil novecien1X:í4 veinte.

Dac.1lo e.n: Palacio a veintisiete de -julio de mil 1J¡Ove
Cientos vcintitrés.

1;1 MinIstro de la Ol1erra,
Lu:s .AlzPURU y MONixÉJAR

Vista m propuest~ de libertad condicional fClrmtüaaa
por cl Oapitán gen,erwl de la. priill,('.1'a r<'g-¡ón, a
favor del corrigendo en la Penitenciana militar del
Mahón, )3ernartlo U(,)nz6Jez Rico, soldado <-tal regimiento
La.ncel'oo do! Prín.cipc, tercero de Oaballería, que ha
Cumplido ~as tras cu.u.t'taé pa:r«'«s de su con,oona, Visto
lo disptl/ClSto en el ar~ulo quinto 00 la ley d'e veimtiocho
de dl.ci.ambJ.'c (,11,; mil n:o'1oci;eontos diez y. S€Ii~, u'ic't o.da ilar9.
la a,plic¡wi6n en e-l fUel'o de Gu.erl'a i:loe lcá de veintitr,;S
de _jl(:10 d~ 11');[1 novoclenrtos ero'orce; de 8.tCtleOO.O con 10
informado por el COlll'lE'jO SllPrem<ll de GU(\J."l't), 'J Mari·
na, a !11'Optle¡¡tn, del MInistro cle la OU01'ra y c'b con·
fol'mMltd con ('1 j)(Ul',(ICi\r de Mi COl1~t'jo ite Mluistl'Ol'>,

Vongo en. conú,ldeJ:' :1,1. lilJel'tad C(ll1ü1clonnl al expre·
~n.do oort'!gen<.'lü Bt\J.'llo,r<'lo GpnMu"z Hieo,

bado (In Pu.1n,cio a. veintisiete de julio <10 mil' lJ(Jve~
<llentos vcinti tlÓ$. . •

ALFONSO
El Mlnlstro de la Ouerra,

tms AIZ1'URl1 y MON~AR

A propuesta dcl Mini,stro <re la Gu&ra, previo in·
forme del CQnsejo de Estado y de acuerdo con '\'l.t
Con.sejo d~ .MTnistros,

Ve.n.¡J;p en decretar lo siguie.n.tc:
Artículo único. En ViI1tlLd de lo dis:pu.esto en el Hl'

tículo sesenta y siete de la vigente ley de Administra·
ción y Contabilidad de ;a Ha.cienda pública, se auto
riza; el gasto correspondiente para la adquisición. pl'e
via subasta, de cámaras, cubiertas, bandajes, gasolina. y
aceitea nCCe&1.ri08 pura J{).3' ser¡ieics que tIene fr su ea, ~'q

el Centro ElectrotécnicP y de ¡:JomunicacioneB.
Dado en. Palado a ...-eintisié'e de julio de mil n,rl"c

cientos veintitrés;
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Ll:IS A!zpuRU y MOND:&JAR

Con arroglo a lo que determina el. caso quint{) del
al't.ículo cirucue-nta y dos ci.'e la. vigente ley de Adminis
traci6n y Conl'abilidad de la Hacienda pública, a pro
puesta del Ministro ti.'e la Guerra y de l't.cuerdo mn
el Coneejo de Ministros,

Vengo en aumrizar al precitado Ministro de la Gue
rra para .(:elobl ar en lrfurc:ia concurSd de ar;ienu'o de
un lceal o edificiJO con diedinl() 31 Gcbie.nl.O milita.r de
dicha p7 aza.

Da.do Olli Palaeio a veintisid:c de julio ode :mil llt)ve
ciontos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de la Gl1erra,

LuIS AlZl'URU y MONl'l:&JAR

Oon I1rrr-glo a 10 que determina e¡l CMO ,qUÍ11to dé
articulo cincuenta y dI;)::; 00 la vlgonte ky 00 At¡~niniÍ$'

tl'ací6n y Con': abilidad de In. IInciellól públicrt, a pro
puesta. del Ministro <i'El la Guerra :z de a.cucrdo. ellll
eJ. C{)!1\<;ejo de Ministros,

Vengo on autorizar al precitailo ·Ministro de J~:Gue·
l'l\<lJ para cclelJrar el~ Ba.roolUIJ"a concttroo d'e tlrl ieno:.>
de un ;ocal p .edifi.cio con d.ostino a m'ojamicnt.o de ve·
ten"a mulos de la I(luarta, Comandancia .de tropas trf
Intel1<1."lllcía. '. , ' .

Dac10 on PaJacio a veint.isi~e de julio' de :m~l nove.
cientos v-cinCitrés. : ....

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

LUIS AIzp1JRU 1: MONDEJAR

Con a,rrcglo a lo que determina el ca.<;o quinto (Ü,j
antícUllo cincuenta y dnc.; di:; ITa vige.nte ley de A.r.l'milllR
tración y Con~abilidad de la Hacienda pública., a pm·
puesta del Miui¡:;tro <re la, Guerra y de R<luerda (.'(;n
el Oonrejo de Ministros,

Vengo 00 autÍ3rizar al pr('oCitado Ministro &a la Gu\:
rra para (:eIehrar en la pla7-a de CltSte:llSn, concurw>
de airrlendo'de un local () edi;flcio, con ·d'estin.o a ofici.
nas del destacamento que lJl1. Comandnncia de Ingenie.
1'00 de la quinta- regIón tiene! en aquella plaza.

Dado en Palacio a veintisidte d-c julio de mil n,oyc·
cientos veIntitrés.

AT.sFON!:iO
El Ministro de 111 Ouma,

Lt'ls .A!ZJ.'URU y MOND:eJAR

Con a,rl'<,g10 a lo que <.lecct'mlnA e.1 caso qulnfJ:> ~h'.
IJ.l't:íc>u1o ehl~\lle-nta y dos> dI) lal 'V!gento 1ey do A<'lminl$
tra.c16n y Oonll a'hUlt1ad cl,Q la lIa.cicn,(la l'dbHC'lI. a 1)(n.
l1'U~ta. ~l .M1l1:lstro d'e la Guerra y f1'0 a.cuel.'do «Jn
ea o:.,lilOOjo de Mi n¡~(;rcs,

Vengo en 1l1mnl.'izar al precitado -Ministro de la Oll("
l.'rfl< para eálIehra,r' en Hl1/eSO/ll iCQl1<n1.T'SQ ,de arrl0nt'l'o ,1..
un JiJeal o edificio, .con t,;l'estin¡o a Gobiernomiutar, ('('
dicha plaz8/,.
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ALF9NSO

D.a.dI:> elll Pala.cio a veintisie!te de julio de mil lli)ve~
cientos v{lintitrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Lms AJ:zPURU y MONDEJAR

Con aTreglo a. lo que determina el caso quinto del
~rtícuJo -ciIllCUBnta y dos, d'e la; vigente ley de Adminis
tr'aci6n y Gon!tabilidad de 130 HaoCienda pública, a pro
llUesta del .Ministro d'e la Guerra y de acuerdo con
el Couoojo de Ministros,

Vengo €lll. au!,prizar al precitado ·Ministr'O de la Gue
L'ra ¡para .celebrar en la plaza¡ de Palencia, concurHD
<de arriendo. da un- loca.l o edificio, con destino a ofi
<einas del eaq:¡itán de Ingenieros, destacado en dicha
¡pla:zia COR m,otivo de la construcción de un cuartel de
C,lj}a~lería. .

DailD tm Palacio a veidisiell:e. de julio de mil nove
aientos veintitrés.

ALFONSO
El. MinIstro de la Gnerra,

Lms.AwURu y MONDEJA:R

'O:>n arreglo a lo qu,e de~Pmina el <;aso quinto del
~l,rtícuJo cincuenta y dos- de l/l¡ vigente ley de Adminis
trac'i6n y' Gonltabilidad de la Hacie1bda pública, a pro
[)uesta del. .Ministro d'e la Guel'l'a y 00 acuerdo con
el Golllgejo de .Ministros,

Yel!lg.o en au;(Prizar al precitado Ministro de la Guo
n'ra, para celebrar en La Cp:rufia concurso de al 'riendo
'de un. ;ooal o edificio, con d:estino a Juzgado nerml1.
nente y Pagatlurfa l'egional do h.aberes de' di~ha
p~az8l,

Dad¡:) en PalMio ti. veintisiert'e de julio de mil npve~
,:lentos veintitrés,

el M!n!$!ro de la Onerra.
Lms Ariro.au ~ MON:OEJAR

'Can arreglo a" lo que deterillittll; el caso terc~ro d~l
articulo cineuenta y dos de da, Vlgen.te ley de Adml
l!1istra.'Ción: y Gontabilida.d de la. Hacienda pública, de
lwnformidaA coo el dictamen del Consejo de Estado,
tL propuesta ge1 Ministr;o de 1'0, Guerra y de Itcuerdo

'con el Co~JP de Mimstros,
Vengo.::m. autorizar a.l precitado Ministro de la Guer~'n.

¡;para que sin 1M formalii1a.des de subasta: y preno
,::oncurlSO, 'puedat q:>ntratar el Servicio de Ayiaci6n <:°,11
't.'mprosas o. :particulares, laensefianza de pUc;f;oo mJ1l.-
taoos, con s'ujecí.6n, a las b~s ucorda-?a~, ,

Dado €In, Palado a velntlsie!te de Ju110 de mIl l1Pve-
dl)ntos veintitrés, '

ALFONSO
l!1 Ministro de 111 Ouern,

LUIS AlZ:t"URU y MON:OEJAR

REALES ORDENES

subsecretaria
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dls·:
llOnl1i:' que el comaUdUll'OO de Infante11a D, .A.ntor.io
l'inWli Bll.l~Ó, (!'(j¡{(' I()IlI (\1 cnl'¡iO de lIytltlnmtr decumpo
dt~' (liCInC'.!'llV (1<1 In' J4," d:lvil4'161l D. Mún ud M¡¡;¡I:1n Be.·
~~. .

De I.'enlol'dt!n lo dl¡.,"O n V. E. Dar!!. att c01100imlento
'JI ei'ectu<> cOl1sigulcnLes. Dios glHI,J'de a V, ID. lUuohos -:..1100,
Madl'lcl 27 (tlo hiUlo ~ '[923,

AlZP'tI1'lU

l'cfinr Ori;pltá,n grne-ruJ. <:te la séptima región.
~'fi()r IJnt.ervent:(}r' oivil de Guerra ,v Ma,l'l.r.<a y del Pro·

tectorado en Marruecos,

Exc.mo. Sr.: El Th:tV (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que el ten.ieln.te cOll'Onel de Artillería D, Teocloro
Montero Torres, cese en el -cargo de ayudlante de camIlO
dcl. General de fa undécima división D. Rafael Moreno
y Gil de Bcrja, y nambrar IJ!fLit'a substitlúrle en dicho
cometido al d~ igual empleo y ~a D. Eduardo de
Escailadu. y Pérez d~ Mendiola, a.cttí:almente destinado en
la Cpmandancia de Artillería de Pamplona.

De real. orden, lo digo a V. E. pa¡ra su conocimieuto
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos ':lúos.
Ma;drid 2:7 il'e ju]fi.l} de 1923.

AJ:zPURU

Señor Capitán general de la" S€\Xta iregi6n.

Señor 1nte.r-yentar civil de Guerra 'J' M3.Ti.na y del Pro
tectorado en Marru~.

Excmo. Sr.: EL Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nom
brar ayudante de campo del General de la segunda di
viSión oa:e Caballel1a. D. Maximiliano Soler y Losada.t
al cQ1p.aDtd-a.nt€l de Infantería D. Amadeo Peremáteu
Pascual, <actualmente dispPn'ible en esa ;región.

De a'eal orden lo digo a V. E. ptl.ira su conocimiento
y efectcs consiguientes. Dics guarde a V. E. muchos :\ños.
Madrid 27 d.e jutio de 1923.

AlZPURU

Sefior Capitán genW'a1 de la ~arta regiún.

Sefior Intervenror civil de GU€iJ.'l"a, y Marina y del r'ro~
t.ecrorado en ;Marruec.os.

,C1re~lar, Excmo, S:,: El Rey (q, D, g,) ha 1lenidp a
bmn dlSJ?Onett' qUie JOO Jefes Y' 'capitán del Cuer;po de D5La~
do Mayor. cOiffio¡;Jll'endidos en la. si~te relaclón, (IUe
da principio eon el coronel D. Salvador Salinas Bellvel',
'1 termina. con el c.ap.iJtán D, Luis BarcaiztJegui Víllat'ra~
gut, :pasen !J¡ servir los destine,;¡ y a J.a::¡ situaciones que
se les seiíala.

De ;re.a). orden lo digo a V. E. 'P'8.lt'a su conocLmiento
y domoo efectos. Dios guarde a V. E, muchos afios.
Madrid 27 d'¡¡; juld.o de 1923.

AlZPURU
Señor..,

Relaci6n que se cim

Coroneles
D. Salvadol:' Salinas Bellver, de la Capitanía general

die la segullld8¡regi6n, a la de la octava, collCllcio
na<1\;>. según exp,resaba la réal orden circular da
30 de mayo último (D" 0, núm, 118), (V.),

» D. Rafael Torres Marvá, de dispón.ible en la prime
l"il. regi6n, a la Capitanía general de la segt1n~

da (F).

Tenientes coroneles
D. Carlos Roiz Menénd:ez, que cesó de ayudante del

Capitán general de la tercera regi6n, a diS],)oni
ble en la primera.

:\> F~lipe ~nán.dez Marttnez, ascél1dido, a disponible
0'11 10. primera reg16n.

Comandantes
-D, AI1'!.ol1itO Bfl1'llQ.<;(J' y f::linc!lNi 01H'1'1'I1, do dlRpnnible

en la primera regióll, C1. la segunda brigada de
l!L t('rcet'l'l dlvir4ón <10 Caballería (F).

» José Cerón GOl1z{tloz, "da disponible 011 la. 'Pl.'tl'ltCit'1t
r'(~1611, o. la. pl'llncm brignCto. da la. 'Cuarta divI.
slón (V.).

Capitán
D. LnifI TIarcC1.izcegu:l VilWl'l'l.\guL, (lo la IllanUlllL ejo

Comisiones Goog11'álicas, a 111 Coman,lallcia. general
de Mejilla (F),

Ma.d'dd 27 de julio de 1923.-Aizpuru.
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Negociado de asuntos de Marmecos
DESTINO DE GANADO

(JiT'<JUi1ar. Exc!l1O> Sr.: El RIll)T (q. D. g1,) se ha ser
vido dispon~ que por la I?irección de Oría. Caballar y
Remonta, /la proceda al destino inm~'a:to a la.s OPms.n
d,ancia¡s geuerales d.\:l ceuta y Melilla, d~ ganad/:> que se
expre.sa en la siguieniJa :ooIa.ciÓll, ~l que s:eo:á falcilitaéto,
a prorralteo, por Jos Cuerpos similares .$ la Península,
toda vez que las urgen~ necel3idades del serviciP así
lo requieren.·

De real.ol'illtln lo digo a V. E. ;para su 'COnocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de julio de 1923.

Señor...

Excmo. Sr.: En vista del expediente administrati'vo
i~tI:túdp en esa plaza a favor del intérprete de la Po
licía Indígena. n. Rafael Ca,stillo Echevarna, por pér
dida d{¡ varios ef~t<:a de su propiedad,' el Rey (9.' p. g.),.
de acuerdo con 1,0 Informado por la IntervenClón. <livil
de Guerra y Marina y del P.rotectoradb €ll MarruecosT
se! ha servi@ disponer se indemnice al referido intér
prete con el importe íntegro de dos pagas de. su em
pleo, ...límite :máximo que marea 18l artículo 27 del :re
gla,lnento de 6 de ~€Jrribre <fu 1882 .(a. :L. nú,m. S59},
siendo ()a.rgo al capítulo de gastos diversos e impl'evis
tos <Te la Secci6n 13.a uel VÍg€¡llte pril5UPuesoo.

De real orden lo digo a V. E. palea su conocimIento
y demás efectos. Dio>! guarrle a V. E, muehes p~os_

I11\adrilf 26 de jullio de 1923. .

.AIz?mro

señor ~dante general de Melilla.

Señores In:Wndente general militar eIuterv~tor~tvil
de Goor<ra o y Marina y del Protectorado 00 Marruecos.

Madrid 27 de de julio 192J.-Ab:puru.

Total • ........ "... • . . .. .. ... ... 1.216 1..849

DESTINOS

EXtCmO. S1'~:El Rey (g. D. g) se ha servido dispo
ner qu~ ¡;iL. veterinario t€lt'eeHd n: José Suárez Rabanal,
&;iL regtmlento de Cazadores Tail.av:eI'a, 15.0 de Cab:1lle
l1a, pase destin.ado al Grupo de Fuerzas Regulares
I:t1digen.aa de Alhuce,mas nüml. 5, en vacante de plantilla
que de veterinario oogundo existe en €Il mencionado
Grupo.

De xea;L orden. lo digo a V. E. 'Pa:ra su conocimiento
y de'.!?-ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 & junQ .¿re 1923. '

Sefior CQmandan-oo general. de Melilla.

Sailores Intelndlffilte general militar e Interventor civil
de Guel1!'a y Marina. y del ProteOO:>rl:UlQ en Mar.rueoos.

Excmo. Sr.: En vista del expediente administrativo
instr'uído en esa. plaza r. favP:r del sargento del Grapo.
de F.uerza,s Regulares Indígenas de Melilla nú,m. 2,
José Abad Molt6, por pérdida <Te yanos efectos (le su
proIJiedad, el Rey (q. D. g.), 'de acúerdo con ~lo infor
mado por la Intervención civil de Guerra y Marina y
de\ Protectorado en Ma.l'!!Uecos, se ha servido disponer
se indemniloo al referido sargento en la cuantia de
194,75 ~tas a que queda reduciuo el total de la rela
ci6n, ~espués de ded'uocido el importe del unifoJ:flll¡e Que
no,pUede ser objeto de resarcinÜ'ento por d~bar IR.clli
tarlo regl!l1mentariaroonte el Cuerpo y cuya cantidad
es infer,ipr al limite que marca el artículo 27 del le
gla.mento {'le· 6 de septiembre de 1882 (O. L. n\im. 359)"
siendo ca.rgo al <3ap1tulo de gastos diversos e 1mpJ:evls'tos.
de la 8elCci6n 13,1\ del vigente preStl:t>Ulesto.

De xool orden lo digo a V. E. T,lll¡t'a su conocimi..:-nt()
y demás efectos. Dios guanle a V. E. muchq¡ atios.
\M\ai!,rilf 26 de jull.io de 1923,

344 ,.

656 1.289
195 27:i1

21 288

Remonta de Caballería,,) Melilla•••.•• , •••, ?Larache •••• , •••

~
Melilla.,., •••••

Idem de Artillería. • • • • • • Ceuta ••. , •• , ••.
Larache •••..•••

.AIzPURO

Señor Comandanoo generaJ. de MeCi1l81.

Sel'í?~ Ca¡pitán gem;¡ral die la I>0rta regiÓn e Interventor
~lVll de GuJe'!'Tll¡ y Malrina y dlel protectorl:Ul<l en Ma~
r,ruecoo.

RESAROIMIENTOS

. Excma. Sr.: En vista 'del expediente administrativo
mstrtúdo en ~a plaza, a favor del sargento de las
'IIropas d~ Policía ~nx:Ugena Fedel1w Martf:nez Oliván,
porpé;('(hda de vanos ef~cma de su propieda.d, el };,€!y
(q. l? g.), .de .acuerdo con lo informado por la ln.tcr~
venCl6n clyl1 de GUer!ra r Marina y del Protectorado
en Marrueoog, se ha. servido diapOl1l€Q:' se indern.uice al
refer1iKlP Sárgl€ll1to con el impwoo ínteglro de dos pagas
de su em¡ple<>, l1Jtnil;(;e máximo que marea iElil artlculo 27
del reglamento de 6 (I~ septiembre de 1832 (C. L ll,Ü.
l'l1e,1'O 359), siendo cargo al ca.pitUllo de gaaf;Qg div'CIt'sos
e imp~vistos (le la Sooci6n 13.a, del vdgw:tle prewpuesto.

De 1'('a1 o:rdon,'lo digo a V. E. ptwa su c0l10chnltQJl1lo
y dcm6..s efectos. Dlea gtULt'i:le ti. V, E. .1'lluchqs í\f10S.
[M~ri'Ll 26 <1e juilJo de 192~.

A\zptllUJ

Seiiol' Co!mandaute general de Melilla.
Se!J.~res Intemdiel1te general :militar e Interventor civil

"'" GUenl'a y Marina y del Prot~.rado en Marruecos.

Excmo. Sr.~ En vista del expediente a.d.min:Lstr-ativtJ
de resareimi'€>llto insilrufdo en esa pJ.a.za. a fav¡or del sll.1'
g¡an1Io deJ. GruPQ de Fuerzas Regulares Ind'Ígenas de ;M.e
]J[Jla n:O:m. 2, Damel R¡uNo:Ftu1eS, por pérdida ?-eJ variO/:>
€lfedOOs de su propiedad, el Rey (q. D. g.), de acuetdo
con 10 informado ·p.or la Intervención civil de Guerra y
Mamna y dial' Protectorado en Marru€lcOs, se ha servido
d[sponerl se indem:nJ.ce al reilJerklo sargento én la Quantla
de 197 ¡pesetas a qu€t queda {('educido €il total de la tela- .
o16n, .>después p;e deducir las 75 pesetas qu'e se J:lCClal~all .
como Íltnporte de un uniforme que n.o puede ser vbJero
de rl€l3arcimietnto por deber facilitDJrlo :reglamen,tacta
mente el Cuerpo, Si€tndo cargo dicha cantidad al capitulo
de g'fJ$tos divexsos e i¡mpxevistAs de la Secci6n 13." (lel
vigente pres,upuesto, .. o • • •

De roal orden, lo digo a V. E. pD/t'[1, sn conOc1mmnto.
y. demás efectos. Dk.!Sl gumde a V, E. muchoo Afi<lS.
lM\ad.riJér 26 de JUQio dI€: 1923.

sefio~ Co,mll.ndan'lie general de Melllla.

So11.ores In,!;culclel1to general mllitn;r e Intet"i'ienror civil
de GUG:ill"a y Mnrll1Cl. y <101 Protectorado en MLU'l"Ueoo."i.

~CJ.no. Sr.: :mn v.islJa del expediente administl"at!vo
instrulli<lo >en esa plaza a favor del sargento Iallec1do
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del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenus de Melina
núm. 2, Enrique Palomo González, por pérdida de varios
efectoo de su propiedad, el Rey (g. D. g.), de acuerdo
con lo infor.tnado por la Intervención civil de Gu~rra'y
M¡¡,riila y del Protectorado en Marruecos, se ha servido
dlisponer se indemniCEi al referido sal"genlp y en su
~bre a sus herederos con 204,50 pesetas, importe ín
tegro de dos pagas·de su emplEP límite máximo que
marca el artículo 27 del reglamento de 6 de septiembre
de 1882 (C. L. núm. 359), siendo cargo dicha cantldad
al capítulo de gastos diversos e imprevistos de la Sec
ción 1a.a del vigente presupuesto..

De real orden. lo digo a V. E. 'PllIra su conocimi0Ilto
y demás efectos. Dios gmU'de a V. E. muchos añ0S.
;&fudrid 26 de juEio de 1923.

Señor c:nmandante ge~eral de r.íelilla.
Señores Intendente general militar e Interventor clvil

de Guerra y Marina y del Protectorado en Mar.ruecos.

Oficina Central del Voluntariado para Africa (Negociado de
Asuntos de Marruecos).

DESTINOS

CirmUa:l1. Excmo. Sr.: ])~ Rey (q. D. g.) ha tenU.o
a biien, disponer qUJe los voluntarios comprendidos :.m
la siguiente re:a,ci6n, que día principio con Camilo HQr
c.adada Mm.--tínez y termina. con l!'rancisco Pulin Sie
rra, alistarl'cs .con las benefieios que oseña:a el oreal d:.
creta de 28 de maJ'z,p úI:imo (D. O. núm. 70, vd:un!a
riadb- Tfara África), !l?rO<Tdlelltoo de la.s ofieinas d'elega
das que se expresan, pasen de.stinados, en las clasl."'s que
se indican, a los Cuerpoo que también se ]es Sf'ñala.

De real orrlen 10 digo 3. V. E. para. su 'COnocimiento
y demás efectes. Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 27 de julio de 1923.

Á.IZPURu

Señor...

.... -
ClllSe$ NOMBR.E.S Oficina delegada donde se han alistado Cuerpo a que se les destina

-... .. .-
Soldado •••• , ••••• Camilo Horc?j'lda Martinez••.•. Caja recluta AIgeciras •••.•••.•••••• Re2'. Inf.- Melilla.
Otro ••••••••••• ¡Elíseo Valdeo,iva Dolz••.•..•• ,!:Iem Madrid ••••.•• ,........... . ... 'dem Cab." Alcántara.
Otro •• , ••••••.••• Fulgencio Ibáñe¡; Mendoza ••.•• ldem Vitoria....................... 'I'dem.
Otro ••••••••.• , .• ¡':;aturnino Pérez Palacio•.••.••• {dem Huesca ............. , ••••.••.• Idem.
Otro. •••.•.• . ••• IFrancisco Arráez Jiménez...... Tercer reg. Art.tl.ligera •••••••••.••.• ¡dem mixto A·t}' Melilla.
Ot..o ••••••••••••• 1Adolfo Mooré Sanz ••••• , • • •• ., 10,° idem pesada. • • • • • . • . . . • • • •• • •• Com.... Art.... Melilla.
Otro............. I R.afael Garda Tavira•••••...••• ('..aj-l recltua Huelva ••••••••.•••••••. Idem Tr(¡p.is lnt.- idem.

Total,7·

Rectificación a la R. O. C. de 20
del actual (D. O. núm. 160)

Soldado •••••••••• ,Fl:lInciSCo PuHn Sierra ••••••••• Caja recluta Luceua ••••••••••••••• . Re-g. mixto Art.- Melilla• .
Madrid 27 de julio de 19~3.-Abpuru.

• ••• I

Estado Mayor Central del Ejército
ACADEMIAS

Cirenla.r. Excmo. Sr.: A prop-uesta. del Fsta!do :Ma~
yot' Central, el Hey (q. D.g.) ha tenido a bien di.,po.
ner que el p't'Óximoeurso en las Ácudem:.as militar'es
no dé comienzo ¡lasta el d!a 15 de septiembre del co
rrionte afio, debiendo tene!' lugar antes de dicho día
¡os exámenes ext!'aordinarios y filiación de los alumnos
de nuevo ingreso, quedando autorizados 100 coroneles ,dI.
rectores para .fijar la fecha más conveniente para eli'l:a
fJperaei6n., . !

De real orden ~o digo a V. El, para su conocimlr>nto
y dcmtás efectos. ]Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid '2!7 de julip de 1923,

ÁlZl'URU

Sl'\fior...

ÁRMÁMENTO

CIrcular. Excmo. Sr.: FJl R<,:I" (q. D. g.) ha te·
nido a b:en disponer que las p'inn:l.i1lns do n.rma.mento
nl[1'\ ohadns ll~"l' ll'uJ ol'tltm dI'> ~ Uí.} jtl.Í() dt\ 1U:lO
(D. O, m'llll. 147), ¡.:c n1í'.d~tlqll('n ('11 d "l'Il"iclt1 ele qlli13

los OOl:'llGWl y tall1boroo usen cerno ll.tm1.n da :Cuezo la
¡¡¡¡¡(ola ¡'e¡¡,11I1Hl'1l1ltlill ,V (~(lJll() nlllHt 1) (l'!I0n ('1 lm~t:h~~w
mt',(l<,!o 1\\(\7. 1<)(0\ !\iJlmlHl1í1 1\\ v(J"\InlfHl de R. M" C{l1e
los cornetM y tambores lleven la pistola colgada dC'l
Cltll~Ll 61~ ('11 (\1 c:oHl!Ulo delLvcltO, (l<.i l'ÚS el!) la C01'JlOLtl,
(1'011 ¡~ omptl1!nt!'Lu'a hacia atl'ás, y e: machete el1 01
c{)$OOdo i2;quierdQ.

De real orden. 10 digo a V. E. 1')1;\;1.'0, su .conoeimiento
y dcm{¡.c; efectos. Dios guarde a V. E, muchos afias.
Madrid 23 d~ j uJio de ¡923.

Sefior...

CÁRiROS DE BÁTALLON

Oir-(J1J/[ar., Excmo. Sr.: Vista ~a propuesta formtl'll1.tfe.
P"l:' la Junta de Muni... ioJ.flmiento y mnk'ria,¡ de tranll
portes de las fuerzas en campafia, relativa a la Ctl..lta
016n do carros de batall6n, del ,modelo declarado ·t'l?gla~
mentado para el arma de Infnnleda, por real ord.en
circular de SO de junio de 1922 (D. O. núm. 145), el
H.oy (g. D. g.) ha tenido a bien dispoJli'r que ia rf·a.
orden circular de 5 de 00('1'0 de 1917 (D. O. núm. 6),
se entienda modificada en cuanto a los extremos si~
guieutes:

1.0 . La dotac.16n dB carros de víveres y equipajes del
.modoelo doolarado reglamentario pata el arma de In.
fanier1a pOL' real orden circuiar de 12 de noviembre
de. 11115 .. (D. O. 11t11l1: 17\), fiGrÚ (>(\11 cnr:"Cler pro
viSIonal, y tanto en pIe de paz, como en pie da bUG
l'l:'ll., do CiMO Ollrros (uno pOl' óOl11lJlliHa, incluida la da
nmcLt'u.lladol'as) por catltl. batallón de lus l'egimleuws
de dicha Atlll1a.

~,o Lu. cltltu.t:i6n de CM'l'C.,g. (lit; ha:ln'l<'il1 {I'{" modelo de
chU'u<1o t"Ci!l:lnmentn.rto 1101' roal ordell clrculnr de SO de
jUllio do 1\122 (D. ü. M.m. 145), ~l'ú con Olt!'úctoer r.ro.
visiollal y tanto en pie de pa:>: conJo e11 pie de gtlecl."8.,
do dos carros por cada batali611 do los l·ogillliellto.s de
dicha Árma..

3,0 Ca.da carro del v1~e.s y bagajes, llevará dos ra-
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ciones, una. de ellos fiambre, :Pfll'a la tropa de la (?()m
paflIa respectiva (incluIdes los e,oD;ductores de los mu
los, los del carro de vIveres y bagajes y los del carro,
cocina), eu Vez da las (!os raciones y .media fijadas en
la mencionada real prden de 5 de enero de 11:117.

4." > Entre los dos carros de batallón transportarán
los efectos siguientes:

a) Una ración para toda la tropa del batal16n, en
vez de la ;m~dia raci6n fijada en la repetida real orden.

b) Des raciones más, una de ellas de fiambre, para
la tropa. de plana mayor y de la sección dE:! batallón
del tren regimeILtal (excapto los conductores de los mu
'los de compaiíia, lJS de los carrps de víveres y equi
pajes y los de los carro<; cocinas).

e) El mayar número posible de raciones para lq::¡
jefes y oilciales de plana. mayor.

d) Cuatro raciones de pienso para los caballos de
loo jE'Ies y oficiales ,de plana mayor, así como para el
ganado de los carros de la sección de batall6n del tren
regímentaJ, (excepto los de víveres y bagajes y los ~

rros cocinas).
e) E:¡uipaj€s de los jefes y oficiales de plana ma

yor; un pequeño repuesto de vestuario para la tropa~ de
plana mayor y la sección del tren; un peq~eño rep~es
to d$ atalajes para los carros d~ la seCCIón del ,re;n
(excepto la> de VÍveres y equiPaJes y los carros COCl
n,a.<»; doc~ent{trión y efectos de plana mayor, y cl1Ja
de herraxuientas del batallón.

De real or(j~Th lo digo a V. E. 'Paíl'a su ccmocimianto
cy efactes consiguiE'nre>. Dios guarde a V. E. mucl¡p.'l
;ñC':l. Marlrid 23 de julio de 1923.

Señor...

• •••

SectI6n de Infnnterllt
ASCENSOS

lClrollla... E:fcm¡;. Sr,: El R~ (q. D. g.) ha wnloo
a bien eonceder el empleo supel'1or inmediato, en Vro
puesta extraordinaria de ascensos, a los alféreces de
Infantería comprendidos. en la siguiente relación, qne
principia con D. José Garefa GarCÍa. y termina con
D. Antonio Calctns López, por conta.:r en su empleo el
plazo que deter'mina la ley de 10 de mnyo de lQ:U
(O. L. núm. l!W); llal1arre declarados aptos para obte·
nerlo, y existir vacantes detenienw, debiendf) disfrutar
en el que se les confiere la antigüedad de 7 del mes
1l.<ltual, y continuar en los mismos destinos que hOy Sll'~
ven.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efee,tu;, Dios guar<'le ti V. E. muchos años.
Madrid 27 de julio de 1922.

Señor...

Relacim que se cita. .
V. José Garda Oarcla, de' rt'gimient0 Princesa, 4.
,~ Ga,par Oí ,,1s rorn::s, del rl'g,mient" Prin es~, 4.
»Alfredo ¡"seó Má., d -1 regImiento Mallo ('a, 1 '.
) Mario Agui era Arque os, de regirlliento Ca tal!ena, 70.
» Jo ¡quin Murc a Ma \Ín z, d l regimil'nto <:;evtl a, ;3. '
• Alfred0 Caste l

[ Me.lin,l, del Orupo de Fuerzas Regulares
IndLrt'nas de Alhncema , [)

• Cristóhal MOllrt\jo Nay" dd regimiento Sevill', 33.
.. Luis Colo't1" Molinos, del r<,gitniento M ¡IMea, 13.
• Sa'va1o B ,lio' hes Truji lo, <lel regimi" to Orana la, 34.
» AnsI' mn Bañón RoirígueÍ', del r giro'ellto Sevi la, 3~.

• Carlos Westend ·rp de a e nO!, del GIUpO de f'uerzl.S Re
gular... IndL<eni~ ilt' Me1lla, 2.

) Cristóhal l-le nández EsplIlusa, del batallón de Cazadores
fi'igueras, 6

) Pausto Oosá b z Fe ref, del Grupo de P¡terZ1S RCotulares
1111¡~er1A'¡ de Tettl in. 1

) Ca-tor Mal1?:ane a 11011( d, del Grupo de Puerzas Regu~
l.rt·s {noi:c aq d A hucem s,5•

.. Andrés "al·q..et Navarro, dd ba allón de Camdores Bu'~
bastro. 4.

\\< Diego Román MarÍll, del reg.i niéuto Ora ,ada. 3t.

D. Juan Fernández Capalleja fernández Capalltja, dt1 Grupo
d~ Fuerzas Regula'f$ Indlgenas de Alhuc~mas,5.

:> Jesé Guita.t de Vi.to, del Grupo de fuerzas Reg'!1lares In
dígenas de Tetuán, 1,

:> Luis Paredes B asco, del Orupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Athuctmas, 5

:t José Mín1<uez Oómez¡ del Orupo de Fuerzas Regulares ln
ófgrnas de La ache, 4.

l> Auto. io Navarro Garuica, del Grupo de fue' zas Regulares
lndígen'ls de Alhucemás, 5.

lO Luis f~rnátldezSerrana, del regimiento Wad Ras. 50.
:> Luis Navarro B insdón, dd Gmpo de Fuerzas Regu1ares

Indígenas de Alhucemas, 5.
.. Juan Benltez Tat~y, del regimiento Granad". 34.
:> Gonzalo I fez de la Lastra Paalt.., del U:rupo de Fuerzas

Regu'a'es Indígenas de Alhucemas. 5.
,. Rafael Gallego Sái.lz, del Gru¡:;o de fuerzas Regulares In

dígenas de Alhucemas, 5.
:t Ricardo Gue'Tero López, del Grupo de Fuerzas Regulares

Indfnnas de Tetuá!J11.
:> Jesús Vé el: Bustamante, del Grupo de Fuerzas Regulares

Indígenas de Alhucemaq, 5. .
» Salva10r A!boIeda Soriano, del regimionto Ahva, 5:'>.
lt Rafael Gon'álel: Martíoez, del Grupo de Fuerzas ReguIares

Ind¡genas de Tetuán, I.
,. Anto'lio Contreras MartínezJ del ri'gimi'nto Sevilla, 33.
:> Luis de Roa Gutiérrez, del Grupo de Fuerzas Regu'ares

Indígenas de Me il a, 2.
,. Emilio Lóp' z Ib~r, del bataIIón de Caz"dore~ Figueras, 6.
lt Fema do Boix Pascual, dd regimiento San P~rn. ncto, 11.
lO Ramiro Mo.¡"a Sol1 del Grupo de Puertas Regulares Indí-

genas de Mehlla, 2.
> Alfredo Sánchez ferreiros, d.l Terdo de Extrarjeros.
lt Joaquín de 1.,s Sl1ltos Vivallco, del Grupo dI: Fuerzas Re

gulares Indlgeud¡ de Melilla, ~ .
» Fernando L6pe¿ Dié¿uez, del l:atallón de Cazadores Fi

gueras, ó.
:> José Mal.chevarría de Miguel, del Grupo de Regulares Iu

d genas d~ Teruán, l.
lt José Muñ(r;; Q irós, ddI batallón d~ CazadO"es Figueras¡ 6•
.. Ad .lfo ¡"uiz de Conejo Olandell, del blibJJ6n de C~zadores

Figuer1~,6,
lt And és LO'enza Delgado, del batallón de Cazaiores Bar-

bas!ro, 4.
lt Ma uel N lvar'o MilnZ;¡nares, del regimiento Africa, 68,
• José Mdten Llopis. \te la Meh11-Ja jallfia a de TAcr~it, 5.
:> C· milo Villa ón Oi 6n¡ del Grupo de FUt:rzas Regulares

Jt¡lóíg nas de AnIlle, mas, 5.
,. Antonio Gómez Ruiz, dd regimiento Afríca, 68.
;) J sé Gómcz MarceJo, dd r gimiento Af ka, Ó'5.
»Mariano Flores Martfnez de' Victoria, del regimiento

Afdca, 6~.

• Mariano Rubio de Caslro, del regimiento C tiñola, 42.
• Julio Mdén,z M,thado, dfl re\!imitnt,) CeriñoIa,,2.
lt Céslr Oonz·lez Ampuero M gfas, d 1 Grupo de Fuerzas

R guIares !IH1í<!enas de Melilla, 'l.
:> Vicentt: I meno Arenas, d~l regimiento Ctriñola, 42.
,. Ismael Halcón Sílv , del Grupo de fUerZllg Regulares ln

dí¡;e as de Alhucem"s, 5.
• Jo·é Diez de Oñ<lte Cu~to¡ del 1:>a'aI1ón de Cazadores

Ml.drid.2.
:> Ricard0 Lamharry Yan</:uas, del regim:ento Ceriñola, 42.
:> Claudio Racioner o Belmonte, del Grupo de Fuerz.ts Re-

gUla-. s lndíg-en s d~ Me i la, 2.
:> Jose S4ncht!l !'lIase " dI regimiento Ce íñola, 42.
:> Mi¡;uel Pérez Blálquez) del regim'en1o San Fernando, 11.
• Simón VÍ'lc i o Saga,eta, cell egimi~nto ;,,,n p, mando, 11.
:> Manu, 1 Mil án Ma'lzaflares, del reg miento San fer-

narldo, 11.
• Al!ustí . v' ldcmm'l Morales de los Ríos, del regimiento

San Fern 'ndo, 11.
,. Emi 10 Mal 'In,·z Martinez, del regimiento San Pernando, 11.
1> t\n • n,o o'lIalo ~'árício, del Grupo de fu~rzas i{eliu1ares.

Indig'en~s de Tetuá , 1-
» Carlos Ouer'a Pér.7, del Grupo de 1'uerz s Regulares

ludfllc a~ de M.¡:Jla, 2.
» Ma uel Sátlllz I-Iereda usio, del bata:lón C'lzad.Jre!i Cata

Iwhl,l
1> fel nando Acosta Morale'¡ dcl bat.I1ón d~ Cazadores Ca-

ta.hÜa 1. .
:> Esb'ban lóp.·z Sl:'pt'itv<:lcla, d'él Gr"po d~ flu~rzas Regu

Jales Il}dígt;nas <le MdiHa, 2.
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DESTINOS

JCírou,lnr. Excmp. Sr.: El Rey (q. D..g:,) se ha. ser
vido disponer que lQS jefes y oficiales de ln!antetía.
comprendidos en la ¡,iguiente lt'elaci6n, qUe! COmleUl/ía
con D. Francisco Barba Badosa y termin¡a can D. Mar
celo RegueJ,TP Mén'Clez, :paseu a. servir los destinos que
en la misma se 1$ sefia1an.

De real oril~n 10 digo a V; E. :para &U 'C9nocimien.to
y dem{us e:fectof¡. Dios guarde a V.. E. mu¡:;hos afies.
Madrid 27 de julio de 1923. .

'Retacióft.. que se di/a i .

Tenientes coroneles.

Articulo 1.<'
D. francisco Barba BMosa, de la reserva de l-Iuescá, 65, al

regimiento Arag611, 21,
• Francisco Valverde Suárez, de la reserva de Orease, 103,

al regimiento Vad"Ras, 50.
) Antonio Dülgado Otitolaumtchi, de la reserva de Tarali~

eón, lt', al regimiento Cádiz, 67.
:lo Amado Balmes Alonso, dd regimiento Pavía, 4S¡ al de San

Marcial, 44,.
) Antonio Pt!ralc3 Labaycl1¡ del regimiento Oarellano, 43, al

de Goron/I I 22. ..
~ Cr.spu'o Moracho ArregulJ del regimiento Mahón, 63, al

de ESlll\Úa, 46.

D. Federico RoncaJ Menacho, que cesa. de Ayudal:l.t¡ Qel Ge
neral Heredia, a la reserva de Huesca, 66.

.. Juan Borges Fé, del regimiento Soda¡ 9, a, la reserva de
Orense, 103.

:. José Iglesias Lorenzo, de la reserva de PlasenciaJ' 95;. s, la
de T•.ranc6n, 10.

» Casto Alvarez Arroyo, del regimiento España, 46, a la re
serva de Plaseada, 95.

» Pedro Calderón Delgado, disponible (m la octava. ¡¡egí€m,.
al Consejo Supremo.

Articulo 10.
D. Antonio Camacho Benítez, disponible en la segunda re

gión, al regimiento Pavía, 48.
~ Wenceslao Serra Lugo Viña, disponible en la primen re

gión, al regimiento Gareliano, 43.
:> Félix Churruca Dotres, disponible en la primera región, al

regimiento Soria, 9.
:o Gaspar Hese Sáez de Parayuelos, ascendido, de la caia de:

Burgos, 74, al regimiento Pavía, 48.
:o Felipe Pérez Ampudia, ascendido, del Ministerio de 11 '

Guerra, al regimiento Mahón, 63.
:> Joaquín Arcusa Aparicio, ascendido, del regimiento Cádi:;;.

61, a disponible en la segunda regi6n~

Comandantes.

Articulo ].0

D. Emeterio Saz A!varcz, de la reserva de Durango, Si, al
regimiento Sidlia, 7.

,. Arturo lruretagoyena y Egozcue, del regimiento Sicilía, 1"
a la caja de Burgos, 74.

Articulo 10•
D. Eladio Lousa de la Cruz, ascendido, del regimiento Sabo

ya, 6, a disponible ea. la primera regWll.
:t Alberto de León Borrás, ascendido, del Consejo SupremO<,

a disponible en la primera región.
:> Antonio Martrnez Guardiola, ascendido, de la Sección de

contabilidad de la quinta regi6n, a disponible en la mis
ma r~gión.

» Alfonso Beorlegui Canet) ascendido, disponible en la sextl\
región, a igual situacionen la misma.

Capitanes..

Articulo l.o •
D. José Sobrino SoMo, del regimiento Burgos, 36, al de Na

varra, 25.
:lo Juan Soler 'CañeIlas, del regimiento Valladolid¡ 74, al de

Almansa, 18•
• Joaquín Modones Suescun, del regimiento América, 14,.

al de Saboya, 6. "
» Carlos González Yuste, del regimiento Gerona, Q2, al de

Tetuán, 45.
~ Rafael AUanegui Lusarreta, del regimi~nt0' Príncipe, 3, a~

de Isabel la Católica, 54.
.. Ricardo Burlllo ShtolIe, del regimiento- San Marcial, 44, al

del Rey, 1.
:lo Emilio Oonzález Unzalú, del regimiento Valencia, 23, a)

de Ordenes Militares, 77•
:t Luis Pérez López~Bago, del regimiento MeJilla, 59, al <b

La Victoria, 76.
» Antonio Calderón López-Bago, del Grupo de Fuerzas Re

gulares Indígenas de MeUlla, 2, al regimiento La Vic
toria, 76.

l> Santiago R.oca Sarmiento, del regimiento Albuera¡ 26, al
batallón de Cazadores montaña Berga, 1.

~ Benjamín de Juan Oarda, del regimiento PrillCe¡;¡l, 4, al de'
Sevilla, 33.

:lo Amadeo Rodríguez Igl sias, del batal lóll de Cazadores:.
montafla Orensc¡ 5, al regimiento Isabel la Cat6lic~, 54.

JI Conzalo Rodrí-tuez Lannes, del regimiento Toledo¡ 35, al
de Burgos, 36.

1I José Medrana CiracoL disponible en la quhlta región, al re~
~imicnto Gerona, ;¿Z.

» AnÍbal Vayer Mélldez, del regimiento Cantabria, 39, al del,
Príndpc,3.

1I Alejandro Moreno Contreras, del regimiento Navarra, 25",.
al de Valencia, 23. .

..

D. Tomás Ochando Alcañiz, del regimiento Afriea, 58•.
.. Rafael Arjona Monsó, del batallón de Cazadores Araplles, 9.
" Víctor Bejarano Delgado, del regimknto Afriea, 68-
.. Luis Capaz Horcada. del Grupo de Fuelzas Regulares

Indígenas de Tetuán, l.
.. Pedro Hermosa Gutiérrez, del regimiento Africa, 68.
.. Bartolomé Muntané urid, del Grupo de Fuerzas Regu-

lares Indígenas de Alhucemas, 5.
" Rafael Sa1azar Marco, del regimiento Melilla, 59.
" Teodoro Laborda Martfnez, del regimiento Melilla, 59•
.. Félix Martínez Ordóñez de Barraicúa, del regimiento Ceri

ñola, 42.
.. Andrés Pérez González, del regimiento Ceriño1a, 42.
» Manuel López Iglesias, de la Mehal la Jalifiana de Ta·

fersit,5.
" Manuel Rodríguez López, del Grupo de Fuerzas Regu

la es Indígenas, Alhucemas, 5.
.. Francis:o Villa1ta Linares, del Grupo de Fuerzas Regula

res Indígenas, Alhucemas, 5.
,. Antonio Suárez López Fando, del Tercio de Extranjeros.
.. Francisco Martínez Rodnguez del Castillo, del batallón de

Cazadores LIerena, 11.
J José Caballero Olavezar, del batallón de Cazadores Ue

rena,l1. -
.. Jo .quin Fernández Gálvez, del ¡Grupo de Fuerzas Regu

lares Indígenas de Temáu, 1.
" Benito Campos García, del Grupo de Fuerzas Regulares

Indígenas de MeJilla, 2.
.. Luis de Lera Teruel, del batallón de Cazadores Figueras, 5.
.. Baltasar Montaner Sampol, del batallón de Cazadores Ma

drid, 2.
.. Guillermo Rodrfguez González, del Grupo de Fuerzas Re-

gulares Indíg.:nas de Tetuán, 1.
,. Nicasio Trelles Moreno, del regimiento San Fernando, 11.
.. Manuel González Murga, del regimiento Afdea, 68.
,. R.odolfo fernández - Getino Suárez, del regimiento

Africa, 68.
) Raf.el de Neira franco, del regimiento Melilta, 59.
• Antonio Moreno Navarro, del Grupo de fuerzas Regulares

Indígenas de Tetuáu, 1.
,. Manuel Garera Aguiar, del Grupo de fuerzas Regulares

lndlgenas de Melilla, 2.
.. José Pérez Navasa, del regimiento Melilla, 59.
• Enrique Ramos Cabrera, del regimiento Melilla, 59.
,. Manuel Peñ .fiel Martfnez. del regimiento Melilla, 59.
:> Antonio Caldas López, del regimiento Melilla, 59.

Madrid 27 de julio de 1923.-Aizpuru.

Señor...
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D. Luis Gisbert Cerdá, del regimiento Navarra, 25, al de la
Pdncesa,4.

lt Luis Soto MusIera, del regimiento Bailén, 24, al de Can
tabria, 39.

lt Antonio A1varez López-Baños, del regimiento La Victo-
ria, 76, al de T01edo~ 35. •

lt Urbano López de la Cruz, del regimiento Toledo, 35, al de
Bailén,24.

:> Gregorio Godoy Iñigo, del regimiento A1ava, 56, al de
Granada, 34.

lt Manue! de la Torre Egaña, del batallón de Cazadores Ma
drid, 2, al regimiento Alava, 56.

~ Agustín Devos Latorre, del regimiento Granada, 34, a la
caja de Linares, 16.

lt Eug¡mio Ximénez de la Macorra, de la caja de Antequera,
30, a la de Málaga, 28.

:> Gonzalo Guerra Zagala, de la Oficina de Información de
Asuntos Indígenas del Peñón, a la caja de Antequera, 30.

Real decté'ti/fie Jode enero de 1922 (D. O. núm. 13).

D. Luis Correas Monforte, disponible en la quinta región, a la
Sección de Contabilidad de la misn;a región.

(ArticUlo 10.).

D. Ricardo Taboada García, disponible en la octava región
al regimiento Asia, 55.

lt Pedro Vila Ramón, disponible en la cuarta región, al regi
miento Albuera, 26.

lt José Martínez Parada, disponible en la octa.va región, al
batallón Cazadcres Gomera Hierro, 23.

:> José Mensayas Aceitano, disponible en la segunda re
gión, al re~imiento Navarra, 25.

:> Emilio Andrés Villanuev3, disponible en la quinta ré
gión, al reg:miento Valladolid, 74.

lt Ricardo Tastet Cano, disponible en la primera región, al
regimiento América, 14.

:> Arsenio Fernández Serrano, disponible en la plÍmera re-
~ión, al regimiento San Marcial, 44. '

:> Jesus de Montiano Uríarte, disponible en la primera re~
gión, al regimiento A1buera, 26.

Jt Juan Pemández Vida, disponible en la quinta región, al
regimiento Navarra, 25.

lt Santiago Ofaz Trayter, disponible en Canarias, al regiw
miento La Victoria, 76.

JI Eduardo Atiza García, disponible en la quinta región, al
regimiento Navarra¡,25.

:. Enrique Fernández Ayárl, disponible en la tercera re
gión, al regimiento Toledo, 35.

:> Sebastián Munita Gallo, disponible en la segunda región,
al regimiento Toledo, 35.

:. Francisco García Garda Pretel, disponible en la segunda
región, al regimiento La Victoria, 76.

lt José Cánovas Casanova, del Tercio de Extranjtros, a dis~
ponible en la segunda región.

J Alfonso Beris~ lardín, del Terció de Extranjeros, a dispo-
nible en la tercera región. .

,. Pascual Junquera de la Piñera, del regimiento Ceriñola, 42,
a disponible en la segunda región. j

» Ado.lfo Oarcía Alvarez, del regimiento Ceuta, 60, a dispo
ll1blt en la octava región.

,. Jacinto Gómez Ranero, del batallón Cazadores Cataluña 1
a disponible en la primera región. ' ,

:> Edilberto Vdlls Sacristán, del regimiento Melilla 59 a dis-
. ponible en la séptima región. ' ,

lt José. fUster Rossiñol, del regimiento Africll, 68, a dispo
mble en Baleares.

:1 femalldo Alonso de Medina Soler de MoreIl, del batallón
Cazadotes Ciudad Rodrigo/ 7, a disponible en la
primera región.

lt Matcelino Pedrero Llnll.ge, del batal1ón Cazadores Ciudrd
. Rodrigo, 7, a disponible en la primera región.

» R.afael Oarda Valifio, ascendido. de la Escuela Central de
Tiro, a disponible en la primera región.

» Luis Oómez de Tejada Pons, ascendido, dd regimiento
Mahón, 03, a disponible en Baleares.

:. Adolfo Sobrino Sotelo, ascendido, dell'egimiento Mttrcla,37,
a disponible en la octava región.

:t federic$ Galbis Morphy, ascendido, de reemplazo por he
rido en la primera región, a igual situación en la misma.

D. Miguel Cánova.s Casanova, aseendido! del regimiento Bar-
bón, 17, a disponible en la segunda región. .

~ Juan Clavel López, ascendido, del regimiento Guada1a
jara, 2J, a disponible en la tercera región.

. Africa.

Voluntarios

D. Enrique Alonso García, del regimiento La Victoria, 76, al
qe Africa, 68. ..

lt Mohamed Een Mizzian Bel Kasem, ascendido, del GrupO'
de Fuerzas Regu'ares Indígenas de Alhucemas, 5, al re
gimiento Ceriñoh, 42.

:> José AIvarez de Manzanos, del Tercio de Extranjeros, al re
gimiento Serrallo, 69.

:> Enrique Eymar Fernández, del regimiento de Toledo, 35..
al de Ceuta, 60.

Forzosos.
D. Ne~esio Martín 'Hernández, ascendido, "Ctel batallón de"

. Cazadores Lanzarote, 21, al regimiento de Africa, 68.
J Eulogio Despujol Cintrón, ascendido, del regimiento Ceri

ño)a, 42, al de Melilla, 59.
:> Ignacio Seguí Colom, ascendido, del regimiento Palma,.

61, al de Africa, 68.
,. Ofilio Fernández Palacios, ascendido, del regimiento Gra

velinas, 41, al de Melilla, 59.
lt Luis fernández España, ascendido, del reg¡miento Isabel

la Católica, 54, al batanón de Cazadores Herena, 11.
,. Francisco Rodríguez González, ascendido, del regimiento

Vad Ras, 50, al batallón de Cazadorts Segorbe, 12.
,. José Nogueira Camacho, ascendido, del regimiento Reinar

2, al batallón de Cazadores Madrid, 2.
lt Mal'celho Samper Lapique, ascendido, del regimiento Fe:'

troJ, 65, al batallón de cazadores Ta·ifa. 5.
lt Juan Rodríguez Lozano, ascendido, del regimiento Bur

gos 36 al batallón Cazadores Tarífa, 5.
1I Manuel Veces Roig, ascendido! del Colegio preparatorio'

militar de Córdoba, al batallón de Cazadores Chi
dana, 17.

:> Ramón Colomer Martf, ascendido, del regimiMto Carta
gena, 70, al batallón de Cazadores Cataluña, 1.

» -José Escribano Ba 1esteros. ascendido, del regimiento Vad
Ras, 50, al batallón de Cazadores Ciuda::l R?drigo! 7.

lt Juan Cordoncillo Garefa, ascendido, del regimiento Te
tuán, 45, al batallón de Cazadores Ciudad Rodrigo, '1

Capitanes (E. R.).'

Articulo 1.°

D. Martín González González, de la reserva de Barbastro, 61,
a la de Monforte 102.

:> José Almazán Careaga, de la reserva de Vélez-Málaga, 29,
a la de Zaragoza, 63.

:> Andrés Cano Dfaz, de la zona de Toledo, 2, a la reserva
de Vélez-Málaga, 29.

,. Emilio TOlmos Pdegrfn, de la reserva de Tarragona, 57,
a la zona de Toledo! 2 (Vacante de reserva).

» Pelayo Pedemonte ReYts, de la reserva de Huercal-Overa,
50, a la de Tarragona, 51.

lr Fernando Magán Torres, ascendid~ de la zona de Logro
ño, 31, a la reserva de Huercal-vvera, 50.

Articulo 10.

D. Rafael Bautista González, disponible en el regimiento Me-
Hila, 59 a la reserva de Barbastro, 67. ~

,. fedtrico Ballesta Lorente, ascendido, de la reserva de Vé
lez"Málago, 29, a disponible (n la zona de Murcia/ 16.

» Miguel Rodríguez Bbsco, asceNdido, del regimiento Leóll,
38, a disponible en la zona de Madrid, 1-

» Antonio López Robles, ascendido, ayudante de la plaza
del Peñón, a disponible en el regimiento Melilla, 1>9.

» Ruperto ReKadera Oliva, ascendido, de la zOl1a de Barce
lona, 18, y Cuerpo de Seguridad, adisponIble en dicha
zona.

,. Leopoldo Benito Sánchez, ascendido, de las Secciones de
Ordenama::¡. del Ministerio de la Guerra, a disponible en.
la zona de Madrid, 1.
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Tenientes

ArticUlo 1.°
'D. Hono io fa'abo Jarabo, del regimiento Vergara1571al ba~

tal ón de e.zado es Montaña PIasencia. 4.
,. Flancísco Alva· ez Pernández1del regimiento Badajozl 73/.

al de S"bOYd, 6.
lt Juan del Río Ferán1ez, del batallón de Cazadires Arapi

les, 9, al reg'mi nto Amer ca, 14.
• Joaquín Arándiga Pluchánl del regimiento Gerúna1 22, al

de Guadalaj Hal ¿O.
.> Franci~c'} Martlt-ez Garc1a de ValdeaveIJanos1 del regi

m,ento Navarra, 25, al de P..víd, 4~.

lt Benito Caro Abril, del regimiento Luch:ma, 28, al de la
Corona, ti

., Juan RvH1ero Valentín, del regimiento León, 38, al de Vad
Rs, ~O

• José Fina de Caralt, del batallón de Cazadons Ller.ena, 11,
al I egimien o Asia, 55.

" Bernano Venta VentaJ del regimiento Serrallo, 691 al de
T-1lrr gana, 78. .

" Migud d, las H ras A'sina,. del regimiento Cá:liz, 67, al
eatJllóü d~ Cazadures Ibiza, 19.

Artfculo 10.

D. José M~rtínez Azc·)ytia y Luque, disponible en Ceuta, al
r('~ómiento Prínéipe, 3. .

,. Mario PadrÓ'l llAora. del batallón de Cazadores Madrid, 2,
al regimiento Gallcia, 19.

" Anto jo Marín Alcázar,odel batallón d~ Cazadores Segor-
be. 12, al reeimiellt·) Galida, 19. ~

,. José Ruano Ruiz de Mier, de la Intervención mi:itar de la
zona d.. Tetuá', al r~gimiento Galicia, 19.

.. Eduardo Talens Hernándezl del regimiento Ceriñola, 42,
al de Ga Í<'Íd, 19.

,. Antonio Torres Ga da¡ del regimiento Africa, 681 al de
Navarra, 25

:. Sant1agt) G<lrté;; Gonzlltz, del bat'lIón de Cazadores La¡¡¡
Navas, 101 ~I r..g.miento Navarra. 25.

') JUlíátl Q Jintanilla flores, del b,ttal,ón de Cazadores Se
gO'bt' 121 al regimiento Navarra, 25.

,. Ramón Ricart Bo ra, del b,Jtdllóll de Cazadores Las Navas1
lO,al re~lmient, I Navarra, 25.

, Juan Parr,¡ rer¡,án.1ez1 del regimiento San Fernando, 11,
al de Albuera, LÓ.

.. Eugenio GÓl11ez Pt:llicer, del regimiento Serrallo, 69, al
de ,,¡buera, 26.

" José Ma tínez González, del Tercio de Exteanj iros1al regi~
miento G ,rellano, 43.

"Eusebi Cañizares Gutiérrez, del bat llón Cazado'es Ma-
drid, 2, al regim "nto Garellano1 ..3. .

0" Ignaci l ) Cervell , Val,¡és, del regimiento San Fernando1 11,
al de' GUlpúzcoa, 53.

" Man~el Hida go RO~1 del regimiento Afríca, ('i8, al de Gui
pUllO ,1)3.

,;> José A~udarGarrido. del batallón C~zadores MadrU, 2, al
regimie ,to Asid, 55.

Africá.

Voluntarios.

'D. José Gu!'d~a Mi lán1 dispo"ible en Me'illa, al regimiento
Ceriñ<Jll, 42

;1 José (J(a VI la F.órez, del regimiento Oa ellano, 43, al del
Serrallo, 69.

Aíféreces.

Articulo 1.°
D. Miguel (hrda liméne1, d.:1 regimiento Valla lotid, 74, al de

ISo he 11,:12,
:o Oregorio Pércl:; Outiérrez, del reghniel1to M 1116111 63, al de

Pavld,4:l.

Arllculo 10.
.o. A~toói() L.'1pc1. d.~ a '1'0 Pérez, disponible en la sexta

fdl{ió 1, III I'c~irl1iel'1 o Prin'ipe¡ S.
410 Pr"ncÍtic 1 Manrn z r.,H[;HlrZa, l.11sponib e en la primera

r.e¡.:ión" a r.gimlento PlÍudpe, '::!.

Africa.

Vo:untarlos.

D. Luis Roldán Tortajada. del batallón Cazadores Lterenal
11, al de Chiclan,¡, 17.

i> Migud (jallo Martínez, del regimiento Reina, 2, al del
Serrallo, 69.

,. Julio Salóm Sáncbez, del regimiento Mejilla, 59, al de
Ceuta,60.

,. Fernando González Fernández, del batallón 'Cazadores
ChiclanaJ 17J al r~gimicnto S~rraljo. 69.

lt Mariano Rodri¡¿uez Sá<;nz, dd regimleuw Isabel n, 32, al
batal ón Cazadort'S Segorbl"t 12.

,. Fernando López Fé ez, dd' Te do de Extranjeros, al ba
tallón Cazadores Las Navas, 10.

~ José Pantoja Flores, del regimiento- VaUadolid, 74, al de
Centa, bU. .

,. José Gre¡;;ori Teyró, del regimiento Valladolid, 74, al de
Serrallo, 69

• José Am«ya Ruiz, del batallón Cazadores montaña Alfon
so XII, 3, alregimi n.lo San Fer an::to, 11.

,. José de Juan Montes, del rt'gimimto Cuenca, 27, al ba
tallón ClJzadores de Las N -vas, 10.

,. Anto"io Dáv.íla PcñalosaJ del regimi~l1tQ Toledo, 351 al de
Cenñoía, 42. o

Forzosos.

D. Smén AlIúe Mazóll. dispodble en la cuarta región, aÍ te-
gimiento San Ferna'ldo, 11. > •

• José Verdú Verctú, disponible en Centa, al regimiento San
Fern~!\do, 11.

,. Ma "ue! B..rguete Reparaz, del regimiento Galicia 19, al de
Ce,iñola, 42.

,. José Ct)lg Roos, del ree-imiento GaFc'a, 101al dI' Melilla,59•
• José Garcf¡ del Valle Castro1 dellegimiento Príncipe/3, al

de Mt'lilla, 59.
• José Martínez Mo'ins, del regimiento GalicÍl1 191 al de

MelÍUa, 59.
• Fernando de Castro Ca'1cedo, del regimiento Prlncipe, 3,

al de Aflica 68.
,. José Núñez de la Puente, del regimiento Prfnclpe131 al de

Afrt< a, 68.
,. Sabas de H IClOS Dórticos Marfn, del regimiento Príncipc,

3, al de Africa, 68.
,. losé Soto López de Oribe, del regimiento Oarellano, 43,

al batallón Cazadores Cataluña, 1.
,. Arturo Alons') Murl!", del regimi~nto Cuei1ca1 271 al ba

tallón Cazad' res Cm l~d Rodl ¡¡¿O, 7.
,. Francisco :->algué· Otero1 del regimiento Tarragona1 781 al

balallcn Cazadores Chi.;lanal 17.

Tenientes (E. R.).

Articulo 1.0.
D. Andrés Bermejo Cofán, dd regimiento Cantabria, 39, á

la caja de Logroñi 7<J.
• Carl 's Picó \1ont loro del regimiento Guadalaja1a, 20, a la

c~ja de Vakncia, 36. °

:. Anton'o'Rodr!¡¿uez Romc:ol de la' caja de Véltz MáIagll1
29 a las Secciones de Ordenanzas del Mínbterio de la
GuerrA.

,. Vicente Sureda ¡\lzamora, disDonib1e en la zona 'de Tole
d,2, Y t'ecd6n de Tropa de 1'1 Academíale l'"fantería,
a de~t'.rnpt·ñ Ir el cargo de Comandante militar dd Fuer
te ,le Elide ro aro

,. Roge io Lópet Navarro, del regimiento Pavía, 48, a des
empeñ1r el cargo de segundo Ayu 1ante de la plaza de
El fe rol.

,. Juan Hern~ra Escalona, riel regimiento Cá it.¡ 67, a desem..
peñar el cargó de H~gundo ayud<lllttl dI' la plazadeCádiz.

lt ManuelOarcf Naval'r " de la caja de ¡-lije cal OVtlla¡ 501a
Id de Velez Málaga, 29

• Juan árlle as J llléilez, dd regimiel1'o Pavl', 481a la cala
(le !-Iue "al Ow a. 50.

• Lu s Pér. z Va ela, del regimieflto de Navarra, 2j, al de
Zarllgnz , 12•

lt Se ap o Ruil FalTona, del rcg'micnto Navarra, 25, al de
Albul:ll",2. ,

.) José pernán t'Z Getino Slt1rez, del regimiento altadalaja~
ra, 20, allie Luchana, 28.
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Articulo 10.
D. Ismael Ríos Garda, de la Intervención militar de ta zona

de M€'Iil1a, al re~imiento prí.'cipe, 3.
I MaM·l Cano R.o::.ado, del regimleuto Afdca. 68, al del

Príncipe, 3.

Habilitados.

D. Bartolomé Ballesteros Pérez, de la reserva de Bilbao, 80, a
la zona d.- Bilhao, 32.

l> Fralciscn SantaolaIla Miguel; de la caja de Logroño, 79, a
la zuna de Lo~roño, 31.

Africa.

Voluntarios.
D. Anto',io A1mazán Abudá, dd regimiento atremadura, 15,

al ce San Fermmdo, 11.
) Francisc" Ba10nga Rodríguez, del regimiento Pavía, 48, al

de Afríca, 63.
:> Juliao R dríguez: Santos, del regimiento Cuenca; 27, al

batallón dI: Cazadores Las Navas, 10.

Alféreces (E. R.)
Articulo 1.°

D. Isidro Ub:eno Requena, del regimiento Galicia, 19, al de
Prin e~a, 4.

,. Julio '>antamalÍa García, del regimiento América, 14, al de
Sicíli." {.

,. Teoooro Montero Royo, del regimiento Alcántara, 58, al
de Gal-da, 19. .

:> Frandsco Cañadas Esteban! del reghniel'lto Navarra, 25, al
de A bu· ta, 26

lO Julio Garr.do Calvo, del regimiento Vergara, 57, al de Oa
rellano, 43

;t Miguel Porca las Cerverll, del regimiento Asia, 55, al de
San Quintín, 47. _

• Alfredo BaraÍbdr Velasco, del regimiento R.ey, 1, al de
León, ::lB.

.,. Juan Vil egas F~rnáudez. del regimiento Princesa, 4, al ba
tallón de Cazadores Ibizll,19.

:t Carlos Diez Ram"je, ascelld do por real orden de 7 del
actual, al bataHoll ae Cazadores {biza, 19. .

.. José del Arc0 Garda, del regimiento Rey, 1, al' de Cas
till..., 16.

:> Ricardo Ga rido Tudeb, del regimiento Ouipúzcoa, 53, al
de Id (.01011a, 71.

ArtIculo 10.
D. Pedro Slllvá Garda, ascendido por real orden de 7 del ac

tual. al n'gimll:nto ValladolId, 74.
• Adolfo Pén:z Lóp, z, asceudit:lo por real orden de 7 del

actual, alleglmiento Valladolid, 74.

Africa.

Voluntario.
D. Marcelo Ref!lldro Méndez, del regimiento Zaragoza, 12

al ele San Fernaudo¡ 11.
Madrid 27 de julio de 19¿3.-Aizpuru.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee ha servido disponer
-que el comandante de lnfantet1a D. JoSé Va1dés J,1nr~
!bel, 8.Sten<11do. de la Mellal-la Jdifiana de Tllfe¡'s:t n"(1.
lUero 5, pase de<;tinado al TerCio de Extranjesl'Oe ved.
fiOllUdo bU incorpon:lCi6n con todo, urgenci,ll.. I

De real ortlc.n lo cUgo 11 V. E. para su eonocimleuto
y dc-mú.s (\:1'('~Ü;R. Dlns f(lIll.t'de a. V. B. muchus uiio:;.
Madrid 27 de julio de 1928.

SefIor Comandante genetl'al de Cau.ta.

~ore.g (;o,manuante general de Malilla oS Il1te.rventx:n'
civil de UUOl'l."a y :Marina y de!.l-'rrytectoI·ad.o en .Ma.
l'l:'Ueecll.
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DISPONIBLES

Excmo. sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el comandant€! de Infantería D. Fernando !jas
Pequeño, <le.! Tercio de Extr.anjeros. quede disponible en
esa plaza.

'JX) real arQ'en lo digo a V. E. :para su conocimlen~
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muches años.
:Madrid 27 de julio de 1923.

&mor Comandante general de c<'>uta.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina l" del l:'ro

tectorad,o en Marruecos.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que ·V. E. cursó
a este M_nisterio en 6 .del mes aet1)a1, promovida
por el c~itán de Infanterlá;' D: romás Alvarez
Arenas Rodríguez, del regimiento :Jravelinas nú
mero 41-, Bn súplica de que se le concedan tres.me
ses de licencia por enfermo para Caldas da Ramha
(Portugal), y comprobándose por el c3rtificado de
reconocimiento facultativo que se acompaña la ne
cesidad de dicha licencia, el Rey (q. D. gJ ha
tenido a bien acceder a 10 solicitado por el recu~

rrente, con arreglo a 10 dispuesto en los artículos
44y 41 de las instl"Uc-ciones aprobadas por real or
den de 5 de junio de 1905 CC. L. núm. 101).

De roa.l orden lo di!;':> a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 26 de julio de 1923.

.AlZ.l?1JRU

Señor Capitán generatl de la primera regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y :Marina y del
Protectorado en Marl"Uecos.

Excmo. Sr.: Vlista la instancia que V. .ID, cursó
a este Ministen'o en 12 del mes alr';ual, promovi
da por el capitán de Infantería D. ,José Rodríguez
Castro, del regimiento Castilla núm. 16, en sú
plica de que se le concedan d,:>s meses de licencia
por enfermo para Caldas da Rainha (Portugal), y
comprobándose por el ·certificado de reconOCImiento
facultativo que se acompaña la necesidad de d'lcha
l~cencia; el Rey (q~ D. g.) ha tenido a bien ac~cder

a 10 solicitado por el recurrente, 'Con arreglo a J.o
dispuesto en los artículos 44 y 47 de las lMtruccio
nes ap.robadas por real orden de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De l'f'l'lJl orden lo dig>:> a V. E. pará. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchog
años. Maddd 26 de julio de 1923.

A.!2Pm.m
Señor Capitán genera.l de la primera reglOn.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

-- ...
S~rrmo. Sr.: Confo:t:me con 10 solicitl'l.do por el ca·

pitán de Infantería D. Juan de Prat Rodríguez, del
regimiento Ext:r'lmadura núm. 15, el Rey (qUO Dios
14uarde-) ha tC'nido a bien concederlQ doa mesfls de
licmucia por asuntos' propios para Paría (T·'ranC'ia),
con arrcp;¡10 a cuanto:> determinan loa "at'tlculos 41
'JI' 64 de las insh'uccion'Cs aprobadas 1 01' roal orden
de 5 de junio de 1905 <O. L. núm. :"~}1). '

De real ""orden lo digo a V. A. R. para su (>:>no~
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Señor...

cimiento y .demás efectos. Dios guarde a V. A. R.
muchos años. Madri.d 26 de julo de 1923.

LUIS .A1z.PuRu y MONDEJAR

Señor Capitán general de segunda región.
Señor Interventor' civil de Guerra y Marina :r del

Pr-otectorado en Marruecos.

Sermo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el
capitán de Infantería D. Mariano Gómcz de Jas
Cortinas y Atltenza, de la Caja de Guaélix núm. 3'3,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien concederle tres
meses de licencia Il'::>r asuntos propios para Bia
rritz (Franeia), con arreglo a cuanto determinan
los artículos 47" y 64 de las instrucciones aproba
das por real orden :de 5 de junio de 1905 (C. L. nú-
mero 1Q1).., ,

De TeaJ orden lo" digo "a V. A. R. para su cono
cimiento y .demás efectos. Dios gua:rde a V. A. R.
muchos añOs. Madrid 26 de juro de 1923.

LUIS A1zPURU y MONDEJAR

Señor Capitán general de l~ segunda región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos. .'

S$'mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha s€lt'V.ido d~l:.po
nar que la relal orden de 23 del mes ad,ual (D. O. lJ1Ít
mero 161), por la qUe se concede licatJ.{)ia para el ex~
tl'anjero al teniente de Infantelia D. Enrique Kaibeil
Navarro, d~l regimiento Borb6n nüro. 17, se entienda
rectificada en el sentido de qUe! son; seis meses para. los
puntos in<l'd'cadoo; y no tres, como en la :mi.I;ma. se decia.

De real OI'den lo digo a V. A!. R. para SU conocin:rlento
y demás .efeooos. Dios guard-e a V. A. R. :muchos años.
Madrid 26 dE; julio de 1923,

LUIS AlZP'lrn.U ~ MOND:mJAR

Señor Cap:litál1t genera[ de [a, aegu,n~\a :regi6n.

sel':ior Interventor civil de Guerra y Ma:rlna y del :PJ.>o...
tectorad.<> en Ma;t'l'Uecoo.

RESERVA

E:lt<Ull(), Sr.: :mI Rey (q. D, g.) se ha sorvl:do
disponer el pase a situac.ión de reserva del teniente
coronel de Infantería (E, R,) D. Santiago Valderas
Castro, illisponible en ,].a Zona de Murcia núm. 16,
con arreglo a la base octava de la ley de 2l:l de
junio de 19l5 ce, L. núm. 169), el cual c.umplió
la edad para obtenerlo el dfa 25 del me,1 actual;
siéndOtle abonado el haber mensual de 750 pesetas
que le ha sido señaladt.:> :por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina y que pe:ooibirá a partir de 1.0
de agosto pr6:ltimo p.or la e:ltpresada 7.ona, a la
que quedará afecto por fijar su restdencia en dicha
capitaJ..

De reatl orden lo dig¡.:> a V. E. para su conoc~mien~
to y demás efectos, Dios guarde a V. E. rnuC'l1os
años. :Madrid 26 do julio de 1928.

~

Señor Capitán gencmw de la tercera :t'02'16n.

Sefiores Presidente del Conseja Supremo de Guerra
y Mal'il'l.a, Intenden'te general militar o Intorven~
tal' Clivil de Guerra y Marina y del Pl'otootorado
en Marruecos.

L: ~:.,"

SUPERNUMERARIOS

Circular. En vUóta de la ínstanct:l. qUi~ el Alto
Comisario de España en Marruecos cursó a este
Ministerio en 3 del mes aetual, prom:wida por el
tenienre de Infantería. (E. R.) D. Miguel Y:.mcl1o
Acosta, de la Mehal-la Jalifiana de !.anl,che nú
mero 3, en súplica de· que se ,le conceda el rase a
supernumerax;io sin sueldo y teniendo en cuenta'
que existe personal sobrante de dicbo em1Jleo, el
Rey (q. D. g.) ha teni(j¡::> a b~en acceder a lo so
,licitado por el recurrente, con arreglo a las reales
órdenes de 5 de agosto de 1889 y 8 de julio de 1922
(C. L. núm. 362) y (D. O. núm. 152), quedando
adscripto para todos los efectos· a la Capl.tanía ge
ne.ra,l de la segunda región.

De re811 orden lo iligo a V. E. p~ su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 26 de julio de 1923. .

Señor...
--------_.....>-4........_ _=: ~" _

SeccIón de Cllbnllería
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
confirmar la declaración de aptitud para el ascen
so al empleo inmeetiato, cuando po:>r antigüedad le
corresponda, hecha por V. E. a favor. del profesor
segundo del Cuerpo do Equit.a.ClÓU Militar D. Ru
perto Valverde Mustfch, por reunir las condicio
nes que preceptúan las disposiciones vigentes.

De rea¡l orden lo .dig'>o a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 26 de julio de 1923.

A.lzp¡:¡:mJ
Señor Capitán general de la cua.rta región.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pl'toveer una vacan
te de teniente ayudante de profesor que existe
en la Es~uel\a de Equitación Militar, que ha de
ser cubierta en Ila forma que previene el real de
creto de 21 de mayo de 192() (D. O. núm. 113). el
Rey (q. D. g.) ha teniW.:> a bien disponer se cele
bre e¡lcorrespondíente concurso a fin de que pueda
ser solicitada por los tenientes de Caba.11ería qn.o
deseen tomar parte en él, <log, que promoverán sus
~nstanciáS en el término de veinte días a partir de:

. la fecha de la pub,Ji.c8ición de esta real 'orden, Moro-'
pañadas de las copias .de 1M hojas de sel'V'ilclos,· de
hechos y demás documentos justificativos de su
aptitu~ que serán remitidas directamente a este
Ministerio po.r los primeros jefes de Ilos Cuerpos
o Dependencias, debiendo 'consignar los que se ha
lilen s.il'Vliendo en Africa si tiene '0umplidto 131 pe~
ríodo de o,bligatoria permanencia en dicho terri~
torio.

De re!l11 orden lo dig'>':> a V. :EJ. para su conoeimien.
to y demás efectos. Dios guarde SI V. E. mUcho~
años. Madrid 26 de julio de 1923.

Am>mw

DESTINOS

EJtcmo. Sr.:.... El Rey ((j. D. g.) se ha servIdo dispo
n'el' que loo profesores primeros del Cllerpo da Equitn.
cl<Sn Militfl)J:', D. Manuel G6mez TabMlera, con destino
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en la tercera ICJo¡m¡a;nda.ncia de Tropas de Intendencia, y
D, GabNel Fuentes ]Wrel', con destino en la Capit.9,nfa
general de la octa~ regi6n, pa..."'fm d'*-tin.ados, a. la pri
mer.a y tercera. Gomand:anda de tropas de Intenden
cia, respectivamente,

D€; real orden lo digo a V, E. paTa su conoctmiento
y demás efectos. Dias guarde a V. E. muchos años,
Madrid 27 de julio de 1923,

ÁlZPlJlID

señores Capitanes generales de la Primera, tercera y
oct-ava regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Ma:riD.a y del Pro
tectorado en 1YIarr¡recos.

Excmo_ Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner qUE! €iL suboficiaJ, sa;rgentoo y herr.ad.Ores de prime
ra de Caballería, que se exp¡reiSall en la siguiente lela
ci6n, que da :princlpio con D. JCfSé Ca.rmona Delgado

y termina con D. José Gómez PuJgarín, pasen a conti
nuall:' sus servicios a los Cuerpos que en la. misma se
les señala, veI'Íficándose la correspondiente ;alta y b!\ja.
en la. pr6xima revista de comisario.

D€; real orden lo digo a. V. E. pa:ra su conoci;mbnto
y demás efectos. Dios g1Jlarde a V. E. mu~hos uñoso
:Madrid 27 de julio de 1923.

A.1zFuBU

Sl3ñ()r~ Oarpitanes generales de la primera, segullda,
cuarta y sexta regiones y Comandantes generales
d'e 'M~illla y Geut!ll.

Sefior Interventor 'Civil de Guerra y Marina y del Fro
tooto~do en Mant"Uooos.

R6laci6n que 86 cita

Suboficial

D. Jr>sé Car.m,ona Delgado, de supernumerario en 01 re
gimielJlto <'!azadores de Vitoria ntlm. 28, al Dep6
Bito de Remonta de Caballena, en igual Situaci6n.

Sargentos

Vi0tl:Jiriano Martín Martín, del regimiento Cazadores T,u.
sit~ia núm. 12, ,al Grupo ele Instrucci6n, supernume
ran.o.

Manueil. Gutiérrez Cruz, del regimie:ll;to Rüsat'€;> de Fa
v~a núm. 20, al Grupo de Instrucci6u., supernumera.
no.

JOSé Suárez Vigil Conde, del :regímdento Dragones de
NUlmancLa ntim. 11, n. la Yegu,acta de la segunda 70na
poouat".ta, supernumerario.

F€Jr!l~do Nllñez de f\rado, do supernumerario en el re
g.:mlllc.J:lIfJo HÚSiares Pavra mimo 20, a la Yegrw..dla. .ie la
seguntla zona pecuaria, et". igual sitUaci6n.

Poncf.anoMartIn Martín, del regimiento Lanceros :&r
pafia núm. 7, al de Dragones Numanc!a, :numo 11.

Consúantlno Ginel Be116n, del Delp6sito de Ganado de
Cauta, al regimiento Lanceros España n1:l.m. 7.

I!1rancisco Rayo Pa.l tido, del Grupo de Fuerzas Regula.
res Indfgenas de Tetuán núm. 1, al Dep6sito del Ga.
nado de ¡:Jeuta.

Jasó Pétez González, del Grupo de Fuerzas Regul1lJ:oo
Illdígen;W qe Larachel nllm. 4, 'al tegirb.iento Ca'f.ado
res Lusltama nl1m. 12.

B:erradores de primera

D. JJU!S Aguilar Dlt:t'áll, del. ,regimiento H'ltsares de la
'Pl:'!l1CCBa núm. 19, al Gx'upo de Fuerzas R(¡¡g111al'es In-
digenas de MOIlilla, nttm. 2. ,

Jos6 G6mez PulgarIn, del regimIento CaZadol'eS Vif;ot'ia
llt1m. 28, al de Hl1sa.res de la Princesa nitl11•• 19.
Madrid ~7 ¿le julio do 1.923.-Aizptll'u.

CírO'U.lar. Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g) ha tenido a bien
dlspO'llor que 'las picadioI1OO mililtnres que se expreso Il

en la sigUiente :relación, que da¡ ¡principio COn don
Andrés Gar(Ú,¡¡, Rosell y 'i:ermin¡a <:Qn D. Alvairo Escudero
RUbio, pasen a conltinullit' ~us servicios a los cuerpos
que .en la misma se indican. verificándiOOe la cpr;res
p.oniliente alta y baja en la, pr6:dIUa! revista de ro
misari<\

Da real orden lo digo a V. E. paTa su conoc:i,miento
y demás efectos. DiClS gu¡a;rde a V. E muchos alias
Madrid) 27 de julio de 1923. • •

Señor.••

Relaei6n que se Cita

D. Andrés Gal!cía¡ RoseU, del Dap6sito <le Remonta. de
Caballería, al regimienh) de InI8)n-oo.:'ía Reina nll
maro 2.

» Cayo .1fartínez Alcázar, del regimiento de Infante
. TÍa Asia, 55, al die Princesa, 4.

~ Victoriano .Macías Sánchez, ascellldido, de la Escue
la de EqUitación MiiJitalr, al I<agi.mienta .de Infan
tería Mallorca, 13.

» Eufrasio Nieto Salas, a.soondidp, de Já Escuela de
Equitación Militar, aJ. regimiento de Infantería
Exotremadura, 15..

::t José Iglesias Gouzá,Iez, ascendido, de la. Escuela
die Equitación Militw-, al regimien;to de In,fan
-rer-ía Castilla. 16.

:. Demetrio Muñoz de la¡ Torre, a;soendido, de la E3
cuela de Equitllici6n m1litar, aiI. regi.mit:lnto de In

fanter.ía Barbón, 17.
:. .-rua;n L&,pez 'Miguel, ascendido, de la. Escuela de

EqUitación militar, al regimiento de InJ'anterfa
Albuera, 26.

:. Jpsó Oriol Querel, ascendido, ~ la. Escuela. de
Equitación militar, al ['('gimiento de I~ant'eña
Lm:hana., 28.

:. Sarxtlago Sáiz de'l Río, asoondido, .(le la Es.cl1<'la
de Equ.~'taclón militar, al regi.m1ento de Infante.
rIa. Lealtad, SO>.

:. AntQ!~n Sáéz Rocl!1guez, del De¡p6sNo de Remonta
dle Ca.balleña~ al regimiento de Infantería Ce-
riño'la, 42. '

:. Mantlfal Is8!Ch Arnan, ascendido, de la Escuela. ~
Equitación militaT, al regimiento de Infantería
Tetul3.n, 45.

, Juan Castr1Ilo Pascual, ~didb, de :la Escue'a de
Equitación llliilliJta.r, ail regimiento de rnfanteot'ía
San Marcial, 44.

~ Ignacio Aja. Baratey, ascendido, ere la Escuela de
IEquitaci6n militar, al regimiento d1e Infa.ntería
San Quintín, 47. .

:. JelSé Alvaro Bone Ichaso, ascendido, de la El3cue11!.
ae Equita.ci6n militar, a:¡ regimierto de lnfan
ría Pa",!a, 481.

» Gerardo Tornero Mínguez, ascend1doJ de la Escuela
de Equ,itaci6n milii:a:r, al regimiento da Infa.n
tería Otumba, 49.

;$ Luis Guijar.ro G6mez, ascend'ido, de la Escuela de
Equ'Ítateiól1/" mmtar, all regimíen!to de Infanterfa
Ferrol, 65.

» Manuel Tabaree Navas, asccndiéto, de la ESCUOlfJ.
de Equítací6n militar, al regimiento d'c Infante-
r1a; Cádiz, 67. _

» Manuel Ouvero Loren,zo, del Derp6sito de Remonta
,de Caballer1a, al regLmien\~o de Infanter1a Se
rrall0, 69.

» Julio Buon,a¡poslV:Ya Fina, ascendido, c~ la Ei>Cuela
de EquitacI6n militar, al reginlÍli:nl.o die Illian
t€lría Lal COl'ona" 71..

» José :J)omh1<gttoz 11:amoa, >del regimiento de Infante
l'!!!. Lus l'a.'1mas, 66. al de J3aila.joz, 73.

» Silvei'io Ca.sado Pl\1Xl'i!lO, ascend;ido, de 111 E&cue¡t~

de Eqttlittci6n militar, al regImiento d(,' lnfa.nl':'-
I rlf~ Jaén, 72.
:$ ÁlxlonJ(i Oll.!'.cIa PI'iC'to, ascendido, de lo. l<l.";(\lll\!,'a f1',\

l<}CJ.uitnci(iu milltal', 0.1 l)el>ó\:;ito <r\l !{t'ffiCtlta (le
(1u.1>a'1>ol'1n.

» Cres('.el1tCitUl{) iMlal'lin Hm'tl\,dn, asc<\ndll1(), de la 1'::';'
(¡ud'n dI,.' Eq,uitud6n J11mtar', al Dop6s11io 00 W.l-
l11(llt l)¡ e1\.l, Clll>aJlería. "

» Antomo Paredes Exp6slto, a¡;oondldo, de la Eseuela
cC<t Equíttl.ci6nmilitar, ail Dep6sito de Reltllf1l1ta de
Cabal'eria,.
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Ix Afrodisio Holgado Gil, ascendido, de !la Escuela de
Equitación militar, al Depósito di:} Remonta de
Caba,ller:ía.

::. Isidoro Gabilán Santiago, ascendido, de la Escuela.
ere Equi ación militar, al De-pósito de Remonta
de Cahal;el"ía.

> Jooél.fu.ñpz -Berjano, ascendido, de la Escuela d~
Equ:iJ:ación militar, al Depósi~o d.e Remonta ae
Caballería.

> Sotero á'el Moral Díaz, ascendido, de la Escu¡:>;a tle
Equitación militar, al Depósito de Remonta ce
Caballería.

» Ant.onio .Mor.al Molinos, ascendido, de 1a Escueh~
de Equitación mimar, al Depósito {j'e. Remonh~

de Caballerí8l.
> Alvaro Escuderá Rubio, ascendido, d'e la Es~uela

de Equitación militar, al ~ósito de Remonta
ITe Caballer:ía.

Madlrid 27 de ju'lio de 1923.-Aízpuru.

. Excmo. 'Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a
men disponer que los. soldados. Faustino Pérez Pa
rreña, del Depósito de ,Remonta de Caballeria, y
Gaspar Mor ñiIor, del bata.1lón de Radiot-elegrafía
de campaña, pasen destinados con la categoría de
herrador de tercera clase a la Comisión C-entral de
Compra de la primera de .las citadas Armas, lX)r
cu:ra Junta t(.enica han sido elegidos para ocupar
las mencionadas vacantes; Yerificándo~e la corres
pondiente alta y baja en la próxima revista de
Comisario.
. De re8¡l orden lo ,dig.:> a V. E. para su Mth)(,lmien
to y demii.'3 efecto8-. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 26 de julio de 1923.

Al:zrom¡

Señor Capitán gener8ll de la primera reglOn.
Señor Interventor civil a,e Guerra y Marina r del

Protectorado en Marruecos.

LICENCIAS

Excmo. Sr,: Conforme. qon ao solicitado por el
comandante de Caballería con destino en el regi
miento 4~ Lancm..os PrínCJ:pe n(m. 3, de dicha arma;
D. JuHán Fornies del Campo, el Rey (q. D. g,) se
ha servido conce.derle dos meses de licencia p':>r
asuntos propios para Valencia, Caatel.Ión, San Se
bastián y París (Francia), con arreglo a lo dispues
to' en las instrucci·:>nes ,aprobadas por real orden
circular de 5 ,de junio de 1905 (C. L. núm. 101)
da.ndo cumplimiento, mientras resida en el extl'e.n
jero,a cuanto previene la real orden drcular de 13
de marzo último (D. O. nÚm. 59).

De la de S, M. M) digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 26 de julio de 1923.

.A.1:zJ.>1rau

Señor Capitán general de la pnimcra región.

Señor Ill'terventor civil de Guerra y Marina y dal
Protectorado en Marruecos.

Senna. Sr.: Con'l'orl11e con ,lo soHcitado nor el
,comandn.nte de Caballería, con deRtino en 01 l'Gp;i~
miento do 'Ca.zadores Lusitania núm. 12.0 de dicha
Arma, D. Fed('rico I..oyg.;)rri Vives, el Rey (qU~ Dios
gtWJ;de) :se ha serv'ido concederle seis 1XlCS(~S de li
cencia por asuntos propios para Hendaya (Francia),

con arreglo a lo dispuesto en las instruccion~ apro
badaa por real orden eircUJlar de 5 .de junio de 1905
(C. L. núm. 101)\ dando cumplimiento mientras per
manezca en el extranjero a cuanto previene la real
orden c¡il'Cu¡~ar de 13 de marzo último (D. O. núme-
ro 59). '

De la de S. M. lo digo a V. A. Ro para su conoci
miento y demás efectos.' Dios guarde a V. A. R.
muchos años. Madrid 27 de julio de 1923.

LUIS A:zPURU y :frlONDEJAR

Señor Capitán general de la segunda región.
Señor Interventor ciVIl de t;uerra y Mal'i.1.u y del

Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con .10 solicitado por el
capitán de Caballería con destino -en el regimien
to de Lanceros Príncipe núm. 3, de dicha arma,
D. Franocisco Ja.quotot Ramón, el Rey (q. D. gJ se
ha servido concederle tres meses de licencia lX:n~

asuntos propios para Par's., Toulouse, Londres y San;
Sebastián, con arreglo a lo dispuesto en ,las ins
truociones aprobadas por real orden d rcular de 5
de junio -de 1905 (C. L. 'núm. 101) dando cumpoli
miento, mientras resida en el extranjero, a cuantO'
previene la real orden circular de 13 de márzo.
último (D. O. núm. 59).

De la ele S. M. .Jo digo a V. El. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V.. E. mu
ch·:>s a.ños. Madrid 26 de julio de 1923.

AJzPUlW

Señor Capitán gencra,l de la pl'!hncra reglón.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina r dar

Protectorado en. Marruecos.

RESERVA

Excmo, Sr.: El Rey' (q. D. g,) se ha servidO'
disponer el pase a situación de reserva, por háber
cumplido la edad reglamentar!'a para QbtenerJo eJ.
día 18 del mes actual, al coronel de Caballen:\ con
destino en la Sección y Dirección de Cría Caballa!!
y Remonta, D. Ricardo Coell<> Rivera, e.l que' que
dará afecto al primer regimienco cid reserva de
Caballería, por fijar su res-idencia en Madrid y por
el e.ual percibirá a partir del día 1.Q del )')l'óximG<
mes de agosto, el haber de 900 pesetas mensuales,
que le ha señalado el Consej.;) Supremo de Guerra
y Marina.

De real orden 10 .dig;:> a V. E. para su cOn<lcimiel1.
tú y demás efectos.. Dios guarde a V. E. muchos.
años. Madrid 26 de julio de 1923.

A1z'f'l1RlJ

Señor Capitán general de la priml?ra reg-ió!.! •
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerr9t

y Marina e lnterve;ntor civil de Guerra y Marina
y de! Protectorado en Marruéc.:>s y Subsecr()t9,rio
de esto MInisterio.

-_._~......,...•,.,.,........-_......:"'Élilli·•.•·............III!IIIII ·' ...· ..... _

Sección de Artillería
APTOS PARA A~U~NSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha servido
confirmar la declaración de aptitud par¿t. el ascen
so al empleo inmediato, cuando. por antigii.cdad 1(,;<

corresponda, hecha po::>r V. El. a .fa'/or de}: ,'tenie~ltG
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AlZPt'RU

de Guerra:

SUEL~S¡ HABERES Y GRATIFICAGIO.NES

Excmo. S1";: El' Rey (qó D. g.) se ha. S'ervido C';)n
ce9r 'al, alfé:uez, de ArtiL1eria, Ca. R.)' D., }4:igpelJ

EXcmo. Sr.: 0onfonme con 10 ao1icitadó por el maes.-·
tro l1t'mero de segunda clase, con destinp €!n el S."
regírnienw .de Arti,let1a ligeI·a., D. Adolfo Boolljlleg;¡ a.
Pe¡riáf.í<!!z, d~ Rey (q. n. mi) ISe ha¡ servido COOl:cederle el
reti;l\O pa'f'a MataTó (Barcelona<), d~ni'lmdo' que sea
dado de baja por fin do! me13 aJdl;ual -en el <J'Uel1JO a
que pertenece.

De real orden., lo digo a Y. E. pa¡ra eu oonooimkmto
y <:temáis efectos. Dios fluarde l\ V. E. mu<.hos a11o;;..
Mllldrid 2e de ju!Uo ~e 1~23.

Señor Presidente del Consejo Supremo
y Marina.

Señor Capitán generaJ de la octava región.

RETIROS

Excmo. Sr.: Conforme con ,Jo solicitado lJ':>r el
maestro armero de primera clase con d"stino en
la Comandancia de Artillería de San Sebastián,
D. Manuel Andrés Partida, el :Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle el retliro para dicha capital;
disponie:hdo que sea dado de baja por fin del mes
actual en el .cuerpo- a que pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. para su conoeimien
to y demás efectos. Dioos guarde a V. E. muchos·
años. Madrid' 26 de julio de 1923.

AJzreRU
Seg>:>r Capítán general de la sexta re1i¡'íón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina e Interventor civil de Guerra y Marina'
y del Protect0rado en Marruecos.

de acuerdo con 10 iniormacvo por ese Consejo Su-·
premo en 5 del mes actual, se ha servido conce-
denle licencia para contraer matnimonio con doña:..
Alejandra Martín Gil.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dkls guardl} a V. E. muchos
años. Madrid 26 de julio de 1923.

Excmo. Sr,: Conforme con ,lo solicitado por el'
sargento del primer regÍmiento de 'Artillería li.
gera, Antonio GaJlán Regalado, acogido a la ley
de 29 de junio de 1918 (C L. núm. 169), el Rey
(q. D. gJ, de acuerdo con lo :~nform.ado por ese
Consejo Supremo en 5 del mes actual, se ha ser-'
vido cQnceder¡le lieenoia para 'Contraer matrimo
nio con doña Lucía Martín Mora.

De r.eal orden lo digo a V. E. para su 'Conocimien-
to y demás efectos. DiQS guarde a V. K muchos
.años. Madrid 26 de julio de 1923.

AlZPl'RU

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra.;
. y Marina. .

'Señor Capitán gener~d de la p!1imera región.

AlZP11n11

Sofíor Oapitán gallera! de la cuarta '[I(~gl6n.

1"

S,~ore,g Pre~idenbe cTdl Oonoojo SU;P1x\ll1a de Gl1et'ra .v
lM'an'Í.na o Ilutel'VentoI' civ.u de GtW\t'1'a y :Mllrinll' y
del Pl'<i>lect<:lro"do en 'Mau 1"1.1'COUSí.

1
"

Excmo. Sr.: 'Conforme con lo s()li~itado p:>r el
Eargento del }5.0 regimiento, de Artillería ligera,
. st~ban Ga.rcIa· Gómez, acom.do a .la ley de 29 de
JunlO 'de 1918 (C. L. -núm, 169), el Rey (q. D. g,),

.A1zFURU

Señor Capitán general de la octava reg1ión.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. gJ se ha s~rvido

confirmar la declal'ac,ión de aptitu·l par~ el nS('en
so al empleo inmediato, cuando por antigüedad le
corresponda, hecha pt;)r V. E. a favor del teniente
coronel del Cuerpo de Tren D. Juan Martín An
drés, perteneciente al 8.° regimieIl-to de reserva
de Artil.~ería, por reunir las condicicnes ref;lamen
tarias.

Da real orden lodig>;) a V. E. para su conocimien':'
to y .demás efe'ctol:'. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 26 de julio de 1923.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con ,10 solidita.1lo pt.Jr el
sargento del 14.0 regimiento de ArtilIeria ligera
~ed.r() Martín González, acogido a la ley ,de 29 d~'
3un1O de 1918 ce. L .. núm. 169), el Rey (q. D. g.),
de Muerdo con lo ,informaa.o por ese Consejo Su.
pr,emo .en 5. del mes actual, se ha servido conce.
derle lIcenCIa para oontraer matl.'l.monio 'Con doña
Emelina Martínez Mart,ínez. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
t~ y ,demás .ef-ectos. Di.;)s, guarde a ·V. E. l1'l.uchos
anos, MadrId 26 de julio de 1923.

Alzt'llnu
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra

y Marllla. '

Señor Ca);)li tán genel"311.de la séptima región.

Señor Capitán general de la primera región.

coronel de Artillería 'Con destino en 18, Fábrica n,a-l
cional de Tol€do, D. Román Grima y Cano-Orea
por reunir la'3 condiciones reglamentarias. ,

De re311 orden lo dig>;) a V. E. para su conochnien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 2G de julio de 1923.

HABERES PASIVOS

Ex'Cmo. Sr.: El Rey (q. D. g). se ha servido
:üsponer que al C'apitán de Artillería (E. Ro), don
Lucas GarcÍa y Brugos, en situación de reserva
por real ord<>n de 30 de mayo últim? (D. O. núme
ro 119), se le abone, a partir de junio siguiente,
el sueldo mensual de 450 pesetas que le ha sido

. señalad·;) por el Consejo Supremo de GU61'ra y Ma
ri,n,a, que le será reclamado por el séptimo regi
miento de re.gorva de dicha Arma.

De real orden 10 ,digo 'a V. E. para su conoeimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 26 de julio de 1923.

MPURU

Señor Capitán general de la séptima región.

SefÍores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina e Interventor civil de Guerra y Marina
y del Protectorado en Marruecos.
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Benítez y Jiménez, Mn destino en la Comandancia
de dicha Arma de ese territorio, la gratificación
anual de efectividad de 500 pesetas, por un q~:n

.quen:Íp, epor contar con más de 25 años de servi·
eios con abonos, a partir de 1.0 de junio de 1921,
primera reVlLsta que pasó de oficial, i;t;:¡do con arre
gl<> al último párrafo, del artículo 1.11 de la ley
de 8 de jul¡o de 1921 (C. L. núm. 2'75) y real orden
circular .de 12 de diciembre de 1919 (D. O. núme
:ro 281).

De la de S. M. 110 digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios. guarde a V. E. mu
.chos años. Madrid 26 de julio de 1923.

,AJzpURU

Señor Comandante general de MeLilla.

Señores Intendente general mi]¡:tar e Interventor
civil de Guerra y Marina y de¡l Protectorado en
Marruecos.

yena, ascen.dido, de aqu~na depeJ;ldeneia, por real] 01'
d€lll de 5 de julio próximo pasado (D. O. núm. 174),
continúe desmnado de plantilla en su nuevo emPlleo
en la citada Secclión de Movilización de Industrias
e~vi1es, con arreg.lo a 10 dispuesto en la real orden
'Circular de 26 de julio de 1922 (0. L. núm. 175).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios g-aarde a V. E. muchos
afios. Madl~id 27 de Julio de 1923.

A1zE'uRU

Sefior Gen.eral Jefe del Estado Mayor Central del
Ejército.

Señores Capitán generql de l.a primera región, Pre
sidente de la Junta Centra¡l de Movilización de
Industrias ciVliles e Interventor civil de Guerra
y Marina y del Protectorado en Marruecos.

CURSOS DE RA'DIOTELEG'RAFIA

• ••
Ex.cmo. Sr.: can allvlOg'la a lo que <rete1'min.a.n los

artlieulos. 38, 39 Y 50 del reglamelllto palIa €I: personiU
de Jos cuerpos súbaJ.tel:Il¡()s de IngeniEfl'os, a;probado IJOr
~ail d'eicretci d€j 1.<> de ma(rzo de 1905 (C. L. niÚm.. 46),
el Rey (q. )). g.) ha reniCho a. bien ki'isponer que los
01nco subofitiaites de :rJn¡gell1ierOS COJ11!Plrc<nd:ii!os en, la. si_
g'U1~nte d:ill'aci611, que €lmpieza con. D. JO'aquín. Lueza
Lanao y ilel'm;'ina con D. Fefl€lt'ico Alonso García., sufran
examen 'Clltl ingreso pa.ra CeiladClle& da Obras mHitales,
el df81 20 )le "agosto lPl'6::dmo veIllidero, on las ComaIlldan_
~a¡,s gencm.lilc.s y da pJ.aza JC.l.lle también se consignan,
ante un t:cibunaJ. tOlmado por u.n jafe y dos oficia:1es
de IngonioTos, que designará~ lps CCIlnandantes gemeraM
l€\S o lngenier<l.s CPmandsmtcs, respectivos.

De :real orden lo digo a V. E. paL';¡' su conocilnii.'Ilto
y d€ll11M efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
.Wadl"ilf 26 de jullio de 1923.

A¡ZPURU

Señores Capitanos geoor!1lies d'e la. plimera y cuarta
l'OgiOI:oc'S y CqmaIlld'a~tes generales de Ceuta y_ :M:e.1illa.

EXAMENES

Relación que se cita

En la Comandancia general de la. prlmera región
D. Joaquín L'l.1):.za Lanao, del centro ElectrOltécnioo y de

Com.uni.cacionC\ll.
» Alfonso. Linaje Linaje, del Servicio de Aeronáu·

tica.

En la CQ¡IW:\ndancla general de la cuarta región
D. Antonio UJlloa Cantillo, del curu;:t,o regimiento de La_

¡pa.dores Miu¡ailores.

En aa Comandancia de Ingenieros de Ceuta
D. Faust.ino POIl'tillo V~lascoJ do-la misma.

En la Comandancia de Ingenieros de Melilla
D. Foocrico A.lonsd GarcIa, de Ua misma.

~ratl'rid 2G de :julio ele 1923.-Alzpult'n.

LICFJNIjI...\S

Ex,('.m(). SI'.: Conlr~l'mc (J(i!l, lo 8()lit'itllt1o por e.1 t().,
mll.l1.él.l\llLe do InB""nie);'();J D. ]tafa!'l Mlitttl MI Campo y
PI~fí(\!lvcp a(\l~ d(·r,tlllO un la Jn:L'ltlltl n iI<ll S'NV'Jcl0 Ml.
1Jlnl1.' (1<;) 'l<'("1'l',0<~IU11'nca, (\1 H('y (q. n. p;.) ~() lu. SOl vido
oOlllco<l'(\t'ln t!·oln.(.¡1 dtllH <lo llt:l'tlciu, pOI' Il!llll100.S 1l1·ül)I.oIl
pttn 11. l~l:'llIJwin, S1117..[1, Y .AJcllll\nil\, (Jlln l\l'l'c~10 a lo 'PJ'('~

-venido etn la real On:lell circular de 5 ele junio de 1905
(O. L. núm. 101), dclhiencl(.) l)res(mt.an;o [1, ]e·s .r.ÓtlS11\k'$

de España en .las distintas poblaciones que vjS1~•.
De re·al orden. lo digo a V. E. 1l'ail'a su COnQCllUh}l1to

AIJll't:nu

Snfi[)t' Caalitán. gcu{'1'(1.1 die Ja !Jl"im(''ra. l'qgión.

Sofíol:' JllÜll'W11ÜJl' civil dH GUC't'l a y Marina y dol
Ltv('[tll udo r-n. M).lH.·UOi('¡<jS.

DESTINOS
gXCffiO. Sr.: A propuesta del ProSJidente de .la

~runta Central de Movili2:a.ción de Industl1ias clViles,
~ursada por el Estado M~or Central del Ejél.'oito,
el Rey (q. D. g,) se ha servido disponer que el co
mandante de Ingenieros D. José María. Paul y Go-

Sección de Ingenieros
CUERPOS SUBALTERNOS DE INQENIEROS

Excrno. Sr.: Con aI'J:'eg;m a 10 dispTh€Sto en el ar
tículo 41 del :regllUlJMto pa:m el personal de los Ullffi'.
~ S1.lb8J.terlllQS doe Ingenieros, aprobal.'J«> :por roo[ de
creto d<; t.o de ma;rzo de 1905 (C. L. núm,. 46), módiíi

'Cado pro.' (jUros de.. 6 de igual mea de 1907 (0. L. ntí·
m€lrq 45) y 12 de junio lC1e 1920 (C. L. ·nÜm. 300),

-eil Rey (<},. D. g.) ha tenido a bioo. nombrarl e< la·
dC1I' de ol:>J:1a¡s milita.!es da .los exp:resakl'o& cuerpos, con
dI áue1do B:llu.al @ 8.500 !pesetas y a.ntLgüOOa.d de oota
fecha, al subOficial D. Artemio V:l.v6 Re!ig, <-on destino
-en el Centro Electrotécnico 1: de Comundcacioneíl¡ que
'Causará baJa ¡por fin del coniente mel3: 00 el~ a
que penrenece.

De :raa~ ordeDl 10 digo a V. E. lJalt'a .su conooimientO
:1_ demás efe<.1:os. Dios guar<le a V. E. muchos años.
.Mlada:'id 26 de juJlio de 1923.

Atzr>c:au
,Señar OalPiiJá;u g~ne'l'al de J:a; pri!"lllerl a regi6n.
:Se.ftOl' Interv€lntor civil de Guer.ra y Marina y del Pro.

lteotore.do en, Ma:rtruecp$.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promov1Ja
wr el cabo Juan FriM1iCis'Co G6mcz Rocl'r:íg'ucz, {.Ol1 de!;.

'tino en el 2.0 ~i.m.ltento de ZítpM.ores Minadores, en sú
plica de quo se Uo conoeda asistir aJ. curso de :radio.
>Lelcgraifla del Centro Electtoitécnlico y de COOlul1icaciO.
nCls, e11 Rey (q. D. g.) Sle bJa¡ se¡t¡ridu D,~ccdCT a la 'Pe
íici6n del recurrente y disponer su :l:ncorlP,oHución. al ex.
l1resado Ct.'!ntw, en concCIPto 00 a.gl'~garlo, 0'11 al'moníl.1.
'Con lo dispuesto e¡n el art1lcu~o tercero de' -la rea.l i)!x'lClll
'CircUlar de¡ 21 lXe febt¡¡;,rp de 1913 (C. L. ¡numo 35), dC'.
biCll1\Clo if'rtl.le1" consigo w.s ¡pI'cn·das que dc;terrni1JlEl. llEl. rcal
\()ldem drcúlar de 26 de a.bri.1 de 1919 (C. L. n,úm. 95).

Da ll'cu.l orden, 10 digo a V. E. p¡¡,ra sn conoclm.i<:mto
}j' d<'ml\s efect08. Djos guarde a. V. E. muchos aMs.
"M !.{,r!<r 26 do j uilio de jJ)23.
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Señor Cclma1llClarite general <:1Já iM'elii1la.

.A:!zpm,m

Señor Pl'€l3idel1lte d,'e!L C.{rll¡;ejO Su:premo {l.'€I Gu~ y 11u.
rína.

y damás efectos. Dios guarde a V. E. muchos, años.
b.\1iad.ri'Ct 26 ¡;le julio de 1923.

y demá;s efectos. Dios guarde a V. E. lnuchos añ::>s.
M;adri;! 26 de j).l11io de 192~.

.A:IzpuRU

Señor G€ln€ll"a.I J'efe del EstalCro Miayor Central dei Ejér_
cito.

Señores Capitáp. gen..e:ra1l de la primera, región e Inrer
\1:lntor -civil de ,Guet·ra y 'Marina y del Prot<."'Ctorado
en .M.'ar,ru€lcOS.

Seiío'r CalPitán general de .}a. primar'a región.

.Á1ZPURTi

Señor ITI.'sideIhted\:!l C.ou::oejo Su;prerno de Guerra y M.t
rina.

Ex:cmo. Sr.: Accediendo a 10 solicitadQ 'MI' el sar~

gen,to de Ingenieros, aCClgidn a la .IE¡y de 29 ilfe junio
de 19H~ (O. L. nÚill. 169), J.UaJl Aráez Imp;erial, con
destinp en el primer regimiento de FerrDCal"rHes~ ~ IWy
(q. D. g.), ¡1'e. acuerdo con :In infortrnado por ese Con·
sejo SllIPremp en 12 del .ool1fiente :I:lJ!El9, .se ha sérVi'dll
CQnced&il.~ licencia ;para contraer mait:timollÍo con <:'{Jña
Maximin;a Mall'ía A7icia AbaJ!lo Vi.W.

De ;r-ea,l or<um lo digo a V. E. Itllil'a iSU conocimj~nin

y deanás efeci;os. Dios guarde a V. E. muchos años.
...\f.adrid' 26 de jUlio de 1923.

• LICENCIAMIENTOS

Ex.omo. Sr.: iEn v]¡sta ilel escrito <fu V. E.. fecha 3
ual mes 'actual, "PDl el qu.e: -e11I'S6 iJJSoÍ.a~ia, del alférez
d'e la escala de com:ple'mento del cuerpo de Ingenie!rOs,
aftlCto a esa región, D. Pedro Va;uejo Ezquerro, en s1.í.~

pUca de tqu~ se le ~n.ced!a. la¡ baja en la referida ~la,
por haber cumplido la edad lleglamentaria; y teni'IDdo
en Cl~nta Jo" pr~tuado en la ¡real ()1rl'en circular de
27 de diciem.broe de 1919 (C. L. n1.í.m. 489), el Rey (que
Djps guairde) se ha rec."vido disponer sea licen,ci'allo di
cho oficiai, iOO1l :re.si(rencia el1l esa regi6n, eonse.r·valld:l
ei derecho al JlSO d'e uniforme.

De :real orden lo digo a V. E. pail'a su conocimiento
,y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añes.
~rJadrid' 26 de juiio de 1923.

.A:Izpnm

Señor Capi"k'i.n gen~a.l de la quinta ·legión.

MATRIMONIOS

Excmo. St'.: Con¡f{)11ne oon io solicitado pe!:' el S$I'·
-geJll:W ido Ingoniol'os, a.celgido n. :'¡¡' ¡qy d'C 29 d'(' j tUl io
da 1018 (C. L. 1l'l1m. 169), CelCiStino Velo. Marttncz,
con destillO Ol1 dl prime!1: lcgimienro de ~T'll:lCa!'rn('s,
el Rey (er. 'D. g:.), de actbt'db edn, IQ informado D.or ese

'Consc.jo Sttl1't'~mo en 12 del corrl-enf..e mes, 5e ha set'Vido
conel,drrIo liecll<:ia lHWl), co11ll;1'aer matt-imonio C(ID doña
13enHa IIew.:c G6mez. • "

De 1"('al ordele lo digo a V. E. :pura sn conorimi'::'fl!tl
Ji dt'ru{w cfcc'tos. Dios guarde a V. E. muchos añ::¡;.
2'.f.adl·j(l 20 do ju:lio <1., 1923.

A1ZPl::nU

:Señor P1osi<1enLo dcl Con>'o'C'jo Suprema 1(1'0 Guor,: a y Ma.
rina.

:Seño'!' Ou¡pitú.n genCil'al de lal prilOOlI a región.

'Eixcmo. Sl'.: Aooediendb a lo solicitado, por el ~ftr~
ge¡üo de Ingénieros, MC!4ido a 111 ,loy de 29 d'e junio
ue 1918 (O. L, UJ.llm:, 169), Segundo Brole.ra ...'i.rrájz,
~on destino en ~!. segundo l'OgimLen¡l;a ,de .FOllioc¡¡lI ril('s,

,el Rey (q. D. ilI.), de acuerdo -con lo iufol'.l11ado por ese
>Consejo Supremo en 12 áe;J. ,corrliente mee. se ha sett'Vido
concederle licencia :palt'll. corutracr matrimonio con éLoiiu
gloisa Iz¡quierdp Oarruona, .

De real orden, lo d;igo a V. E. PV¡t'i), 'su conocim,í:;mtn
:y demás efeC'tos. D10S guarde a V. E. muchos afi.08.
~f,a.driér 26 de juqio de 1923.

A1ZPllRU

:ScfJ?l' Pl'csidenite ~1 Co:llOOjo Su:oremo do Guerra y Mn-
nna. ,

~8ciío'l' Ou(piUm gel1E'J!'al de ,1a1 l?l'i~1 a regiÓn.

E:xcmo. Sr.: Aceed:l.elldo a 10 solicit~ !por el ~nr"
"fíC'tI1('.n ,de Jngclll<.'l·OO, u,cdgidJo a 1'(\¡ ~ die 29 ~f(-l j"nlo

-tIc 1918 (O. L. n:t1.m,. 1(9), Gabriel Rubi Ruiz, con
,d\lStillO on .Ja Comancla¡ncia ,de .Mcf.,u!.at al Rey (<¡mI
D!.?s gUal':C1Je) , de Muerdo oonl;Lo il1fctrl.'l1lJ,,(1O !p<'*r 00'01 O()ll~
'SoJo SUI}JI1'CfrnO en 12 {Ie\l. OOl.'rien1Je mes, so ha. sel'vicIo
,concederle Ucen.cia pl\¡r,a ccmjtlraet' matr:!JnJ¡ollio con dofi.<\
Mar!a del Carmen Sánch:ez Criado.

'De 1'ea1 ol?deD¡ 10 digo a V. E. :pa,ra .suconoclmi"'llto

MECANICOS AUTOMOVILISTAS

Cireular.. Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g:) se ha s€irví.
dp disponer se puhliquela. siguiente relaci6n nominal
da las -clases e individuos de troPa del Ejél<.:ito, que co
mienza con Crispin Mejía Ga,refa y. ter.l11ina. con Darío
Mart,ín McllU, los cuules hall siao apl:obndos en el
e;xámen de ingreso en la. priJ.Xle1"a conv.o<.atoria de, me
Cállicos·auromovilistfls del presenw año, !\. 10$ ef?Ctos
prevenidos en el ]lát~t·n.fo seguDJdo \1e la real orden c1l'cu~
ltU.' de 20 de S€lPtie¡:nM~ de 1919 (O. L, ll1tm~ 355),

De l'eat or-dcn. lo digo a V. E. 'l}o'ra su COllOci'll1\\,:.nto
y demáS ef(:)Ctos. Dios guarde a V. E. muches llnos.
M!Wl'i~ 26 de jul:io de 1923.

AIZP¡ nu
Señor...

Relací61t que se cita

Soldado! Crispín Mejía García! regimiento Infantería Rey, 1
CAro, Julio Mateo Serrano, d:1 mismo. .
Otro, Benito 06nzalez Garc1a, del de la Rema¡ 2.
Cabo, haac Moreno Garda¡ del de Saboya¡ 6.
S.)ldado, Florendo Pérez Lóp.·z. del mi9mo,
Sargt'nto Eugenio M·¡tine;..: Cruz, del de San Fernando¡ 11.
Cabo Juííán de la Peña Lantarón. del mismo.
Soldld(), Juan Bagán Sanahuja, dd de Ameríca, 14.
Otro Mio-uel t'eña León, del de Extremadura, 15.
Otro' An~elmo Aro.tcgui Lasa, del de Ara¡¡;ón. 21.
Otro¡ Anton:o ArrublaJorné, del de Navarra, 2').
Otro; Cruz Zubirí~ Azcona! del mismo.
Otro Redno Chiquirrín Larre~, del de Albuera, 26.
Cab~. lIJan Gorjón Priett> del de Ltajt~d, ~O.
Soldad' " Francisco Garcla M rUne7-, el, 1mlsmo.
Otro, Afonso Gomit. Ruiz, ('el ¡je Sevi la, 33.
Olro, José Al-arez Sán( hez, dei mi·mo.
Otro ~ernario Alvare(. Rf"'d'¡guez. del mismo.
Sargénto Daciano Flnr(s Piri~dol, d· 1 de V.·d Ras, 50.
Soidado' G1rriel de Usera Casambó d 1m'smo.
Otro 1..: Antonio Segado Dato, del de Vizc:ya, 51.
Cabo, franci9co Ortil de Záru'e, del. de Ol1lpÚZCO', 'R' ~
Soldado J(lsé L mel, putllares¡ del l"e 15.b l La Cal, HC" ';I4~
0tro, M~rc1al Eir,'s Ru val, del mismo
Otro, J sé María Papi') Pd1icH, del de Asia. '5.
Sarl?;cnto, José Romero Cassani, dd de A,lc:1l1tara, '18.
Soldado, Maft"el Robín Pa"edes, del de Ceutll¡ 60.
Otro, José 1:'\;,1'6 Pércz, del de Las Palmas, 66,
Otro, Manuel Dt'lg do Snl1c!1cz, del de Cádiz, 67.
Otro, Pedro Qu11'6~ R mí el, ctel lI,ismo.
Otro¡ Francisco Gllt éfl'lz HÍliojn, rie{.mismo.
Otro, Tomá~ Pére7. Pirarro, del de Arríea, 68.
Otro, José Ca$E\cubierta Stneta, c'el de St'rrallo~ 69.
011'0, C'oroteo, Oarda FI auco, del mismo.
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"dio'0.0 MJIil

Seccl6n de Sanidad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha ·t~nitlo n. bien
disponer quo los o'ficialoe de ¡la escalo.. <lo reserva. ele
Sanidad Milita1",oomp.rendidos en la siguiente rela~
c/lón, qtte da principio con D. Diego Martínez Vivan"
ca y tormina. 'con D. Lucas Rem~rez Domaica, pasen
a servir los destinos que en ~a mism:l r.o c:xprc-sa;n.

Señor Presidente del Con...<:ejo. Supremo de Guerra y
IIfa.rtin.a El Interventor civil de Guenra y 1íarina y del
Protectorado en Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas regla.mentarias de
a.umento de sueldo a fa.vor de los delinea.ntesde los CUe;r..,
pos sllba.ltel.rnos de Ingenieros que :figuran en la. sigUIen
te relación, que da p~inci¡pio con D. Luis Ibáñez Bo:&: y
ternulina con D. Leoncio Martín de la Torre y Lago, <lon
dest·il1,0 en las Comandancias y Cuerpos que también se
incli.can, y con a.l"reglo a lo ~ptundo en eiJ. ar11culo
14 del l'legln.tnento pa.ra el personnl de los Cuerpos su
bi1J.rornos <dtndOS, aprobado por real decreto de 1.0 de
marzo cl~ 1005 (O. L. núm. 46), modificado por otros
de 6 tle< i~li1J. m~ de 1907 6:J. L. n1í..m. 45) y 12 de
jUilip do 1920 (O. L. núm. 300), cl Rey (q. D. gl.) so
ha servido disponer que a. partir d€i 1.0 de agosto t'ró'"
:;rimo se abone lli los e.xprcsadpg delineantes 01 sueldo
de 4.125 pesetas anuales, qu~ es el que lescoJ.'rcspo11Cle,
porliabor <JumplidP en 14 del mes actual, los diez
oafioo d'e ofootivos servicios como delineantes de :plan..
tillo..

De I'ell.Lor<lon lo digo o. V. E. 'Pu¡ra su conocimi'i:'l1to
Y. d~mlÍS efec;tos. Dios gun;rde a V. E. mtlchos años.
MiMl;t'itr 20 de jullio de 1923.

AlZI't'RU

Sefíores Co.pitanes gene't'ales de la l?Iimer~ y segunda
l'cgion'e¡'; y Subsecretario de este Mimsl:at'lo.

Se,ffor Interventor civil de Guama y Marina y del Pro
(tcctO'rD.<do en, .Mar.J:'uccPS.

Relacilín ([Ue Be cita
D. Ll1i¡s Iháiíe7, Box, de la Cmnandancia <le :M:adridl.
» Rafael Cha.c6n Sánchcz, de la. de C6rdPb~.
» Antonio Archi11as do Valdeastil1as y AngUlta, del De..

~16sitos de PlaThOS y Archivo Facultati'V'o de IngE!--
nieros. .

» Basilio Quintan.a San Mart1n, de la. Comanlél.ancla. d.e
Bnenavista. . .

» Leoncio Martín de la Torro y Lngp, del servlCIO de
Aviaci6n.

Madrid 2(l de julio dEl 1923.-Aiz:pnru.

, RETIROS. A
ExCUllO. Sr.: Conforme _con lo solicitado por el Ayu"~

dante del Obras Militares de los' Cuerpos subnlte1'l1os lJj
de Ingenieroo D. Adrián Gollzález Gallego, con destino .i
1m In. CQlllandn.neia.ide Pamplona, el Rey (C!. D. g.) se
ha. s€'l"vido q:mcederle el retiro para esta. Corte con el
haber pasivo de 562,50 pesetas mensuales, que le serán,
abonU(las por la. Dh-ecGÍÓll Genmal de la Deuda y CJa-
ses Pasivas desde .1.0 de a~to :pr6rimo, Sfbcrún clasi:ti"
cad6n hecha por el Consejo Snpremo de Guerra. y Ma
rina; dispoThiemlo al pr.opi<> tiempo, que por fin tial
presenta m'eP, ca.use baja en el Cuerpo a' que pertenece.

De ,real ardeD¡ lo digo a V. E. palea su eonocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde a V. El. muchoo años.
fuadri~ 26 de julio de 1923.

..:i1ZPCRU

Señores Capitanes generales de la. primera. y sexta re"
giones.

PertanecitJ.tltes a la convocatoria anunciada por R. O. C. de
J.O de j/llio de UJ22 (D. O. m!m. 145) que Se incorporaron
a surritel exáme/1. previo, COl! posterioridad} a los desig~
nC/dos para seguir al curso, .Y que se agregan el éste.

e ()ldndn, Luis Roi¡.; 'F'.lrKuq, del rcp;ími~~to Infantería BaHén, 24
Ot o, Darlo M::lltíl1 ¡heria, del dcIsabel 11, 32.

Madrid 26 de julio de 1923.-Aizpuru. 1

Soldado, Federico A badalejo Gordar del de La Con na, n.
Otro, Santiago Oranados Antúnez} del de Segovia, 75.
Otro, Pedro Velázquez Alva'ez, del mismo. . .
Otro, Francisco Moriche Truji.lo} del mismo. _
Otro, Isidro Angelats Freixás, del de Ordenes Militares, 77.
Otro, Ginés Márquez Navarro, del batallón de Cazadores

Ciudad Ro:lrigo, 7.
Sargento, U'iatlas Am¡¡t Morilla, del de Talavera, 18.
SoldadOr Agustín Solanes Argiles, del de La Palma, 20.
Olro, Vicente MaCÍas Badena, del regimiento Lanceros RW'

l.Q de Caballería.
Otro, José María Echano y Gubasola} del de España, 7.0 de

ídem.
Otro, Pedro Ormaechea Trogao1a, del mismo.
Otro, Leoncio Utiarte Elorza, del mIsmo.
Otro, Ant"nio Aguilar GQnzález, del de Sagunto, 8.0 deídem,
Otro} Enrique TeUtchea Loizaga} del de Cazador~sAlbuera.

16.Q de ídem.
Otro, MigUel AylIón Be'mejo, del mismo.
Otro, Raimundo Cobas fernández, del mismo.
Otro, José Cortinas CoIl, del de Tetuán 17.°, de ídem.
Otro. Venancio Cerdtño Marín, del de Húsares de la Prince-

sa, 19: de ídem. I
Otro, A\;drés Cabrera Lara} del mismo.
Otro, Antonio Capdevila Beilot, del de Cazadores VilIarro

bledo, 23 o de ídem.
Oho, Sebastián Cabrera AguUar, del de La Victoriar 28.0 de

ídem.
Otro, Benito Montañés Nieto, del de Calatrava, 30.0 de ídem.
Sa·g<ntor Catalina Senén Prol, de. 8.Q regimiento de Artille-

ría ligera.
Soldado, Gonzalo Vázquez Fuentes, del 2.~ ídem de montaña.
Olro, Jesús González Rodríguez, dtl mismo.
Otro, Martín Ituraran Laucirica, dd mismo.
Otro, Fernando Mestraitua Buruagar del mismo.
Otro, Quintiliano Vega Vélez, del3.er ídem.
Otro, José Garda Pérez, del mismo.
Otro, Aurtlio Gorgojo Oorgojo, del mismo.
Otro, Juan Piqué Graell, del regimiento Artillería Melilla.
Otro, Antonio Aranzubia lbarrula, del mismo.
Otro, Inocencia Oarda Sanmartfo, del mismo.
Otro, Benedicto Lerin Atienza, del l.er regimiento Artillería

pesada.
Otro, Enríque Casado Oómez, de la Comandancia de Arti-

Iiería de Algeciras.
Otro, Ocrardo de Diego Eguizabal, idem de Ceuta.
Otro, Sebastián Madrid Pérez, ídem de MeHlIa.
Otro, Laureano Luis Pérez, delZ.· regimiento de Zapadores

Minadores., '
Otro, Pedro Muñoz-Vélez Martinez} dd mismo.
Otro, Antonio Molina3 Canales, del mismo.
Otro, Antonio Alonso Sanmar¡fn} del mismo.
Otro, Joaquín Pintiad,) Moreno, deI3.er ídem.
Otro, Antonio Burgos del pjl1l), del mismo.
Otro, José Muñoz Santos, del mismo.
Otrol Claudia Fita Piulats, del 4.0 ídem.
Otro, Arsenio Sánchez Muñoz, del 5.Q ídem.
Otro, Alberto Forjas Palacios, del ter regimiento de Ferro~

carriles.
Sargento, Constantino Heras Garda del 2.°. ídem.
Soldado, Tosé Aguado Lloro, de la Compañía de obreroq •

Otro, Oabino Fernández Quintana, de la Comandancia de
Ingenieros de Ceuta.

Otro, Antonio Martínez Bomatí¡ de la misma
Otro, Sinesio Jesús Rubio Barrachina¡ de la de Melilla.
Otro, Manuel Panadero Almagro, de la misma.
Otro, Felipe Manzanares Díez, de la de Laracht'.
Otro, Francisco Concho Peranton, de la Brigada Topográ~

lica de Ingenieros.
Otro, Manud Giménez Sánchez, de la misma.
Otro; Alberto Beuetó Vert, de la Compañía Mixta de Sanidad

de Melilla.
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De real orden lo digo a V. E. para su conocimien~

to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madl"id 27 de jUlIo de lB2:3.

AlZPumJ

S€ñores Capitanes genera,les de la primera y segun-
da regiones. '

Señores. -Intendente general miilitar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
1farruecos. '

Relación t:f!li3 se cit'a

Capitán

D. Diego Martínez Vivanco, ascendido, del Hospital
M~litar de Urgencia, a la Inspección de Sani
dad Militar de la segunda región (Artícu
lo 10).

Tenientes

D. Conrado Valero Delgado, de la primeTa C0man
daneia de Tropas de Sanidad Militar, al Hos-
pital Militar de Urgencia (Artículo 1.°). .

::l> Antonio Sánchez Barredo, de la ComandaUCla
general del Cuerpo y" Cuartel de Inválidos, en
'Comisión, 311 mismo destino, en plaza de plan
ti1la (Artículos 1.° y 14).

» Lucas Remírez Domarca, del Real CUe1'1>0 de
Guardias Alabarderos, en 'comisión, al mismo
destino, en plaza de planti}¡la (Artículos 1.°
y 14).

Madrid 27 de julio de 1923.-Ahlfllrn.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito y ('ertificado de
r<:conocimiento Iacultativo qlle V. E. em'só a este
Ministerio en 13 .del mes actual, dando cuenta de
haber declarado con carácter provisional de reem
plazo por enfermo, a partir del día 1.0 de agosto pró
ximo y resliden:eia en Astorga (León), al capitán
mé.dico, destinado en el regimiento de Infantería
Burgos núm. 36, D. César Alonso Delás, el Rey (que
Dios guarde) ha tenielo a bien eonnrmar la deter~

minación ele V. E. con .arreg¡10 a lo que determina
la real orden circular ele 18 de noviembre de 1916
(C. L. núm. 250) y no hallarse ,comp.rendido en la
de 14 de enero de 1918 (O. L. núm. 19).

De real orden lo éUigo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu('hos
años. Madrid 27 de julio de 1923.

Señor Comandante general de Meldl1a.

Señor Interventor dvil de GueJ:'1la y lvlarina sr del
Protectorado en Marruecos.

• ••••
SeccIón de Justicia vAsuntos generales

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: DIl l(loní,ormJidad con 10 manifcs~
tac10 Dor V. E. en su (¡scrito ¡de :fecha 12 del mes
actual, y en atención a haberse cumplido los re~
quisitos reghlJ:nenta~:.os, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien ·confirmar la· dcelar.adón de aptitud
:para el ,ascenso del tenliente auditor de segunda
P. Gonzalo Zarra.nz Mariana, hecha por la «Junta
clasinca.dora de capitanes y sus asimilados» de esa
Capitanía general.

...
De real orden lo ,digo a V. E. para S11 conocimien

to y :demás efectos. DiQS guarde a V. E. mUt~hos
año;s. Madrid 26 de juttJ de 1923.

A¡ZN'RU

Señor Capitán genera,l de la tercera región.

CUERPO JURIDICO MILITAR

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha serv-¡i.do dis.
poner que el aspirante D. Auton.io Coronel'_· Ve
lázquez, residente en Granada, :iugrese en el Cuerpo
,Jurídico Milita.r ~on el empleo de teniente auditor
de tercera. asignándole en el m\ismo 10 efect(vidad
de esta fecha. .

De real orden lo digo V. A. R. para su couoci
mi~nto y demás efectos. Dios guarde a V. A. R.
muchQs años. Madrid 26 de julio de 1923.

.LDlS A1zPURU y 1I101<."DEJAR

Señor Capitán general de Ja segunda regióu.

S€ñor Interventor civil de Guerra v 11arina y del
Protectorado en, Marruecos.' .

g-Uli_a A.

Sección de Instrucción, ReclutamIento
!1 Cuerpos diversos

APTOS PARA ASOENSO

ExcmO'. Sl'.: El Ray (Cl. :Q. g.) se ha /:>urvido 0011
fil'll'Ulil' [~ <'lec!araci6n de uiptitl1JCr ~)al'/1. dl aSC(lUSO al
o.ntpl00 11l1U(\(hato, QUD,.lH:1o ];)01.' allUgücd'a~ ~1S cCit'l'os
pOlldlu, hecha. POL' V. E. a fa.;-pr ÜU Jos jofes y olieialct!
da Carabineros comprondi400 en J.a siguiem.'lO l'dlaci6n
que comienza {Jon D. RafDJCll MUlL1ano 1fonsec ¡'at y te!·~
milJ;¿¡. .cdJ: .D. Lisal;Clb B¡¡.rTei21O .Gonzúlez, POol' ;:oulJir
~a¡s condíolonc:s qU<} -dete¡mniJ1¡lJ. la. lCly db 29' dCl jl1¡llio
de lS18 (O. L. nüm. 169), J.e¡¡r de 10 '00 mayo <'le 1921
y luaaloo ¡fecret¡;)s de 2 itb enol'oda 1919 y 2,1 do may')
do 1922 (O. L. nlims. 186 y 178, res.pecU1;amem1tl1).

De ma.l orden lo digo a V. E. op8¡t'a su cOlloci'miento
y dCimálS efeetos. Dios gua.rde a V. E. muchos afias.
:MMl'i'd: 26 de jullio dre lS28.

- AlZPunu
Sefior DiI'1a{)tor gene.rafL de Ca¡l·labine!-os.

Comand,aute
D. Rafael ;:Mariano Mon<ScJt':raq.

Alféreces (EL R.)
D. "Fr8Ju\cii3ca Ga'!lc1:a Medina.
» MU'l'celino Rod.rigll.ez BUancq
» LLsardo Brur.rcil1iQ GonzáJez. •

M:ud!r:id 26 de julio do 1923.-Aizpuru.
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DESTINOS

/
Tenientes

D. TAlia Qonzú.loz Gal:lo, ingresailp del Arma. ele Il1fan:jJl'
1'1ía a In. OCman(!a,nc1a, de <:a.hrul1or1a ,do: 11;:'
'rel',cio

» Lucian0 do Paz Viator1ano, ingI'l6sado del Arma do
Cn.ballerIa, a la. C,oma.n.dan'Cia <.:es Lugo!.

» Julio Nicllo Znbi11aga, ele 1f~ Comandancia (le Cuon
~1a., 1\ hu' ,dc~ lVInrrnoc'O;"/¡,

» Antonio Luque Mármol, de la Comano,al1iÚi,a de Mn
l'!.':UO<',(JS, al lThscuad,l'ón ele la misma r:;<Jmo,ml n.1l'C: n,

Comandantes h
D. José García Feo:nández, as-..endido, de la OOlllandJ.ll.- ;

cia de Huelva, a. la de Badajoz, de segundo ~Efe. Ij
», Jo;;é Roglá Juan" !lS(;€¡ndido, de la ¡:::Omandancia de h

J:Sarcelona, a la de aviado, de segundo jefé. \'
» Jua:n Eg,'efJ. UrrulCO, dE': l.a· ¡plana muy<w dl'l 20.0 Tc'r- '

do, 'a la C<xmandanciade C6r1oba, de segundo
jefe.

» 111;:,dI¡i'go Palacioo Guzpegud, de la plana mayor d,~l

segundo Tercio, ,a la plana ma.yor del 20.0 'Tercio.
" Ro.mán R.odI1guez F.soobar, segundo jefe de la Co

mandancia de Toledo, a la plana. mayor del re
gundo Tercio•

» AThtonio Escobar Huerta, segundo jefe de la QQmH,}l
dancia de Ciudad Real, a la de T;oledo, con igual
'Cairgo.

» Gaspar lIiartorell Salvá, segundo jef~ de la Coman
dancia de TaJ:'ragona, a la plana maYor del 17,0
Tercio.

» Gregorio Zubiri Ga;rcia, de la. plaina maypr del 10.0
'l'ermo, a la. Oqmandancia da Tarragona, de se
gundo jefe.

» Félix Fernández Escu<kro, segundo jefe de la Co
mandancia de Oviedo, a la plana mayor del 10.0

Tercio.
» Ram6n Fernández Costa, ayudante <.lel G€meral de

brigada D. Narciso Porlfts, y afecto para haberes
al p;r.imer TW'cio de Caballería, cootinúa en el
¡nismo cargo y afecto paJra haberes. al primer
'l'(;reili.

» E¡'val'isto Peñalver RQmo, segundo jefe de la. Coman
(tancla pe C6rdo~ a la plana mayor del 18.0
'J)e.rci,o.

- l\lcal'do del Agua Te,jo, de la. DireccI6n General, a.
la Comal:l,dnñcia de Ciudad. Re19.l, de segundo jefe.

Capitanes
D. Gonzltlo C6rdoba del Olmo, ascendido, del primer

Terci,o {le Oaballel'1a, a. la primera compañ1a de
la Comandan'Ci,a dl:\ U:rfuda.

» ,:Jasimi1'O Co.ldcr6n ltiVt1S, disponihle en la ctl'1,r!;rt
región, a. la quinta compaí'i1a del la Com'p-nd'a.n\1ia
de Cnenca.. .

» EnIlique Ce'L'vern. u'c,y, ,de lp, tercera compañ.ía de In
Comandan'Cia. d~ Valen~l.;U, al segundo Escuadr6n
de la de Cu1Yaller1a. del quintp TCll'ciol.

» Pc<ll'O Barcina d~l Moral, do la primera co.mpañír.
de la. Comand'ancia. de Léri¡da, a la iJe¡rcera C0111

pa~f:n de la de Val€lD:cia,
» NCUlt':sip 'l'aboa<la, Lázu:ro, <le la prim011a c.oDlpilfiía

de la, Comandancia de IIuE:.lva, a la 5€'.gnl1da. C0111
llaMa de la, misma Comand::mcia,

» Miguel Ma.rlíncz ~l'orres,dCl la quinta compaí'i1a. _<:le
1n, pOlUnndall<CÍa d'~ Ol1'Cll'Ca, a. la misma comp'l.Jl1a
t'.e lu. de B.al'cC'J,on,a.

Álféreces
JJ, B(\l'llfl1'dt) Marcos Monedero, Mccnc'Lldo, ~le la COnl::l.,l'

tlnllcin do (11~hti.J1()rIl1. del 23.0 '1'o1'cio, ,o. lit COlntUl
(1111('1/\ dI"! HllJ.llmltnCl.t.

» A¡.!;\1~l1n .i\ lbl\rl'lWÚl C:nrd¡i, nll('('l11{Jldo, (lel !wlmer
'l~el'l'!() d~ CalJIlJ1el'!a. a In. Comnndn.n.cin de Ctt
lmllcr1l1. del 11,0 'l'()l:'cio.

~\ Adolj1c; Mul'loz Anclta, n¡.¡cendido, de lit Conumül1.l1c'in
elo NH"IU'l'H, a ').(~ elo Ght1¡p'lt?lcon,

- liX111m~l(l Miguel On.bo, ,nsceudi do, (le In, Comanda,u.
c.ia c1Ci Hnelva., ,[l la. (Je C6:rdol)a. ,

» DlUllill.l1 Fel'l1ández dd. Valle, uscendido., de la Co
mand,anc'in elc Ciudad Real, a la de Jaén'.

Materias qne comprenden

Estado Que se cita

Clases

RIJlao!6n (j1UJ Be ()itn

Tenientes corolleles
D, Igllftcio. Reparo,z Iwdr1guez B,aoz, de la Coma.ndul1

da de 8alt]¡UlanCa, a la DiI~'cci6n. Genet"al.

Madrid 26 de julio de 19;9,-Aiz¡:uru.

~.a del l.er año Geometrla superior, elementos de descrip
tiva y ana:ítica y dibujo de máquinas.

¡Pronoética, primer curso -Función de la In·
tendencia e 1 les ejércitos modernos-

t.a del 2.0 iJ. Ejecución reglamentaria de los servicios
en tiempo de paz.-Leyes y usos de la
guerra. '

4,ll del 2.° id. 1Idioma ing)é~, 1.0 y 'l.0 curso.

1

Contabilidad general del Estado, de la ln
tendench en paz y en campaña, especial

3." del .i er id. de los servicios del ramo de guerra y
la interior de cuerpos, clases, oficinas
y mobiliario,

I

tli¡·cuJlll'. Excmo. 1:11'.: El Rey (q, D.g.) se ha >p.r
"hto diHll{Jl1'I:~r que ¡.os jol'es y oficinleg del la GuardIa
'Civil cl1ttJprolldi<kJs cm In. siguiente relación, que co
miemm 1.'011 D. Iguf\:Cio Repur:1z Rodt'fguez Baez, y iN
lltilll\ (~Illl D. Angel H,odr1'gucz García, pnselTha se.r¡rir
lo~ desUno,; quo on la mismn. Scl expresan.

Dt!J real orden lo digo a V. E. pm-a su conocllmJÚl1to
)' tll'lI1(l.~ eJ'¡wtol'l. 1Ji<1M ¡.l:tliltl'cle n. V, :ro. mucllos ni'ios.
Mu.d.rhl1 27 do julio d('¡ 192d,

Señor...

Excmo. 811,: El Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien ~Ie
flignlll' ])I.tt'a el cargo de Director del Colegio de Huér·
lt1.!10S de Nuestra. Seuocr.a de la Concepción, al coronel
de Estado Mayor D. sebastián Mantilla e Irure, (on
destino de jefe de Estado Mayor de la Comandancia
general de Ceuta.

De real orden lo digo a V. E. pa:ra su conocLmle.l1to
y demás efectos. Dias gl1la.rd1e a V. E. muohos ar..oí3.
lVradrldi 27 de julio de 1923.

A¡Zl'liHU

Bañor Capitún genCl.1al de! la primara -región.
;Sef'ínrcs C<Y!n:a11\dalllte geue,ral de Cel1tSJ. PrC\Sldonte del

Ct\ll¡.';1e,io de AdmLniLst1':aci6n d.el Coilegio de Huérfanos
de NUClSDljQ, Seiñora dJe la Concepci6n. o IntorvellLor
civil de GU€\l't'lh y Marina y del Protectorado en Ma·
rruecoo.

t\'ffiÚS documól1.tos justific.ativos de su aptitud, las qUl'
H"ri'lll ('ur~adas directmnenw a este 1Iinistociü por lo,;
pr~mel'(\S jefes de los Cuc11}QS o 'de].X':nde.<lcias, como p'<.'
\im~e la. real orden cil'cu1.'llI' de 12 de marzo de JH12
(O. L. nüm. 56), en la inteligencia de que las instan
eil1.S que no hayan tenido elitrada. en este Pentro dentrp
del quinto día d€l3.Pués del plazo señala<lo, se! t€llldrán
por no l'{!cibj,dasj consignanctp l0" que St" hallen ¡;ir
vienDO en Africa, Si tienen cu.m.pli<!o el tiempp de obli-
gatoria pW-mall€lllcia en este territorio. ..

De real ord.eTh lo digo a V. E. ll·u,f"a .su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
~r~lri,¿r 26 de junio de 1923.
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:tilxCl1]O. 81'.: Visto el (\xpediente que V. E. <Jt1t'e6 a
esbe Min:isTer<ip; ,:i:nstl'llú1o co,n motivo de haber aleg¿l.uo,

Señor Cn.pJ.tán genel'al ele Canarias,
Señor In'lervento,r civil del GUCJ:'ra y Marina y del Pro

tectorado en M:Ul''l'ue¡cos.

1'1'1)-

}ll(Jlñnl' (5[1.111,[(lnl gC'.llKwnJ. dl\ Cn.lltll'ÍllM.

fMlr:\I' Tlll«'¡l':V('l1:~(W clvú,l. do Gtl~~l't'l\l Y :~¡:ltl1'1lt\ y (¡'ti!
'toetornd() ()lJ, ,Mt1:I·:l'tt{j(jtlS.

AlZP1:RC

Señor Ctl[lEfull g<'neral de In; cuarta. togiól1r•

S~or Inter>'entor civil de Guerla. y Jl.Iar-ina y del '1'''1
rtectOT.ailO en, ,Jl.IarTU~.

,Excmo. Sr.: Vi,c;.ta In. illfita.neia que V. E:. ctlrsó (l.

CStte Min1soo1'io, l)l1'(.)lllovtda pOlr Domingo M(ili{ll1\ ('(¡,eha
za, so1dad1o d'cl. 'legimie:n\/o do Inf8Jn\Lel'In. TellN'ifo llÚ
mCil'O G4, :Cl1í solid'tud.dCl qlrlO f,() s{wn ,dc\nLt~'lttl'; In;;
l.{)OO IP",w.>iuR qtll"-l. ,d{'tt)o~itó cm la Dc~()gaciól1 d'e El'dl',¡
do; de la (p1lovllwi a; d:o TCll¡C1l'.ifo, ,se,gií.n; ca~~11 v:l11'1 pa~p
11.'lunCl'o 438, eXj){'ilid'n. en 17 d{', fe}1!'Gl'Q do 1$)22. J1 a
ra retlucil' 1:),1 tiC'lm[Jo do scrvLc:io cn, :fila,;; tcniondo en
cuclnta 10 p':evO'lri4b enl 01 artaculo 44·5 del mgful1lc,nlo
llllV"n. '11 npIÍl,:aciún do In. 1,i(",J, do ;t'OOlmtlLlll'iel,l.ll{1,; (\! Hl'Y
(~, D, g.) sc: lH\ S<l'IIVíi'clo ]'CSOlVC1' rllH'1 ,f'C ,dI('N¡wlvalJ. ¡n.I{
1..000 p0Se¡{;n.S p,1cl Il cj'l're.11ün" 1¡lj¡; .cIuaile¡:¡ 1){'.l1c'illit·{¡ (,1
.i}Jl~¡'ivi,duo qllo eJ'J8iCtnó dI (}<,p6s1tü o la. I).CJ~Ro-l1 n, a¡w( l()
~'ado: en 'forma :tcgall, según d j "Wol1t, ('JI lwl1ntl" 470
d'e'l l'.c'glam~.l1J[,(¡ e-itn.dt\.

1)10 :rc·nJ oN]ml, lo dí¡co re V, E. 'IYIlI:'o,~U cOlloC'imk',nto
V ,1l'll11Ú¡'; c:f.('(~l,()¡;, nj(}~ gnl1.l."¿¡c l\ V. E. lll\ltllOS nfíqs,
Mn,d1'id 21J '¿¡q jnlj()/ (JI:) 1D2a.

. Excmo. Sr.: Vista la instancia· qua V. E. curs6 a Este
lIIj~li.steHo, lJrGmt~·ida. 11<\1' C'1 ;.:oJ,:]a(,bC'u· ha' ni r¡ll (,'
Cazadores de Ll1nzarote núm. 21 l\1ariano Lópcz Socas
en solicit,ud de que le sean {/ovueltas las 500 peset~
(PI€¡ (i{'lH>~it((¡ (\11, la. i\d:lllilli"''(.l'ad611~D~'1)(\~i,ÜI.' ía de, 1I:l
el~nda. de In. i~la do Lan.zlll1Oto, según carta de pago 11:fi
meltJ .l, (1'xpc"h-dn. €'l1 n t¡'t} ag(l.;tü de 1!)22. ]¡ril' 11 >·!'!W'¡
do ipla~o ll~ la CllO'ta militar; y teniendo <m cuenta lo
1frev011ldo en el nl'tl:culo 281 de la vigente ley de re
cllliu.mienlo, el Hey (q, D. g,) se ha servido resolvfl'"
que se dOi'uclvan lnl> 500 pesetas de referencia, las t;1ll1.
les pel'cibí¡r{. el individuo que efectuó el depósito o la
pe-l's,ono, apoderadn. ell forma legal, según. dispone el
(l.rtículo 470 del reglamento citado.

Do 'r01\,1 ordell. lo digo a V. E. 'lllllt'(1. ,m conocimiento
y dettnú.<; efectüs. Dios guarélo a V. E. muchos (l.ñ(·~.

:Madrid 2G .(lo julio de 1923.

E);cll~o•. 8"\: \"18ta. In il:f''Ía,n,cin. que V. E. CUH"Ó [l.

estel~11nlsteno,. promaridf.~. /pOI' D. A1Bj¡:UlICrl'o, ,nJ<hldozn
y. A;la.\i: 'Ctll'raJa1, sullOf,il'H:/. cll' ~'úll1Ji()lm:mki i)N{('ll(.'
Cl('lhO.• 11: • .la . ,C'l.HllrtllC1-';U1C!U,d0 '.\),tiUN·ín. do B¡t¡'Ct<,ma,
en Sc;llCl,.l~d~ <'<.' (lUl\ "e sean devueltas las 1.5ü() l1e,·('la.';
~~lC Y~'!'p~\~lltú cn,.ln. D~'¡('gn.;?ión do Hn,t'i!::n0n\ dc~ hJ. prl'
,mew dIO Bm'('donH, ,s0gun enl'tns ~~e pum.) númet'üq

1.'105 y 1..1.·18, dxpcirlidas Bl1 14 de ~nel'{) d~ 1921 y S
de ll;~Q:~(). ~¡'t1. H)~2, ;p n:1.'ll, le.c1ltlC,h· {'¡~ t~ellll)o {}", l:'('n1{'i¿
"":-r ftla", t0l:uelloClo en {;11I?"nta que al lIltel'();;add 1,' han
812-0 cQnee;lJd'H 109 l:xmefici9S ü'c!: yolu.n'tuTlu,{:o c1E.' un
'2.110 y JQ :prl0yenido <lD. la regia 15 de "[l. real lo I(k,n
de 27 de diciembre de 1919 (D. O. núm:. 293) y en el 0.1'
tíCQ!O 281 ,de lt1 yigC'nto iey íle l't."Dlutamiel?;!{', el He,'
((!. D. g¡.). pe ]U1. .senido rElSOlver' que ~ü dei\"IH:~lnlll ¡,-\"
11;)00 p\JlSet.ns de' referencin., las cualelS pcrcihir-{l t"i ln
di\'i6."10 i1ueofe.c:tuó dI ,c1i:',pósitü o :a 1)0,,.,011:1 aj)('iJ~l·ad.l
mI fcnna legal, J',i'gúll d:i..qpC\lle el a l1:Ít::m'o el.(1 de·: i'~'
glamrm.to .didaclo par". la apEk,a,ci6n do la. J€2.- cI'; rt!-
cluhmuento. '

De r<:al QI'den, lo d~g'O a V. E. IJ{l)"·u su cOll()C'i!lli.:.lll~
y dcml~B efectcs. Dl('s guarde a. V. E. muchos añü~.
~Iadl'ic1 26 da julio dé 1923.

1
Excn~o.. sr\: Vista l~ ina(un,cia qno y. E. cm.s6 n
~ Mll.uS~eJ.'i{), 'prOmovlC1a 1101' 01 r~'oCluül, .<lbl .cupo c1,'
)nS~I'ttCGIÓn de 1920, Amadoo Alme.naít' Mv!t'lCo, :po1't"
l1a'CH'Jntea la, t,enc{~ra (j,)mantl'al1cíl1. ti!:'; t.ropas de Sa
llicl:a~ .Miliinl',en solicitud ,dr: quo k. ,sean diCWuCllt:tl1
los 150 [,)C'$CtU$ [rlUo ilJ.g-1't¡,~6 [l(K' el p'l'ímero y sogll·n
de¡ plo.zos de h1; cmoto, militar y tcni(ll1(1o -el'l iCUC'llta que
por x'Cfll ord<?n do 2[>' do cct,uJ)l'O (1'0 1921 (D. O. nú
n;.cro 2~\)), le i'U'C'L'Ol1 dcn¡e,g11'dos ilos 1Jcnc'¡¡cios d'c.l ct:t
l!lbu.lo XX do In ley d", 1'001u'Vamiento, llf1r 110 hahor 1')1'C
,SOl;il,'Cé1¡o el ¡e:crrtWC(lcj'o .de alJt.i'(¡nd mI'litm>, ni solicitado
crx:m~on a ·~n inc.'O['pOll'lw.ió11 a :fl1n;s, 01 H,¡'Y (~l, D..g.)
!iC 11<1, sC'rvldo re'Bú1vO[' St\ c1evu<J'1vallll 2500 !p(\<;1CI.a.f;, 1111
p.o:r"te dlC'J. l"ogulldo l')lazo do i[u dlCfori¡1'll, (mota. milital>,
c(}!Jrespondl(?1n~() ll; la co¡r'~.n. n~o l')'ago ll'Úmc.ro 51 en
CI~;PCfl!ida pOI' [a Dcilegacl6!1 do II!lJciC"n,dl1 db In. Pl'O~
V1l1ClttOO Vn,Ioncio. en 30 do l';CI[l'[jmnhl'{l ¡(Jk'\ 1021
quc' (,Ol Il. ,lo _'('j~l;ic() (Jl10 tirmo ·dl'n'ac:lJo ,'l(':g(¡n lo ,di""llU('S:
r10n 101 l1.J.'(ll~Olll() ,28~, d~~ .la .m.e,J](:iOlHt<tl't\l JlC.ty, (n!,yn.f:nll-
lU\ld '(lN"Clhl1'ú 01 111<:!:lV1duo -,(1;\10 efectuó ,iJ. x:!'c'púHilo

o hu lWO'S()lllt, ttp(lJ(l('!l'I.HI'n, mIl !üI1Un. ~'('¡;H,l .f;(1¡.;CíI1 disllo110
~',l NI tlkulo Jj 70 Jih'-l :I'cglt\11w'l1 t,¡ diO l!.t\ 'kW dLtvdn.

DI) 1'('11,1, (JJ'-dml1 lo (lig{) 11. Y. E. 'l1nrl.'l.t )Rtt cOlHwimk\l1!o
~,<101:n(\.14 d<,(,toR. Dios gl1H,nlo l), V. B., llHlthos, afil";.

'!\Jí.l.\'ltr 20 (lo j uilio do 102:l.
Álzmmu

S<:,:ílOtl' On:pl:Lán .í\Oll,Or'I\,IJ {lio U!!i ml·{.'el'n. l'('lgi6n.

SCtñO!t', IaltCl'V0nlt'¡orcivil ·de GUCl1'1'W y iMinrln,a y dt)~ 1'10·
ectorado Il:m: Marl"'t1.'0cQIS·,

RECLUTAMIENTO Y REEMPLá2lO DEL EJERCIW

.Excma. 8il',: ..R!l vi~tn. .dbl. CXll\..'iliclllCl que y, E.. 1p
lllltló n ('.';00 M1ll1$te'llO, 11lS!It'UídoCOll mo(ivu di: hn.IJN
1'0;;'n'~:tl1do corto de tallia el I'ecluia. J~l\ Alva11C-z li't),
ll,mde?',,:l ltl'Y. (el. n. g.), do acuCll*:l'o Icqn :Ir> ()XllU{ll~(O
POI' 01 Mml.stOl.lO de la GohC'l'lJi\ci611, 1-1C !la servido ii·;
pOl1er quo 1>'0 solwo¡.;ea y allchivo d'icl1ü cxpcd'i't'll1ttll, tll1V
¡'r:z '111.0 Í1~1. :pt'oco{'.dc exigir '¡'\,spolJf;nhilidllil a llOl'SOI'~t
)11 oColI'])I()l'lW,lÓn 1l1'.gttl1a.

De l'?q.L orden, 10 digo a ,r. E. 1lllft1l. su cOl1ocimk'·uto
y d('mas efectos. Dios guarde! a V. E. muchos nfío~.
Ma<ll'id 20 ,de julio d'e 1923.

AlZl'URU

Señor Capitán gc!ncl'a.l de Jo, octava. l'egión.

EXCl11P. Sr:,. ICúlno r€lSultado dol eor,cur':;0 ("C'lebrad('
l~arn. ]1'rOVE't'l' dos p!azas .ae teniell,tE', aylR!LUli(','; do pro·
f~"Or~ .en el C.cleg1o pr"0,p~ratoriCl mi:itar (:,b Burgo3.
anml{2ado pOT real orden cll'Cular de 30 de llWTO ú:i'lm¡
rp'.9' núm. 119), .el Rey (Cf¡. D. g.) ha. ::cnicI() 11. Nl';¡
~.,,-"SI&llar ya!'a. ocuiParJas n.. lcs·.(le dicho C'mplee. el,'1
Aa.nueJ. Tl'eJO Alor;¡sQ; y D. IJulS C,,¡sado Ef;cl1dero ~,.';
(~é\.~in(', re..qpect~nl1rmnte, en los regimiento;;> ;:¡e I~fa:~,'
~erln. Sa.n :CUareral nÚmi. 44 y CeliñoIll. núm. 42
• Da l>~al orden lo :ligo u V. E. paira. su eonoo:ilmiellto

:1 d~as efectos. DICS grmme a V, E. muchos años
J1Iadnd 27 de julio de 1923. . .

A14Pm:ro
Señor CUIJitún general .(le la sexta l'eg;ióll.

S~O~0S COlllant\'antc g0uer n.l de :M:BÍm~a (' IntYi'.lTent"r
Clnl d'0 Guel?-'a y 'Marina y deL Prnte;;l Ql'Nlo ~n !\fa·
rrllGro.s ;y DllGCtor dbl C<iBgio IP1«paratol~io militar
de Bmgos.

D. Jo;;6 Cn,:;,tillo Puó¡-;tnla,", nsc<'lJ:ditl\,. dl'\ .'n. Comau('hm
cia de Huesc.a, ,1. la de Cuenca

» Casto Herráiz Herráiz, del la pOlnandallcia, de USr
daba, n. la ele Valencia.

» Diego del Valle I'l'igo, de la. Cmnalldancía de CéÍ~liz,

al lwimer Terdo de Caballería
~) Angel Rodríguez Garc!a, de In, Comandancia dE! :Ma.

lTuecos, a la. de Cádiz.

l\fadl'id ::7 do julio de 1923.-Aizpl1l'U.
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AIZl'lf¡ll1

'.
COUlO s<>hreven.ida después del ingreso en. caja, el soJ.~
dado del regilllÍJE\llto de Infantería Inca. núm. 62, :MaUas
l)0111t11' .}'Ioliua, la. exeel}Ción del ror'riciJo que St'ñala e~

c~so primerp del al'tículo l3g <le la; ley de rélc~uta.miento;
\' (l.lw.l'i'(..i~nd:) <'.oml}l(lha.dos todlo§; los rcqni¡::itD::¡ que ,se
exigen para poder disfrutar de dicho beneficio, el Rey
(q. D. g.), de confpnnidad CC'n lo acordado por la ¡:xr
mi",¡óp, mixta. d..'l 1'{'.('illiamientlJ de la ll':'O,incia rit.' Ba:ca.
res se ha servido declarar exceptuado del servicio en
filas al interesado, como comprendido en el caso y ar
tículo citados y en el 93 de la refarida ley.

De re."t orden, 10 digo a V. E. p3.::a su conodmkmi.o
:r de-mfu3 efect.cs. Dios guarde 11 V. E. muchos añes.
3Ia,drid 26 da juliQ .@ 1923.

AJzPl!RU

Señ,or {japitán g'elleral de Baleares.

ExcIUP. sr.:' Visto el expediente que V. :ID. eurs6 a
este 1UnistElrio, instr,uído con motivo de haber alegado,
como sobre.venida después del angÍ'esp en caja, el solda
do del regilllielrto ,ele Pontoneros, Franciscp Noyo Mari
'J.a, la ex~pclón d~ serncio militar 'RCt.iTO eompren.cl'ida
en el cam segrmdo d~ articulo 89 de la ley de reclu
tamiento; y :cesultando que la citada excepción la &pu
S-) el intere3aido eAl el actn de la, cJasificaci6n y dr.:'lam
oi6n d'e soldados del reemplazo a que perten€ee, siénuole
dese;,"i;imada, sin que desde ent;onces haya ocurrido cir
CUllt"talwin alguuu. ({u,oJe {lOloquc dient.ro ~ :ns 11"('3~

cripciones del I1l'ticulo 93 de la ley indicaila, el Rey
(q. D. g), de acuerdo con lo r>ropuesto por la. Comi
si6n mixta. 00 I'oolutamiento de lo, provincia de Valla
d(>U.d, 1'8 hu. l'(wi'Í~rú d(',':~t¡nlnr la, oxcqpci6n 00 l'efe-I'<:'n
da, por 11,0 tener ca¡ráder de sobrevenida después del
ingreso en caja.

nn mal Oldl'nl lo digo l1. V. E. 'llllil'a su conooimk',nt.o
y <kmfl..>; {'f{'({o$. Dios guarde a V, B. muchofl l1.11(\,;'\.
lVrn,dlill 2üdú juno dj; 'lt123.

Alu'pun

SOÜOl' Cap!Mn general de la. quinta regi6n.

1<;,•• 'nw. S!',: Vi~lp (1<1 cxp{';{l'l"nl~1 (¡UI' V. N. Cllfl'i<í n
este Minisicl'io, insUl'ufdo COn motivo de haber alegado,
como sobrevenida dcspues del ingl~o en caja, el 001
{1~',(1} (~.it l"{lgimiellto <fu Cn.znrcJoH:f' (!c 'l'ax,díl'. ~n.(j ¡l'e

CahaJ:l<'ría, An¡dnJii Garera, 1ifKl¡'íg'll(::r" lt~ ('X(,e-pelÓI1 11('1
Sül'VíClO 1llnital' actiTo comp,rcndida en el <:MO segun
do <1el artículo 80 del la ley de reclutamiento; y r~¡ml·

tan(l,) del cItado oxpecUent<3 que un her.mano del jnte·
resl1<lOi contrajo ma.tt1imonio con postcriorldad al 1.0

de enel;D del año en que! éste fué alistado, circunst2..n~
citi. qne no produce caU2a de excepci6n de fuerza ma
Vol' {'11 VÍ!'LllléÍ! .d(~ lo pl'kwJ('nWo ('11 (1;, url.íeulü DO de'1 I'C
~hl;JHHlt<) lHun. Jl~ n~)\:icl\.ci(jn die la, 1<'y OX1¡'lx"~ndl\, ('1 Ht';í'
(q. D. g.), {le con:Cou:mrldad 'conl 10 acordad,o por la Co··
nti.siún, mixta. .de rc:colu;tumiC111Ito ,dt> In. Pl·{)vln.cla (Inl }-lit
lalmanePJ"ij() 1m. ~wrvid() ,del"lC'I':timur ln 'üxl;~'lpl'iól1 <:<' I'ü
:fel.1encla.

no :rea.1 m'dpIo lo digo n V. l<:l. 1,11<1'[1, \<:H cml{)(:imí"l1to
v dl"mÚ,~ (':fC'cf;o¡.¡. Dios gl111l'c1o l1. V. :m. muchos aÍÍos.
Ílfn,d¡'id 2Udo jl~1i(X ..:Th: 1D2:t,

Señor l80mandal1te general d~ Deuta..

EX(Jm~. 81": Visto C'iL C'xl)edic,nJ!;{) tJno V. 1') ('Ul'¡';Ó
n <,¡¡ll.' l\Hlli¡.;tC'ri{), 'ill¡Kvnl1do con. motivo du 1I1t1>,,'l.' al'J

gm10. ('NItO .K{1,hl'()\,('llicht tllOSpu6¡.; dcd 'lngre¡:¡n ('1'1, cfija,
-el Hnldndli 1M l'(\p:im:i('lllo do lnf!\11Ü'nTa r,n nll1~jilt1
d(ÍJt l1('lm. 2!}, Vico111nl<:K-l'Jll.¡\¡.¡¡1. BKl Ji lH'l."ltl , 111. ('XN,pOI6n
dol Í'lorvl'('lf) ('¡nH1uH ('1I1111Ji11C\l1.e1l.dl1. {ijl l('Jl 'C¡~;l() l1'l'imol'o
c1($ /U'tren1!) SO tlkJ 1m k¡Y do 1'('1(:1/111 lrtlll lM(O: PI'l-iu1(nl1,do
<¡nl1 al p,1/,111(\ dol in1<.lI'PHn:.1J} mlmp1i(¡ Jr~ G(l!1J(!' SOlOt¡.l;('\.
111\1l'\1\ dlSlltl'o 'dol mJ¡'¡lllO n110 eUl (11J.0 ú¡';ü' Cn(lw;aHIIl,lo,
('i 1'(!\lI1$i1.ltncin, '<¡no ("lli vh'll1JC1 (lo lo ~ll'dvmljd() <m \,1 1\1'
nculo 90 'él.'ol reg1nm('nto pu,1'11. h al}lÍJCaCiÓllf de lo. eí-

tadlll ,ley, :pudl::> e:q.1onol' como cnusn, de oxc'-t'll.1ción ü!l ~
el neto dl) la JCl:UlSifi.eaei611', sin que, para \tal motivo, ,
tenga. el Cll.'llÍ.ctor de sobrevenida la que ahora all'ga, . ~
por {rocla.x·arlo así el caso te~cea'P de';' nl't.j',mJJk> n9 del ;C
1'00lumentt> expresaido, l3\l. Rey (q. n. g.), de cclnfoi'- H
midnd corrl lo ac'Or-(fudo pell' la emuisi6n mixta cte ,1 e- \\'
e¿ntanuellto do 10.. prorini:ia de Burgos, se 1111 serviü'o ,
d\?l:3esí:ima'r' la o'xCC';p<:iÓll d~ referencia, 1Plál' n(j (Cf;tal'
c.-omprend~da. en los pI'ClCept~ del artí'Cu<lo 93 do la
men.ciona.c1a ley.

De real orden. lo digo a V. E. }}all'a su conocimIento
y demás efect.os. Dios guarde a V. E. llluchos años.
:Madrid 26 de julio ® 1923.

Á1ZPURU

Señor Gl'pitán g'Ou&a\l. de la sexta región.

Ex<tmo. sr.: Visto el 'Oxpedie.nte que V. E. CUTSÓ
a este 1],finisteria, i·nstrlÚdo con' motiTo d'e haber aJe
gado, COIIVJ sobl'evenida después 001 in.gresá €In ~ja,

e: soldarlo del regimie¡nto de Infante!lía .Afriea núm. 63,
Victoriano Fernández García, la exc-epci6n¡ del ser
\ido mIlitar activo, c'Omprendidal e-n el caso p'rimer'Ü
del é;I-tícu.lo 89 !fe la. le;y de reclutamientCI; y resu1
t~ala.o ([el cfiado .exp€ldiente que HU herJUtM!(') del inte
l"€iSado rontr.ajo mat.rimonio con posterioridad al 1:'
de enero dol año €n que éste fué alistado, cil'cnn.8
tanda que no produce .causa de excepción de fller!~
mt¡,yol', t'n virtu({ de ;á pmY~ll.i:do en cl al·tícU'..o De ú\,t
l~glame1l'to ¡para !la aplicaci~nd() la ley expr.?<;üda,
e¡l }ley (.<J;. D. p;.), de <..on;forlludad con lD ueoNJa,no 11(.:r
lo. Comisión mixta de rec.lutamienio de 'la provlnpia
<ro Cas\d!óll, S/3 1m sQrvit'k'l desest.imar la exc€<pciÓll {¡c
rofeI'()\l1¡Cia.

De mal ol'<wn lo digo a y, E. l}[í¡t'a su conocimiento
V dpll1¡Í,,; cfec'Ím;. Dio¡.; guarde a V. E. muchos llño,;.
1'.1 ll.dliu 26 dí? julio d~ 102:3.

li;xcmu. $1'.: VislP el nxpcdicute que V. 1!J.. pur';ú
ti. U6t~ l\1illi~f;(klio, insir'ul(]o oon moUyo dI.> habcu.' ulo
gado, cumo so]jl\:vonid'o,' doopuós' dct llllg;:'eOO on ea.ja,
C'l so1dllda {1('1 l'egimicnto Jnfa.ntorIa :Mal:O:nea núm. 13,
PaéJctlall Campos Llama;:, la oxc''1wiún del; sCf'vÍcio mi
1j(¡~1' adti.vo oomlH'C'llditi'a e.1l ('1 caso segundo di.!I al'
lJícnlo en dIe 1l1.i lO.r -do ,1'C'cluiLamicnto; y no hahi6ndllic
.jtrsUficado en cl citado expediento la colwl'iciún de hij.)
'Únlc:a 11)1\ sentido llegal ct\e la mad'l'c d«lin.tél"CSaél'o,
elJ. lk¡y (t{. D. g.), ,do ftcu.'l'd(lcón lo prlJll11~'~t~J lror .a
emuLsión mlxta "fe 'J'CClutamicnto de la pl'ovlIlcia de
1\II11'(;i[\" SIC hn. servido do..<;c:süma:l· Un C'xccpci6n do refe·
muda, ])01" 110 <'stal' c()mU)l'(?l1Jl~Ld'l1. Nl ]ü,¡ !pI ekl'11t!léJ ¡inl
¿r'¡'ITculn 93 db .111 mOllciolWc1a Je;r.

,De r(.[l). Qrdl'n, lo digo n y, E. 'P9Il'l1. su c()noeimi~<ll~O

y dmnás efN:Los. Dios ¡.J;u,aI·de a V. E. mucllos año:::!.
Madrid 2G do julio <1'.e 1D2B.

8cfiúr Capi,'Uán g\)ncl'l11 del la torc~t'o, 1egi611.

l~x(mo. Sl\.: Visto ('1 ("xpcdieul<l que V. E, CUI'Rú
t1 I(\~to Miniat.('1tJo, instl'utdo con lll()tivo de ha,1Jt~r alc·
gndo, tomo rol>l'l:lVcnicJ.n. t1'uS11lJÓS deJ in¡gr\'so en cajll., ,:1
f;o1Jl.o.c1o del) rC'gim)emif.o do lufnn:lf'lj'a MUl'cla l1Únh ~j7,
.1olle) H{'I'lUelí,jo C<Jdeso, iu. eoccepci6nl del FilerVic,io mili.
tal' ulc:tivoc\¡!11:J.)1)Ol1¡\]ltl1ñ. en el CnH~) 111'.Í1U1Ie1ro dl'¡ 1l.1't.í.cul0
HD do ,1ft .lc;y tkl l'('ultlLn1l11~11l((); y npllllaci~mdo (lU~ l'1
1I11.11:to d(i: i,¡~Ir(>t'(\KUI<r() l'('ntm'ul n. a In oxcep(:Í(in 1>(11' (j~ü;
Hci!Jcjtadl~ y vJ,~(k) lo l~l~'Vl()llÜ'lo ()ll, l,l llM'II1.:fol mltt¡·!O
(lot nit'[í('lIJ,() 1[12 dd 1'~A':n,ml'l1t1¡ ~l'tl lit l~l(Y' d~~ l'dclu
1ttll1 lonf,\}, t'n Hé'Y «j. n. ~,) HU J!ti. sUI'vl!1b diA1HlJl«r "tI
1\l'c-1IlYH (ll ox,[Jl'JiJloll'[C'l c:ll' lXlfel'enola.

Do l'O¡¡1: Ol',dNI lo digo n V, .1<J. ;ptlli·¡t SllC01H}oJlll¡~\llto
,Y ([rílllr\¡S <'fU(·LOR. niOR ~¡¡¡¡l'd() ti V. ]~. llluclw!> ltiLo~.
1\1 ncli'lll 2<J ·dll julio die 102:.1,

AlZl'Umr
f:jnfiox' CtXpit(\1l general 'd~e Ia ülCltD.lVll. l'üg16n..
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Excmo.. Sr.: Visto el r~ul'SO de ailzada. i'nWpuesto
por- D. Nicolás ·l\In'J:ltln Granda, ,<:cina di€l Fresno de
Oan:respino (Sogoda), cont.ru. cll. ulC'uerdo d'o la Comi
sión mixta. de ;reclutamiento de dicha, provincia, 1"6-<
caído en el ~ente instruIdo con motivo de ha.be'l:'
al('\~{]p, lCO!DlO sobrevenida d~pués del ingli'lSo en caja,
BU bijo, e!l. soldado del regimiento ;rnixi¡o de! Artillería
da Meli]a, 'Miguel Martín lbañez, la exce¡peión del
servicia mililtar activo, comptelllldida ell aleaso pri
mero del art1culo 89 d,e la ü.ey de reclutamiento; y
'l'E'sUltando que hu citada. excepción la expuso ea in
t.eresado en E!L acto de la¡ olasifieación. y d'edaraci6n
de. sPld'.ados del lJ."*illlpla.zo a que pertenece., !d'e J.a que
desistió clL re¡mU"I,¡m:te, 81n que de.sde entonce,s haya oeu
rl<ido circunstancia alguna que le co!Q(:¡u¡e tl~ntro de
las :prescripciQnes del artí~'1.¡:;o 93 d'e ita ley indicada,
el Rey (g. D. g.) se ha servido .confirma):' el faiGo 00
la cita1daco:!pOración, :pcxrque la excepción, de 'lefe
renda IIp tiene ~ calrácter de sobnwenida¡ después ,lel
inglleSO en ¡caja del men.cionado soltrado.

De "Tea! orden lo digo a V. E. :pull'a 'Su conocimiento

y dEllnás efectos. .Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma,drid 26 ,dEl juJ.io <:1je. 1923.

MPURU

S<:\Üor Oapi,tán ge~ral <lb la s{"'i?ttma :regiól}.
Señor Oamandante genera[ iclB 1íelillu.

RETIROS
Cir(J'l(j,a.r, ,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:) se ha

servid'o disponer el retiro para los puntos qua se
indican en la. siguiente I'ela¡eióll, a 103 jefes y oficiales
de la Guardia Civil cpmprendides en la. misrna, gu's
comienza cpn D. 3a:lé Hidialgo Guhiérrez de C'abiedes
y termina con D. 3'UJain 3uliá. .l\lez;quida, por hab-=r
cum:plidb la arad pu¡ra obtelUerlo en él meg actual; di,>
pon;iendo, al propio til=:mJ?o, ¡quo por fin C:ül mismo sean
d;ados ¡fe baja elll €il CueT:pO a qUD pert,rm<Y-:ell.

De real or,den lo digo a V." E\, p"aTa su conocimiento
y .d¡emás efecto;;!. Dios guarde a V. E. muchos año3.
IIb;(l¡Wi' 27 de julio de 1923. .

A:!zPURU

Señor~.

,,-"_..~ ~ .- . _i.t:J..... o

I ~m:lt<~f! ,h"nde v:r..n l!o resIdlr

.!olollIBltES DE LOS INTERESADOS EmpleOl Comanda.ncias ~ qne P3rtilnee8~
0_ ':.;...,:.:'....~ .

"~ - .... - .,
¡ Puebla ProY1noif..

• José Hidalgo Gutiérret de Ca-
Coronel (S. R.). Afecto hllberc:'s 20. o Tercio, ••••hiedes." .. ""... ".. 110 • " ti ... " .. " .. so Logroño•••.....• & Logroño •

• Joaquin Alonso Rebollo .•••.• T. cor.(íd.) ., Idem 8. o ídem .. "t ......... " ......... ., Granada •••••••••• Granada.
» Eduardo Freijó Celeiro ••••. Teniente (E. R.) Lugo•. JI • " " " ti • 1-"" ...... "....... .. Lugo ............... Lugo.
» Juan Juliá Mezquida •••••••• Otro (íd.) •••••• Guipúzcoa .. ".. J " .... " , .... r , ....... t {rt1n.· •• ~.I •• , ••••• Guipú¡;coa.

D

Madrid 2.7 de julio de 1923.-Aizptlru.

Excmo. Sr.: IConfOlI'me.con lo solicitado p,or el su:b~
oficial der la Guardia Civi'l, D. Alfonso Alfara 3iménez,
el Rey (q. D. g.) se ha servido con~érle C'llt'eUpo 'Jal'a
Denia (Ali'Cllnte); di¡:'lJoniendo, al pl'Opio tiempo, qne
por :fin del corriente me;¡ sea dado dC:! lk'l,ja '€ln el Cuer
po a que pex·Lenece.

Del real orden lo digo a V. E. para su conocLmiento
y demás efectos. Dias guarde a V. E. mucllos años.
lVfadrId 27 do julio de 1923. .

Arzl:'UR1J

SC:fl'll' Dil{\Clor general ae la Guardia Oivil, .
8efi,ol'es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina, Capi.tán general de la tercera. regi6n e In
terventm- civil de Guerra y Marina. y del ProLectol'.Br
do en MarruelcoS.

Clr.cUlal\> Excma. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servId'o di¡:;pOllCl' 01 retiro par!" los puntos que so
eX,pl'QS'Ull. <:11 la siguicm,tc l'olu¡cWl1, dCJ las clases e in
dividUas de tr;qpa ,do la Guardill Civil cÜl11pl'elld~idos
(\n he nlÍ."ma, la <'ltal comionzll con D. Gregorilt) Chicoto
Cham6n y íorominl1• .con Lcrenzo Sán"hez Gal'cín, 1x)r
huÍ}¡('l' cllmlllido llt €d'l1.(~ para C1htell~·r-lo ell1 el mes :1(;
tLtal; >C11SJ:)Olliol1~1d, al llt'opLo tiC'mpo, que ,por :fin dlJI
mismo seall dadlos de haja; (\n el OU01'POi a que. [)t:l'le
nCCCI1.

De real m'den lo digo a V. ID, l)'[\l'a ·Stl cOl1üC'Ímir-llto
y <!em{¡s efecto."I. Di<lS guarde a, V, E. muchos años.
Moorhl, 27 do julio de 1923,

Señor...

Relación que se cita- ...O....----·--- ~;_-.-----.,..----------~r_------ilIId_11 _

N YMBRJI!l DE Loa INTltIDCS.A.DOI!l
Puntos donde l'lla 11 rea1éll!:"

OollÍandan<l11\1l a 'l.UI/I parwnt'J04I1! 11=====-""-=-:0:.:-..-="""..·,.· ..:.=.
Pueblo

D: ~regorio Chicote Chamón ••.... Suboficial •••.•• Cuenca.................... lafra de ZálJcara Cuenca.
Cln10 Alfaro Ballesteros....... . •. A S' 'd Alb
~rist6blll Andrade Jurade......... lbacete •••••.••••.• ".... , lenservl a.... aceLe.
Franci8CO Becerra Fernández Cádiz ••.••••.••••••.•.••• SetenH ••••.•. Cádiz.
Carlos Celaya Martinez .••..• ::::·: Toledo ••••...• , •• , ••••.• , roredo •••.•••. Toledo.
J é B' e 16 Huesca • . • • • • . • • •• •.••. \flldrid ••.••••• Madrid.

~
os F~¡f \") o lsffi Guardias 1.°9 Caste116n Bonaaa1 Caste1l6n.

'uan 10 L\am • •. I I • " • f ••• 11 • j • I Baleares 'l'a1ma Saleare"nrique Garcíá Ortega........... '"
José O ¡ M tí

Barcelona. o' o••••.••••• , ,.' :;abadell ••••• Barcelona.
"" are a ar nez •••• o•• oo' .•• , e b 11 í Q....... e f v t •....usebio Barrillo MIranda •• ,... • •• a 11 el' a 5. ...erclO., ••.•. , o rentes...... a enCIll.

'BadaJozo ••••••••••••• , .. ,. V'l1lanueva de la
Hilado Gulrado Hernández. o. o•• o.' Serona o•••• Blldlllo~.
Lorenz Sá t. G ' Gl¡ardla ,:;¡. 0 •••• \Albaceteo ••• o•• o• • • • .• • •.. Hellín •••••••• o Albacete.

o nCuez ar~.a. o. o ooo • Otro ... 1 1 ". d .." 1• oo ••• o•• ",a enc a ooo., o•••••••....• 11"uentes e va ~
. deperos o.... Palencia. .'

-........-:-.----------__J ........__!..- -.;.
" ....tl 't r. l~· .. _ . __ .~ - JI f . u

Madrid 27 de julio de 1923.
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1
SUEI1DOS, HABERES y GRATIFICACIONES i

Cmnua:r. Exomo\. sr.: Eil R<'y «J.t. D: g,) se 1m s<'"(- ¡
...ldo concede:r al jeofe y oíiC'ia:es d~ la Gmn,l'ia Civil I

comprerrdiUbs en la¡ siguiente 'rl2l:.aóón, que comienza
con D. Luis Maro Sansón, v termina <;<>u D. Bel'n3;['
do Fernández Diez, la' grn,tificad6n anual da efecti
vid'ad, cOI~nespondiontes a quinquellios y anun;:'idades
que en dli.cha :.t€1lacipl1 se €'xpresa, :poe reunir las' oon-

"dicioll00 qua determin,a la ;ley '00 8 'd'e julio <l~~ 1931 ~.~~
(O. L. ll'ÚmI. 275), p~ibiéniIP1& a parti.J:' die la Jecho. '
que! a ca.(launo 00 le señaln..

De l'eal orden lo digo a V. E. l1M'l1SU 'conoeimi<2nro .r.n
y demús efect.os. Dios guarde a V. E. muchos años. l'M
J\foori'(t 26 de ju1io de 1923. t~

A1ZPlJlm \~
SelñoÍ"_ ,

Relacián que S8 cita

Gratificaciones
Fecha en que ha

de empezar cl Mono

agosto 1l,.'23
1923
1923
1923
1923
1',123
1923
1923
1923

julio o' 1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923

ocbre. 1922
·dem. 1922
agosto 1923

l(junio. 1923
. ·ulio •• 1923

·dem. 1923
·dem. 1923
idem. 1923
dicbre. 192"
julio .0. \
Idem.
ídem.
idem.
marzo
mayo.
junío. 1<J23
ídem.
mayo.
ídem.
junio.
mayo
,abriL.

I
".díc~re. 1922
Jumo. 1923
ídem.. J923
febro. h23
I

NOMBl\ES.~mpleos
-g €> o.f:"

Pesetas 2.;; ~§. Concepto del devengo IDía B:~~~

-·----I~--------~·-·--11--- ~ -:!:I---------ll _.
Coronel••. ,. D. Luis Martí SansÓn.•••.• , ••••• , •• ,.... 500 1 ,. Por llevar 5 años de em:::leo .

:> Pedro Romero Baoort.•• , •••••.•••• ,.. 1.200 2 2 Por llevar 25 años de oficial •••
:> Antonio Ferragut Villegas............. 1.200 2 2 Por idem................. .
,. Francisco Arcos Fajardo., • • .. •• • • • • • . 1.200 2 2 Por idem. •. •
,. Eulogio Pérez Martín ••••.•••••• ,..... 1.200 2 2 Por idem.••••.•.........•
» Nicolás Canaleja lfia¡j:e............... 1.200 2 2 Poridem ..

Capítánes... > Baldomero Torres Martínez......... •• 1.200 2 2 Por idem••.....•...•.•..•.••
:> Antonio Moreno Suero................ 1.200 2 2 Por idem•...•••••..
:> Pedro Martín López.................. 500 1 »Por llevar 5 años de empleo••••
:> Fernando Chápuli Ansó.,............. 55

0
00
0

1
1

¡ ,. ppor ~ddem .•••••••••.••.••••••
.. Marcelin@.GÓmez Plata Mateu......... ,. or 1 em ..
,. Amalio Salguero Santos •..••••.•••.•• 1.000 2 , Por llevar la año'l de oficial. ••.
> Gonzalo Córdoba del Olmo. '"........ 1 000 2 ,. Por idem......... ....... .
:> Cayetano Bardaxi Moreno-Navarro..... 1.000 2 > Por idem.•.•••••••.•••.••.•.
.. Prímitivo Ezcurra ManteroJa.. ••••••••• 1.000 2 > Por ídem. •• ••.•••.•.••••...
> Pedro Sáez de Sicilia Morales.......... 1.000 2 > Por ídem ..
:lo Arturo Guerrero Ruiz........ ••••••••• 1.000 2 ,. Por ídem ••• , ••..••.•••..••••
) Juan Malló Arniches.,., •••• ,..... •.• 500 1 ,. Por 5 ídem ••••••••. , •.•.••••
:> Julio Nieto Zublllaga ••••••• . seo 1 ,. Por idem••.•••••••.••.••••••
:> Bienvenido Pérez Juy •••••• , • • • • • . • • • . 500 1 ,. Por idem 25 ídem de servicio ••

T i t ( ) Benigno Ledo Corral. •• .,........... 1.l00 2 :> Por ídem 30 ídem •• , •••••••••
en en es... :lo Angd Valls Capilla................... 1.500 2 5 Por ídem 35 idem ••••••••.••

» Antonio Palau MolI. • • .. •• • .. .. .. • • •• • 1.400 2 4 Por ídem 34 ídem ..
,. Cayetano Benito Boaja • • •• • • • • •• • •• • • 1.400 2 4 Por 34 ídem. • . • • . . • • ••• . •.•
» Julio Alejo Blasco LO, O 2 JI Por ídem 30 ídem ..
« Mariano Miguel Gondl ". • • • • • • •• • • • • • 1.200 2 2 Por idem 32 ídem. • • • •• • ••••
:> Emilio Tavera Domí" ;>::z o" 1. 500 2 5 Por ídem 35 ídem' • .
,. Antonio Marcos Sel;"dán••••• o ••• o" 1.400 2 4 Por ídem 34 ídem •••••••••.••
:lo José Domínguez Saguer'........ ...... 1.400 2 4 Por 34 ídem •••••.••• , ..
:lo José Alvarez Méndéz,................. l.:WO 2 2 Por ídem 32 ídem ..
> Patricio Garda Roldán. . • • • • .. • •• L 100 2 1 Por ídem 31 ídem ..
• Gabino Asenjo Hernándt:z............. 1.000 2 »Porídem 30 ídem ..
» Eduardo Iglesias Fernández ,.. • 1.400 2 4 Poridem 34 .
:> Pernando Calvo Garda. .. .. .. .. .. •.. .. 1.100 2 1 Por ídem 31 ídem.... .
,. Marcelioo Chapero de Fedro.. .•••• ••. 1.000 2 :> Por idem 30 ídem...... •• •• •
,. Santiago Garda Castro. • • •• •• • •• • • • • .• 1.100 2 1 Por ídem 31iídem .•.••••• o •••

Alfé :> Francisco Vicente Vicente. • • • • • • • • • • . 500 1 ,. Por ídem 25 ídem .••••.•••••••
reces.... ,. Buenaventura Calvo Sendin ••••••••••. 500 1 »Por ídem 25 ídem ..•...••••••

:> José del Pozo Soria................... 500 1 :lo Poridem 25 ídem ,
» Bonifacio Camarero del Pino. • • •• • • • •. . 500 1 ,. Por ídem 25 idem. • .•.••••••
:lo Julián Moya GonzáIez .,.......... •• 500 1 > Por ídem 25 ídem •.••••••••••
j JUnl1 Carrilero Chumilla. • . • • • • • • • • • • •• 500 1 :lo Por idem 25 ídem. • .• • •••••• /
:lo Bernardo Pernández Díaz •••••••••••• 500 1 :lo Por idem 25 ídem •••.••.•••••

I 11
Madnd 26 de jullo de 1923.-Alzpuru.

r ••• _ ••

delo de fáJcdl armado y desarmado y rerunÍ1: eond;i~
ciones higiénicas; ,de solidez y resistencia.

De real o,raen lo digo a V. E. para su. conocimien...
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años Madrid 26 de julilo de 1923.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se hu. serVIdo dis~
poner que los jefes y ,oficiales de Intendencia como
p~d,i.dos en tla siguiehto rel~,ción., que pl'il1'ci:oria

Intendencia General Militar
OAMA PARA OFICIAL

Circular. Excmo. Sr.: En vista de los bUe1'l.oS
resultados obterlidos en los difcl'cntml. (¡acudió.'! y
ensayos Hevados a cabo DOl' el Parquo ,do clJ,;ul1mua
de In'cen4eneia de Melill.n, do ¡", Cautil,; tlG (í(l,1ntln.fia
p~ra; ofiCialas; mode.1r:.> «AufI'08'Lo», idoad,n. por el Cfl,
tután ,do 9aballoría D. JOíltj Angosto Cazorlar, y trA.
tándose de un l'llaterlal no l.'oglamol1ta:t'1o, el Rey
.(q. D, g.) se ha servido disponer SI':! recomiende
~u uso a !la oficiaJ~da1d dell Ejército, por ser un mo.

Seño:;:...
ÁlZl'UHt.r
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~ con D. Luis Hidalgo Salas y termina con D. Fer
~.. nando Fuertes Villavicencio, pasen a se.rvir los des-
.\ tinos o a las situaciones que en .1a misma ~e le,s se-

~
~' ñala, debiendo dncorporarse con urgencia los de.stiir .nados a Africa.

De real orden 10 ddgo a V. E. para. su conocimien
f t.) Y demás efectos. Dios gluu:de a V. E. 1'o.u<:hos
. años. l\I[adri.d 27 de julio de 1923.

A!zFu¡:¡u

Señores Capitanes generales de la. primera, segun
da, tercera, ·cuaTta, quinta, s-exta y séptima re
giones :l de Ba.leares y Cananas y Comandantes
genera¡les de Ceuta y MeMilla.

Señor Interventor civil d'3 {;ucrra y 1'Iarllla. y del
Protectorado en }V[arruecos.

Relaci6n que se cita

Tenientes coroneles.
D. Luis Hidalgo Salas, de disponible en la segunda región, a

la Intendencia gener"I militar (art. 10).
lO Luis Parando de S2int Oermain, de disponible en la cuar

ta región, a la primera Comandancia de tropas de In
tendencia (art. 10).

Comandantes

D. José Calzada Bocio, de disponible en la cuarta región, a
las oficinas de la Intendencia de Las Palmas (Oran Ca
naria) (art. 10).

lO Luis Oalera Yepes, de las oficinas de la fntendencia de la
séptima región, a jefe administrativo de la plaza de Mur
cia (art. 1.°).

• Luis Ruiz Sánchez, de disponible en la primera región, a
las oficinas de la Intendencia de la séptima región
(art. 1.°).

> Rafael Cerdó Pujol, de disponible en Baleares, a Director
de los Parques de Intendencia y de campaña y jefe de
transportes, propiedades y accidentes del trabajo de Los
Palmas (Gran Canarla) (art. 5.°).

)1 Eugenio de Murga Bastos, de la Comandancia de tropas
de Intendencia de Melilla, a las oficinas de la Intenden
cia de la quinta región (arí. 1.0).

• Eduardo Oálvez Jiméoez, de jefe administratiYo de la pIa~
za de Ii,uesca, a la Comandancia de tropas de Intenden
cia de Melilla (alt. 2.°, forzoso).

JI Pelípe Valero Rubio, de disponible en la primera región, a
jefe administrativo de la plaza y provincia de Huesca
(arí. 10).

• Pausto Oozálvez Oómez, de jefe de transp0rtes de Madrid,
a la Comandancia de tropas de Intendencia de Ceuta
(art. 2.°, forzoso).

JI Ricardo Rozas Pato, de jefe administrativo de la plaza de
Alicante, a jefe de transportes de Madrid (art. LO).

» Juan Fernández Muiere, de las oficinas de l¡¡. Intendencia
de la segunda región, a jefe administrativo de la plaza y
provincia de Alicante (arts. 1.0 y 7.°)

» Bonifacio Antonio Delgado, de disponible en la primera
región, a las oficinas de la Intendencia de la segunda
región (art. 10).

Capitanes
D. José Labeira Oarcés, de disponible en la segunda región'

a la primera Comandancia de tropas de Intendencia
(art. 10).

» Ro~e1io Enríquez Mach\fca, de las oficinas de;a Intenden
Cia de la segunda reglón, a la ComandanCia de tropas
de Intendencia de Ccuta (ad. 2 ° vOlun1ar!o).

» Francisco Amezcua Lanzas; de la Comandancia de tropas
de Intendencia dé Ceuta, a las oficinas de la Intendencia
de la segunda'región (arts. 10 y 12 dd real decreto de
30 de junio de 19..(1).

» Ma~fano Olivares Canales, de las oficinas de la Intenden~
~Ul de la segUllda región, a. la Intendencia general mi~
htar (arts. 1.0 y 7.0). .

» Angel Baldrich y Carda de Valdivia, ascendido, de la
A
d

cademía de Intendencia, a las oficinas de Intendencia
e la segunda región (art. 10).

D. Daniel Peña Alarcia, del Parque de Ejército de Artillerfa
de ValladGlid, a continuar en su destino, desempeñ'ut10
además el de encargado de los mobiliarios de la Capi-'
tanía general y Gobierno militar de la plaza.

Tenientes

D. Alfonso Sánchez Se.pÚlveda, de la Intendencia de Ceuta
para los depósitos de su demarcación, a depositario de
caudales y efectos del Parque de Artillería de Mahón
(art 10 y 12 del real decreto de 30 de junio de 19:d).

JO Amando Esquivel VeliHa, de la Intendencia general mili
tar, a la Intendencia de Ceuta para los depósitos de su
demarcación (art. 2.°, forzoso). .

» Félix Oonzález Muñoz, de la ComandancIa de tropas de
Melilla, a Administrador del Hospital mIlitar y dep. sita
rio de caudales y efectos de Artillería e Ingenieros de
Las Palmas (art. 1.0).

::> Alberto Ooytre Laguera, de la>; Oficinas de la Intende·cia
de Ceuta a la tercera Comandancia dé tropas de Inten
dencia d~ Ceuta (arts. 1.0 y 12 del real decret@ de 30 de'
junio de 1(21).

::> Julio Soro Larrinaga, de la C()mandan~iade tropas de}-a
rache, a-las Oficinas :te la IntmdenCla de Ceuta (arncu-
los 2.° y 11, voluntano). .

J Bartolomé Sampol Antich} de la ComandanCla de tropas
de Intendencia de Melílla, a la Compañía de plaza y cam
po de fUet'zas complementarias ce Intendencia de Me-
lilla (art. 2.°, voluntario). .

JO Pederico Santa Ana de la Rosa, de la ComandanCll1 de
tropas de Intendencia de Ceuta, a Auxi iar de la Piro
técnia militar de Sevilla (arts. 1°Y12 del real decreto de
3q de junio de 1921).

Alféreces

D. Manuel Madejón Pérez, de la séptima Comandancia de
tropas de lntendellcia, a la Comandancia de tropas de
Intendencia de Ceuta (art. 2.°, volulltario). •

JO Miguel de la Peña Oranizo, de la cuarta ComandanCia de
tropas de Intendencia, a la séptima Comandancia (ar~
títulos 1.0 y '7.°).

» José López Sanz, de la primera Coman.dancia de t~opas
Intendencia, a la cuarta ComandanCIa (arí. lO, nlVela-
ción de plantillas). •

:> Juan Caravaca Cerdán, de la tercera ComandanCia de tro
pas de Intendencia, a la Comandancia de tropas de Me~
1iIla (art. 2.°, voluntdrio).

::> Antonio Quiñones Robles, de Auxiliar de la jefatura de
transportes de Cádiz, a la Comandancia de tropas de
Intendencia de Larache (art. 2.°, voluntario). •

:> Alberto Rua-Pigueroa Biaba, de la primera ComandanCia
de tropas de Intendencia, a A,-!xiliar. de la jefatwa de
transportes de Cádiz (arf. 10, lllvelaclón de planillas).

» José Oonzález Perradas, de la Pagaduría de haberes d.e
Tenerífe, a depositario de caudales y efectos del Instl·
tuto de Higiene militar (art. 15 . .

,. Fernando Boronat Oon2ález, de la pnmera ComandanCia
de trop'as de Intendencia, a la Pagaduría de haberes de
Tenenfe (art. lO, nivelación de plantillas).

» Jesús Balbás Tordda, Auxiliar de la Pirotecnia militar de
Sevilla, a la Comandancia de tropas de Intendencia de
Melil1a (art. 2.°, voluntario). .. . .

,. Narciso Campos Turmo, de Allxll1ar de la fábnca. de Arh
llería de Sevilla, a la compañía de plaza y campo de
fuerzas complementarías de Intendencia de Melilll1!
(arí. 2.°, voluntario). •

,. Pernando Fuertes Villavicencio, de la primera Comandan
cia de tropas de Intendwcia, a Auxiliar de la fábrica de
Artillería Cle Sevilla (arí. lO, nivelación de plantilh.s).

MadrId 27 ele julio de 1923.-Aizpuru

Excrno, Sr.: El Rey (q, D. er,) SQ ha servilla tlisw
poner que 01 p01'8.ono.1 elol Cuerpo aux~li~:J:' de Intenw

de.ncl'ia comprendido en la siguiGntc relación, que
da pl1irucipio ~on D. Diego Oorredor Lorenzo y terN

m.ina con D. Félix Ardul"a Zaita, pase a sdl'vir 10$
destinos que en la misma se le señala.
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De real orden 10 d¡igo a V. E. para su conocimien
to y dem.ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Ma,drid 27 de julio de 1:123.

AlZPURU

Señores Capitanes generales de la sexta región y
de Canroj.as, COlnandante general de Ceuta y
Subsecretario -de este Ministerio.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Relación que 118 cita.

Auxiliar de tercera

D. Diego Corredor Lorenzo, ascendido, de la Paga
duría de Haberes de Gran Canaria, a la In
tendencia genel'aJl 11ilitar (Artículo 1.0).

Escribientes
D. Vicente Ripoll Gisbert, de la Jefatura Adminis

trativa de Larache,a la Jefatura de jos ser
vicios de ,la Zona y Parque de Intendencia
de dicha plaza (Real orden ,de 17 de juntio de
1923, D. O. núm. 132).

» Félix Ardura Zaita, de nuevo ingreso, sargento
de la sexta Comandancia de Tropas de Inten
dencia, a la Pagaduría de Haberes de Gran
Canaria (ArtícUJlo 10).

Madrid 27 de julio de 1923.-AiZ'Puru.

EXC111.0. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha servIdo dis
poner que los suhoficiales y sargentos comprendidos
en la siguiente rela:Cjión" que da principi.o con el
suboficial D. Valentín Nieto Gallego y terln'~na con
el sargento )3'rancisCtJ José Albert, pasen a servir
los destinos que en. la misma se les señala, debiendo
incorporarse' con urg-encia .los destinados a Africa.

De real orden lo (1¡igo a V. E. p.ara su conocimien
to y demás cf-cctos..Dios guarde a V. E. mnchos
años. Madrid 27 de julio de 1923.

UJ?URtt

Señor<ls Capitanes generales (le la primera, tercera,
<cuarta, qUjinta, sexta, séptima y ,octava regiones
y Comandanws generales de Ceuta y Melilla.

Señor Interventor 'CIvil de Guerra y Marina. ~r de!
Protectorado en Marr,uecos.

Relaai6n que se cita

Suboficiales
D. Va)entín Nieto Gallego, de la sexta Comandancia

) de Tropas de Intendencia, a ila Compaíiía de
Plaza y Campo de Fuérzas eomplem.entarias
(lo Intendencia de MeJ1iMa (Artíoeulo 1,0).

» JO¡t.quín Rodríguez Domínguez, de la Comandan
cia ele Trop.as de Intendencia de Mal1lla, a: la
sexta Comandancia (Artículo 7.0).

» Gabl1iol Serrano lVLiltliinl de la Comandancia ,de
Tropas do Int-enden'CÍl1. de Larache, a la Co~
mant1ancia de MeHl1.a. (Artíeu1:> 5.°).

» Antonin Sos P0ro1" .do In. quinta Comaul1t4ucia
de Tropas de Intcnllc,l'l,C'in., El; la C011lntH1ancia
de Larfl.che (Ar~tculo 1,ó).

SfU~gClltos

Artel'Ío López López, de ¡la tOJ:'lcora Comandanoia de
Tropas de Intendencia, a la ¡cuarta: Comandancia
(Artículo 1.0).

Vli,cente Germán Ma1'tore11, de la tercera Comandanr

cía .de Tropas de Intendencia, a la cuarta Coman~
dane¡ia. (Artículo 1.0). .

SiviJ110 Martín Miguel, de la Chmandancla de Tropas
de Intendencia. de Larache, a la cuarta Coman
.dancia (Art,Í-eulo 1.0).

Cándido Laguna Peña, de la Comandar:<CÍa ~e Tro
pas de Intendencia .de Ceuta, a la: qumta \.Ioman
dancia (ArtícUJlo 7.°).

Lorenzo Castellanos Sánehez, de (la Sección de Tro
. pa de la Academia: de Intendencia, a la Coman

dancia de T:r>Jpas d~ Ceuta (ArtíCUJlo 1.0).
Agustín Gómez Durán, de la Comandancia de Tro

pas de Intendencia de Ceuta, a la tercera Coman-
dancia (Artículo 7.°). ,

Julián Hernández 1'íIart~nez, de Ja primera Crman
dancia de Tropas. de Intendencia, a la Comandan
cia de Tropas de Intendencia .de Larache (Artícu
lo 1.°).

Francisco Prado Cortés, de la Comandancia de Tro
pas de Intendencia de Me1i11a, a la Compañía de
Plaza y Campo de Fuerzas complementarias de
dicha plaza (Artícuh 5.°).

Domingo Sa,¡lgueiro Calveira, de la Comandancia d.e
Tropas de Intendencia de Melilla, a la Compaií,ía
de P,laza y Campo de Fuerzas complementarias de
dicha plaza (Artícuio 5.0). ' •

Vucente RipoI.1 Martínez, de la tercera ComandanCIa
de Tropas de Intendencia, a .la Compañía de Pla~

za y Camp>j de Fuerzas complementarias de Me
lil¡!a (Artíeulo 1.°).

Fraueiooo José Albert, de la octava Comandancia
de Tropas de Intendencia, a la t(ll'ccra Coman~
dan,cia (Artículo l.O).

Madrid 27 de jUJlio de 1923.-Aizpuru.

11 ••• IIHL n

Sección de Intervención
APTOS PARA ASCENSO

Ser;m.o. Sr.: El Rey (q. D. g,} ha tenido a bien
confirmar !la ,declaración de aptitud para el ascen
so al empleo inmediato, cuando por antigüeda.d le
co.rrosp>Jnda, hecha p.or V.. A. R. a favor del co
misario de guerra de prrmera 'clase, D. Francisco
Noriega: Ve.rdú, con desitino en las oficinas de la
Intervención Miaitar de la Comandan,cia general
ele Ceuta, por reunir las con,c1:ic.iones que deter
mina la ley de 29 de jun¡:o de 1918 <C. L. número
168) y disposiciones complementarias pa;ra su apli
cación.

De real arden lo digo a V. A. R. para su .Ct.)hO
cimiento y .demás efectos. Dios guarde a V. A. R.
muchos añOs.. Madr~d 26 d,e ju.l¡·o de 1923.

LuL'l ÁIZPURTJ y MONDEJAR

Soñor Capitún ge11:Cralde la scgtmda región.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excm'O. Sr.: El Rey ('l. D. g.) ha tenido a bi~n
Clll1Jcedcl' 'a los jOféS y oflClialC'.'> del Cuerpo de ln~

'bC:t'vllnción Mi'J,itn.r, CK1ID!lrendid:os ,on In siguiente
rdl1cl(¡n, que llrincÍl1iÍa con D. S¡\n,tOl'1 H¡]¡1.1HlO Suñ~

J,'cz y tt'rmlnn con D. Lni,s Ul"iónt1o O:tMIl.l.lho, la
grf1.ti:O.ca;c,ión 'anual ele efoctiviü;t\tl de 500 l)(lSetas,
co.rrG.'lpondion:liOs n,! J:lJ:'lhnor quinquenio, como' ('om~
pr,endidos en el ap.artado b) de la base 11,:\ de ¡la
ley de 29 d~ junio de 1918 (C. L. núm. ·169), mod.\~
fic.ada por la de 8 de juli'J de 1921 (C. L. núm. 275),
percibliéndola; desde· 1.0 de agosto próximo.
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.AJzpURU

AIzPUlID

•••
Señor...

gión comunique esta concesión al mencionap.o Al
'Calde-Presidente.

De relltl orden 10 .digO a V. E. para su conochnien
to y demás efectos.. ])ios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 26 de julio de 1923.

Settión de Aeronnuticn
CURSOS DE OBSERVADORES DE lNFORMACION

AERO~TERA

Circular. Exemo. Sr.: Con el fin de dar cumpJi
miento a tIa. instru>cción qulinta de la real orden eir
cular de 2 de junio próximo· pasado (D. O. número
120), relativa a In. celebración del curso de obser
vadores para el Servlicio de Aerostación, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer que ,:os je
fes y oficiales comprendidos eu la ~iguiente rela
ción, que da principio con el 'Comandante de Infan
tería D. Társilo Ugarte Fernández y termina con
el capitán de Caballería D. Domingo Martínez de
Pisón y Nebot, se incorporen al mencIonado Servi
cio en Guadalajara en las fechas que a cada uno
se le señala, con el fín de seguir eJ 'Curso informa
tivo de observación aerostera. a que hace mención
.la referida so:tJerana disPQs1ción. Es al propio tiem
po la voluntad ,de S. M. que los indicados jefes y
oficia.les pasen a la situación a) de las señaladas en
el vigente Reglamento de Aeronáutica M~litar, du
r.ante el tiempo que perm.anezcan en los Cursos de
referen,cia.

De real orden 10 digo a V. E. para Su conocimien~
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 27 de julio de 1923.

De 1'e8l1 orden 10 digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 26 de julio de 1923.

.A1z"P'I:Il:ro

Señores Capitanes generlltles de la tercera, quinta
y séptima regiones y Subsecretario de este Mi
nisterio.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado .en Marruecos.

Relaci6n que se cita

Interventor .de Distl'üo, D. Santos Blasco Suárcz.
ComiÍsario de guerra de segunda, D. Ma.nuel Bau-

luz Zarnboray.
Otr.o, D. Enrique Fernández de Gambos,.
Ofiei31 prime!'J, D. Luis Uriondo Camn.cho.
Madrid 26 de julio de 1923.-Aizpuru.

Sección v DIrección de Crin tnIlnllur v Remonta
CARRER.L\.S DE CABALLOS

CiroCular. Excmo. Sr.: Vista .la instancia pro
movida por D. Joaquín Díaz Márquez, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrame
da (Huelva), en solicitud de que se autorice la o:m
currenoia de jefes y oficiales a las carreras de ca
ballos que han de celebrarse en aquella ciudad,
dura:nte los días 23 y 24 d.e agosto pró:lcimo, el Rey
(g. D. gJ ha tenidos. bien acceder a lo S'JoHeitado,
debiendo sujetarse ;para su celebraClión, concurren
cia de jefes y ofidales y demás extremos, a 10 de
te.rminado e11 el reglamento de 13 .de octubre de
1919 (C. L. núm. 324). Es asimismo ;¡a voluntad
de S. M. que el Capitán general de la segunda re- Señor...

Ralaci6n que se cita

.
Situaciones Pechas ce que deben

Destinos Armas y cuerpos Empleos NOMBR,E';
aeronáuticas permanecer elltos

cursos

Reserva Zamora, 88 ••••• Infantería ••• Comandante. D. Társilo Ugarte Fernánde¡¡;: •• b) Del 2 de agosto ll.
: ,.;'¡¡4~~ fin del mismo.

Estado Mayol' Central •.• lngenieros •. Otro .•.•••• • Mario Pintos Levy••••••••.• b) !dero.
Ministerio de la Guerra •• ldem •... ,., Cltpítán••••• :> osé Sastre Alba•••••••.•••. b) Idero del 2 de sep-

tiembre alfjn de
• ídero.,

2.° reg. de Zapadores •••• Idero •••••• Otro ..••. ,. • Luis Alvarez Izpura •••.••••• e) Mero.
Estado Mayor Central •••• Estado Mayor T. coronel •• » Manuel Lon Laga••••••••••. c) Idem.
Coro." Granada (Residente

fngeoieros •• Otro:, .... '" » Francisco MartínezMaldonadoen Málaga) •.•••••••••. ¡dero.
Estado Mayor Central .•. Idero .•••••• Comandante. .. Joaquín de la Llave Sierra ••• b) fdero.
Grupa F. R. I. Ceuta, 3 .. Caballería •. Capitán ••••• » Domingo Martínez de Pisón y . e) ldero de 2 de agos-

Nebot ....... t " •• " •••••• , ¡. to a fin del id.

• I I
Madaid ::1.7 de julio de 19::1.3.-Aizpuru.

DISPOSICIONES
de la Subsooretnl'ia y Secciones de este M1nIsfitl1'1f

'1 de 1M De))t!looenclll6 centralec

SeccIón de Inlnoterlo
CONCURSOS

v ,Circular. ~e~iendocubrirSle por 0POS1(lWl:l Ins
l'tcan~ de musl'COS correspond¡ientes a las Cól.·tcgo~
l'e~s ~};nstrume11:tos que se expresan en la siguiente
l' ~lOn,. que se hallan vacantes en los cuerpos y

eSI enClas que en la rotsma se indican, de orden

del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anunda
el oportuno concurso, que se verificará el día SO
del próxtLmo mes d:e agosto, 8JI que podrán coneu
l'l'lir los in¡tlividuos de la dase m~lital' y civil1 qUI)
10 .deseen y reunan ¡las cond¡:doMI'l y circunstan
'cías persona,les oxigjidaa en las disposiclOncs vi.
ge.nto.'l. .

La.'J S/oHcitudes se diriglirí.Í11. al jo:f,) dCil expresa
do cuerpo, tc.l'minando Su admisión el (Ha 10 do1
citado mes dG ag'osto. .
Madrid 26 de julio .de 1923.

m J~fe de l. Sección,
Ambrosio Feijóo
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~es¡dencla

de la plana mayorCuerpos

1(.e!am(rn que se cnta..
_.~. " ~_""l''''''_._'_' ''''' '''';""'::(')~- -' ._l","*-_~...tlMl"""""""""""

~ i.. Illstrume~to5 ;:!.
¡,;

--\----------------- -
Reg. Princesa, 4 .•••••••••.•..•.•••.••. 3.a rrompa si bemel............ .• • • ...•••
Idem América, 14. .., . ._.... 3.: Clar}nete, saxof6n, cornet~n, flaut:, •..•...••
Idem Arag;$n, 21 •••••••.••• ,.......... 3· Clannete ••••••••••••••.•••••••...••.• , .••
Irlem Valencia, 23... . • • . . • . • • . . . . . • . . • 3." Saxofón •••.•••••••••••••••••.•. _. . ...••
'dem Cuenca, 27 1 3·" !dem ,....... • .
Idem Burgos. 36.. • •....••..•... •. ..' .l.

a Bombo} bombardino, saxofón ...•...• '. . •. ••
Idem León, 38 ..••.•••••••..•... • •••. 1J." Fliscorno y darinete. • . .. .........••• . •••
Idem Tetuán, 45.......... 3." Bombardino......... •... . . . . .. ..•.••• • •.
Idem España, 46.·.. • 3.a Clarinete......... ••. .. .. ..
Idem Pavía, 48 .•••••.•••••• _•.•.••• , . 3." Trombón.. •••••••••.••.... •.• ..•••••• .
idem Vizcaya, S·¡... ., 3 "Bajo . • • . . • . . . . . ••.
Idem Andalucía; 52•••••••••....•.•. ; _,", )." Flanta, 'Clarinete y saxofón •.••..•......•.. ,
-Idem Asia, 55." ••• oO •• " •• , oO, ••• 2.'" Oboe •.••.••. , " _ ,.
Idem •• " •.•••••.••••••. , ••.••.....• 3.a Trompa, caja, clarinl"te•....•.••..•....•••.•
Idem Palma, 6, .. 3·a Bsjo •••• oO oO " .

Idem La Corona, 7' •.••••••.•••.••.•.• " 3·" Clarinete y cornetin • • •• ••••.. . ....•••••.
ídem Jaéll, 72 ••.• •••••••••. •..•. .., ).a Trompa, bajo, saxofón {dos)... ..•.•• • •••
Iclero Ordenes.Militares,7í •. ••••••••.. )." Trúmbón, saxofón, trompe¡a ••••.•..•••••••
nÓn. Caz. La Palma 20.. .., •• •.••••• 3." Saxofón (dos), trombón, bajo, caja ••..•• • ••
Idem montaña Plasencia, 4. • •• •.•.•••••• 3." Bajo, trompa y caja. • •• • . • • • • . • • . • .• • •••••

, Alicante....
4 Pamplona.
J Zaragoza.
1 Santander.
1 '\Jitaría.
3 León.
2 Madrid.
1 CasteUón.
l Lorca.
1 San Roque.
l Atcoy.
3 Sanfoña.
1 Gerona.
3 Idem.
1 Palma
2 Almería.
4 Barcelona.
3 EsteBa.
3 Santa Cruz de la Palma
3 Barcelona.

Madrid 26 de julio de 192 -l!eiióo
••••

Sección de Artillería
AUTOMOVILISTAS

De orden dC!l Excmo. Sr, J.II1iinistro ele la Gue
l'l'a, el a.rtil1er.o del grupo .de instrucci6n de Arti
l¡]ería, Manuel L6pez Rasinos, pasa en concepto
de ag'l'egado a la tercera Brigada auton,ovllista
pa,l·a,· el servicio de o:mduetor-a'utomo"\ il':sta y mo
tOl1ista de ¡la Escuela afecta al Parque de Artille
ría u-e l/a séptima región.

Dios guarde a V... muchos -años. Madr id 2'3 do
julio de 1923.

El Jefe de la Sección,
P. l.

Carlos Pérez
Señor...

Consejo Supremo de Guerra 9 MarIna
PENSIONES

01"1',m¿la'r. Excmo. Sr.: Por la 1'1('sid('llda de este
Gon;;{1ju SU¡l)l'emo se dice 'Con «\¡-¡tu. i'e<:hn, 11. 1m Dir('()cióll
gNlCwnl do la Deuda y ClasE's Pasivns 10 ¡.;iguiente:

«]<~.sLc Gonst'jo SU1Hemn, \.'n virtud' du In:; facultades
que lo c:tm:f1el'C la ll.'¡r de 13 de enerO' de H)04, 110. dec1il.
l'n<1o con, ¿¡~w~~ho a 1/oo516n y ,pagas do tf'C'n+l, n. los com
[)l'(..'lldidbs en la unida l'clucló11, qUl." cma,lt'zl1 0011 doñi.1.
ü!llJ.'mcn Rnallól1J Mlt11ZUllO y ü'l"lTlilt!1. con D.•José Luis
Artmdn. d~ la. :mUeinto, 'cuyop llabCll'es :pnsivo.'1 00 )le.., satis.
furán ('¡1l 10, fot'ma que ~e exprcsu. mI dicha l'alaci6n,
mientruS' conserven la nQ)titnd lego.l pnr!1i el vereibO;
1ms !pagM d1e í.<::Icas so CCIll(·cden 11111a sola v.oz como úni<o
de1lecIlo que la 'COl'l1eSJ)ond.e.»

1..0 que 31m' orden, del Examo. Señor P,r'eSi~l~nte lll1!l111í
fic$ltp a V. E. pnl:á conocimiento y detmús efectoS, Dios
,g1.1u;t'de- a V, E. muchos añets. l\'I!1!drid 14 de julio de
tl.923.

Excmos. Seño,res Capitanes genera:les de la primera
y séptima regiones e Interventor Givil de Guerra
y Marina y de¡l Proteetorado en Mal':t'uooos. E:s:-cmo. Señor...

El Oelleral Secretario,
Luis a. Quintas



.~~

S'
P
J:I
¡:::.

?....
01
W

(E)

(C)

~
(D) ¡::¡.

CI>

§;
o

(E) g-
....

(F)

~
(O)

(H)

(1)

_... _.._,... ",! A,..tW ti ~ ¡'OW'" ,;us : ''C'r' ~ ',"'5' .. " T'",' -sr·:t 1I O

4liullo 1192211Idem 111dern •.lIdem tI (M)

11 agosto .. Illl221 IIdem 1' •

7\jUn10 \192311Idem '¡Madrid.: Madrid ..

20 enero 1923{Almerla 1Almcría Almería .
Pagd.- DirecciónI

./ • • general de la. • \1 (J)Deuday Clases
Pasivas....... .

10¡Octubre.1192lIIIdCm Madrld Madrid (L)

1 agosto •. Ill22 Oerona 1Gerona....... Gerona ..

1 junio... 1923 Sevllla ,..... Stvilla....... Sevílll .
1 mayo ••• 1923 Gerona flgueras ...... Oerona ..

.j, marzo .. 1923 Idem l, ,
jPag.• Dlrecclón¡

24111layo ... /1923 ~e~ueJ:yáeas~~ Madrid ....... IMadrid.......
PasIvas .

19 febrero. 192311Idem ¡Carabanchel
Bajo ldem ..

111sePbre .\1112211Idem " .. 1 Madrid Idem ..

29 mayo 1928 Idem .1 Idem Idem ..

Fecha en que 1 tr
debe empezar el De egación de ~esldencla "

abono Hacienda de la de los Interesados il
de la pensión provincia n

11
en que O'

se les consigna .::.. - ¡¡
DíaI Mes Ano el pago Pueblo Provlncia:"

19;;::: lll221 Cádlz. >.. ~an Pernando. Cádlz........ ..:.-
14 marzo •• 1923

1

Málaga Málaga...... Málaga .

14 mayo ... 1923 Burgos Burgos Burgos ..

10 dicbre.. lll22 Valencia Valencia Valencia ..

8 febrero. 1923 Pontevedra.....· •

12 ¡nayo 11122 Cádiz Ceuta Cádlz 11 (A)

Leyes o Reglamentos
que

se les apllcan

00'

0011 1.5001 'llMontepío Ml1!tar .....

\8 julio 1860 y 2ll junlo(
• ¡ 1918 • \

·llMonteplo Mllltar .. • .. 11oo·
I

00 • ·r""o "91 .........., , I Montepío MlIItar ••••

, > IIdem.................

, > ¡Idem.................

• , Ir. enero 1908 ..........

>
. Montepío Ml1ltar'l real!

• ~ "d~ 171.b.uol'.
> :> !2;9 junio ¡918 .........

> • ~dom................
> .» enero 1908 ...... "' ......

:> > Montepío MUltar .....

> Ir~l""""""· I • ld.. •................1

oo¡ :> • !.1ontepío Militar ••••• 1

> > [dem................. :00

1

I

!
oo. •

í8 iullo 1860 y 29 junio}
• 11 1918................ /1

0011 >
¡15 mayo 1902 y 29 junio¡

> 1918................

0011 :> I .lla. O. 17 febrera 1855..

Ptas. 1cts 11 Ptas. 1Cts.

PensIón
anuil

qne se les
concede B

lXlrtede
las dos pll'

sdetoclls
que seles

_·__-;=1 conc:de. n

Relación que se cita

EMPLEOS

y nombr~s de los causantes

Paren- Estado
tesco con civil

los de las
causantes huérfanas.•

NOMBRES

de los Interesados

Autorldad
que

na cursa.do el
expedlente

Madrld ¡:> Concepción Martín Marco>' .1 Idem. •••

Cádiz •.••••••.•1D.. Carmen Ramón Manzano..1VIuda .... • ¡Capitán, D.]uln Cardó Slngiiesa! 625
Málaga••••••••J:> Mni'IJesúsdelCanto .1gnl-¡ldem..... • ¡Gral:deBrlgada,-l). Rafael Díaz¡ 1.650

( . ne , \ Anas de Saavedra \
Burgos.••••••••l :> !\amona: Ortigosa Rulz de la!ldem •• '" > ¡comte., D. Manrique Sancho Ber-! 1.125

f
Cuesta.................. trán .

Valencia '. ' Carlota Marlinez Alcorlza. 'IIdem •• ••• :> IGral. de Brigada, D.Adolfo POcu-,
" rullAguado 1.650

Coruñaypnnte.(> MaríaOsendePemández .. .IIdem..... > ¡Capitán, D. Miguel de la. Rosa)! '625
yedra , í Ech"i:aray .

C \ :> MllIf.a de los Remedios Váz-/ • 1 y 1 Ieuta } que¡; Mendieta \Huerfana. Viuda Comte.,D.Pedro ázquezR,amro 1.125
. • > Merced PI tal h'M d ¡ íCap. desaparecido en fun~ión del
MelillaYGerona~ mont~••~•••~.:••~.~}Esposa... > (Far::r~:~:~~:~~:!~~~:'~~!:( 6.0:JO

Sevllla •••••••• '1' Cfi!l~pción qá1Yez Pérez•••!Viuda .... »!Tente., D. An,tonio Al~ez Bayona. 1/ 4.000
Gerona > juI1aBurd1 PUla Idem..... :>. ¡Otro. D. Manano Pascua P¿rez.. 470
Madrid y Gerona> Teresa Aumallé Payrot ,Idem.... > Escrlbiente de 1.. clase de olicinas

militares, D. Juan LUnásLahorla 825

¡Profesor mayor de Equitación ml-! 1 125
1 tar, D. Francisco Pérez Mallas. •

Idem } > Concepción Gallardo Rodrí-!Id lArchiveroS:de oficinas}llilitaresl 1 125
........... ~ guez ero..... > I D.]uaul"uertasHernandez.••• \ •

Idem· ..•..·····1 » Mercedes Melero Casado •• Huérfana. Viuda •••• ¡Prlmer tente., D. R:afael Melerol
Calvo ._.... 470

Id 1 ~Intendente de DivIsión del cuer-(
em.. • Nativldad Garda-Vao Terol Idem..... Soltera... po Jurídico del Ejército, D. Mar 1.650

i
tín Garela·Vao Camullas ......

'. 1Alférez desaparecido en fUndÓn}
Madrid y Cuenca¡D. BIas Martfn Cano Padrespo-¡ de guerra, a.scendiáo posterior- 3500

ID" Angel", Cafíadati Castro.... bres ••• í :> mente a teniente, D. Al1gelMar- •

1

tínez Calladas .
Madrid••••.•.••• josdaPascnal López Vinda.... > Comte., D.AtilanoFernándezNe.¡ 8.00)

lme' . . grete ..
A nll ..... , .•.• JoaqnlnlL Gol1ZlÍlez Palacios. Huerfana. Viuda.... Escrlbll.no de Guerra, D. TeOdOrO¡I Gol1ZlÍlez del Hoyo........ ••• 825

Vall~dolid y Ma-j • • {ViUda en~ ArchiVero 1: de Oficinas militares
dnd•••• '" • ~ > Escolástica Casquete López. 2." nup- > retirado, D. Lullo Aguado Nieto >

I . . das 1 1
Madrid...... J > Maña de los 'Dolores Jimé·{Madre Viuda ....¡Capitán, D. Eduardo Agullll.]imé-l 6.000. l nez Coronado Soto....... nez Cgronado .

i
.Maria Antonia del Cannen I I

delU........... ~~adelaFUente..... !Huérfana. Soltera···lT.cor D ManuelArandaDíaz. J 250
D.JoseLnlsArandadelaPuente Hnérfano. » I .,. . .

1 l,

(A) Se le rehabilita en el percib;O de la penSi6n! (C) No es de aplicaci6n a. la. interesada. los benefi. I se indi,C'R, <ltl1 siguiente a~ de Ia defnnlciQu da :su espOSo,
vacante hoy, a quien le fué otorgada en uni6n de sus 1ci,os det decreto de las Cc!r:res 00 28 de octubre 00 1811, por quien no le quedó derecho a Qtra. •
hermanos doña María de la. Consolación, dofía Maña de por oponerse a. ello las reales 6rdenes de ·29 de €!nero (F) Se lei transmite la pensi6n vacante pOr! fall~·
los MllagIJOS y D. .Tosé, en 5 de octubre de 1900 IY 14 de febrero de 1880, toda 1>:eZ que el call13&1te falle· tni€!nto de su madre dofia Matilde Terpl Ortega, a iJ.U1en
(D. O. nú.lIt 221). La disfrutará desde la f€(Cha que se 1ci6 a consecue'11cia de enfermedad romÚ!!. le fué otorgada en 80 de juliO de 1919 (D. lO, núm, ;1.70).
in?k

a
, día siguiente a:: (1'E;' defuncióll de ,",u e.~)o::;o, pcr \' (D) Habita en l'~ .P&'3eo del. Ht'ado núm. 4SJ (G) 'Dicha pensión ha. die a))()ll,a'l'~Q aJa. 'pel'.?Oll.a lid

qmen \llO le quedó derecho a otra. (E) Se le transmrte la pe-nSl6n vacante por falleei- poilrc, como rOplres'811t:aJ.tl'tc lc:go.l .dev, milllrlomOn,lO Y ell.
(B) Dicha pensi6n se concede con carácter provisio- nú€;I'l:to de su madre dofía. Rafaela Casado Casares, a c@o ode fll!l,looe1' iPos'wl'iOJ:'monte uno de 1or> ¡{;O~l¡yug('S ~c ICJ:

na! Y a reserva de reintegra;:.' al Estado las cantidades 1 quien le fuó otoI'gada en 21 de dieiemhll<.\ el0 1912 COll¡60lida'r'{' -la. IJ?cnsióncn eA ;;t1pBrviviente, sm nC(,'C,sl' ~
percibidas si el eau....c::ante a~ c.:eeiese. (D. O. n'úm. 292). La disfrutará -desde la fecha qm dad de nuvvn ((('cJl.l,I'ación. Esto iJOncfici:o es eon catite-



ter ;provisional .r a re:::m'Ta de reintegrar al Estada las (J) Duplo de las 750 pesel;¡m que de haber' Integro y mano deil tutor legald:u:rantel la, :mino'ña de edad;
caniJidades percibidas Ei el causante. apa:r'eci€iJl6,c mensual paSivo percibía el caUSll.11'l:e por aquella Paga,.. 01 varón hasta el 12 de junio de 1923, fecha en que \-~

(R) Habita en la calle del Prado nÚDl. 27. duría. ct/lIllfPJi<S los vci.!3It1cuatro a:ños de edad y desde di,eha ()';l

(1) Se le rehabilita en. el percibo de la. pensión too (L) Dicha pensión la disfLUtro.'á. desde la fecha queJ fecha y mien:lras SOC()llS'el:VIil soltClra, :La, hemhra cobrar{L
tal, hoy .-acanre, y que le fué transmiti{la e.n uni6n ':'le 1313 indica, que es la del frnteridL' señalamiento, p; evla la to(:aílidJad dc hu [?011s1611, HabItan {¡/ll la JÜwlle dh Pe
sus hermanos D.~ D. Manuel y dofia. María, de ,liquidación y cese de la que en cuantía de 4.000 pEll>e'tas layo u'Ú:tJ:lS. 38 y 401,
Africa, en 12 de enero de lBS'(. Se le abonará desde Ianuales lefué otorgada -en 26 de octubre de :1.921
la¡ fecha que se indica, día siguiente al de :a d:efu,nción (D. o.. n'Úffi. 240), Madrid 14, de jl;lliio tIe 1923.-El general secretario,
.de su. esposo, por quien. ~ le quecr6 derecho a cttra. 1 (1i) Dicha ~i6n. ~a :perci1rl'rán por partes iguales Luis Q. Quintas.
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D. O. núm. 163 28 de julio de 1923 3i9

Ascienden a sargentos de Infantería

Salamanca•••••••• ¡Cabo •••••••••••••••••• , IMilIán López Hernández ••••••••• \Navarra " ••••.•• , '11
Vizcaya ••••• , •••• Otro , •••••••••• Juan Arroyo González •••••••••••• Málaga •••.••.•••••

171iulio ., 192 3
1 agosto 1923

NOMBRESCleaes ~
Antigüedad

Co:rnandanclll.ll
a que ion destinados. I I

Día Mes Año, 1 --- 1. 1 _

Comsndancia9
llo que pertenecen.

Ascienden a cabos de Infantería

Murcia •••••••••••j ¡D. Ginés Moreno Paredes (1) ••••• Murcia ••.•••••••••
Cáceres •••••••.•• C' . e ipio González Cano••••••••••• Lérida .•••••••• : ••
C t 11 '" araOlneros "........ s.... • .. ... J é B Ll M .as e on......... • os erenguer or~ns.......... urc~a .
'SlI.1amanca••••.'. • • '. D. Rafael Arrabal RUIZ ••••••••.•• A1geClras•••••••••.

17 marzo. 1923
17 julio. 1923
17 idem.. 1923
,1 agosto 1923

(1).-Se le adjudica dicha antigüedad, que es la de la propuesta siguiente a su declaración de aptitud para el ascenso,
por poseer la cruz de San Fernando y hallarse en su consecuencia comprendido ea el real decreto de 12 de abril de 1922
(C. L. núm, (42); debiendo colocarse en el escalafón, entre los cabos Francisco Tesón Hernández y Lorellzo Gutiérrez
Suárez. Mlldrid 23 de julio de 1923.-E~general secretario, Director accidental, losé Cosidó Perpiñán.

INGRESOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones preveni- '
das para servir en este Instituto ·los indh-iduos
que Jo tenían soli-citado y :figuran en la siguiente
relación, que comienza con Luis Bueno Martín y
termina ·con Fran.cisco Correa Casimiro, he acor
dado concederles ingreso en el mismo, 'Con destino
a las Comandancias que a cada uno se le seña¡la¡
debiendo tener pl.·osente los jefes .de los respecti
vos Cuerpos., para los efectos de alta y baja, lo

mandado en re81 ordén de 31 de enem de lSH5
<O, L. núm. 34).

Dios guarde a. V" E. muchos años. :Madrid 23
de julio de 1923.,._.........~_~~'- ..~,~ _......**". *=*'Q;i&i .c:: .. __ .. =~:ct .,.~

El General &.oretario, Director l>.llcidental
¡osé Cosid6 Perpiñdn

Excmos, Señores Capitanes generales de Jas regio
nes e Islas BaJeares, Comandantes generales de
Ceuta y MemIa y Com.andante militar de La
rache,
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NOMBRES

D. O. núm. 163

(.'!o>roa.ndlloncJ.a.
<l, qUE' a611 f1t-lltil.s.n•.lr

8ón. Caz Cataluña, 1 ••••••••••••••• Soldado ...• Luis Bueno Martín............... .. Navarra.
JIdem Barbastro, 4 •••••••••••.•••••. _• Sdrgento•.•• D. losé Rodriguez Barón.. •• . .. .. . •..•• Barcelona.
'Reg. luf.a Toledo, 35 •......•........ Otro •••..•• José Manzano HernánÁ~Z....... ... . ..••• fdem.
ldem Murcia, 37 •••••••••••••.•..••• , Soldado •••• Fernando Rodríguez Domínguez . . . . . •.• . •. Ídem.
Idero Zamora, 8............ •...... . Cabo ••.•••• Manuel Ferro de Arauio •.•.••.•...........• kiem.
\!dem Toledo, 3S.. • .• .•...• ••...... Corneta... Matías González Fernández.. • . . . . . . . .. . ...• ldern.
Idem Andalucta, S2 •••••••••••••••••• Soldado Jer6nimo GómezVillar '" .....• Mem.
Idem Toledo, 35......... .. " Sargento .••• Electo Fermín Blanco Bravo. • ldem.
Idem C6rdoba. iO••••••••••••••.• , •• Cabo ..•••.• José Lópell García n," .• .., ...••• Murcia.
1:dem Guad"laiara, 20 •••••••••••••••. Otro .•.•••• Pascual Pons Mayans ••.••..•.. ' ,. Valencia.
l.er Reg. laf." Marina Otro ••.•••• José Franco Palacios ~.... '" . .•.. . .. Gerona.

9.<> Reg. Art a Ligera.... •..•. . . .• Otro ••••••• Domingo Nogués Latorre..... . " .... {dern.
Comandancia Art." Ceuta..•. , .... .• Otro....... Manuel García Sánchez••...• _ . . ..••• Tarragona.
B6n. Caz. Segorbe. 12 •••••• , . • . . .• .• Otro ••.•••• Carmelo González Z-abala •.••.. , . .. .., ldem.
Comandancia Art " Algedras. , .•...... Otro ••••••. Cándido Altabella Vidal.. •• • ... .•.. AIgeciras.
Reg. Caz. Galicia, 25 CaD,a•••.....•.. Soldado ••.• Agustín Gall~oGarcía.••... '" ,. Tarragona.
Comandancia Art." Mallorca. . . . . ... • Otro ••••••• José Haro Lozano.............. • . .,. .' Baleares•

. Reg. lnf.- Socia, 9 ••••••••••••.•••••• Otro ••••••• Juan Pozo Hoyo •• , •••••...........•...•. Algeciras.
{dem ••••••.•••• ,..... .. ••. . -. . .•• Otro ••• , ••• Frandsco Ana}a Hernández , !dem.

o :2.0 Ferrocarriles ••••••.•.••....•••. Otro ••••••• -Angel Pascual Mateos....... " . Barcelona.
R~. luf." Galicia, 19... •• •••• ••••• Otro ••••••• Agustín Uarcos Bescós••.•.•..•........... Gerona.
$.er Reg Art." Ligera••.••• , ••••••••• Otro ••••••• Francisco Vázquez Fernánd. z . .• ldem.
-Reg. E."pedicionario Inf.a Marina Otro ~gust!n RodrlguezSánchez , Tarragonll.
Reside Cañada deSan Urbano (Almena) Licenciado •. Miguel del Pino Gál"e.t Gerona.
Reg. Inf.A Borb6n, t7 •••••••••••••••• Cabo .•••••• Agl1strn Fúster Ardy ••••••..••... , •... {dem.
-Comandancia Art" Larache • • • •. • .... Otro •••• '" Faustíno Berciano Alvarez.. •. .... . ..•.•• Idem.
Bón. Caz. Ciudad Rodrigo. '7. ••• • •.••• Soldado •••• Manuel Fernández Fel'Oández • • ..•..•...•• Baleart's.
Reg. Inf." Almansa, IS Cabo •• , •••• Alt"jandro González Gest<.llo.. .•.•..... • ••• Tarrllgtlflll.
(dem Guadalajara, 20.. •• • • • •• • •••••• Otro •.••••• PablO Garc!a GÓme:r;.. • • • • • • • • • • • . • . . . • • • lden••
Reg. Lanccl'Os del Plfnclpc,s.o Cab Soldado •••• Vicente GómezSánchez·...... . . ..•.• Valenci".
{dem (ní" Segovia, 7S...... Otro Eleuterio L6pezJorll:e......... .... .. ... Baleares.
¡dero Reina, \l. .... .. ....... .. Otro Antonio Chamizo Diez....... • ,.. .• ;. ldem.
:Idem Alava, 56..... ...•••. • • Otro ••••••• Juan Vallejo Gómez......... . .•.•• Idern.
Idem ES,.Isña, 46 •••••••••••.•••.• Otro ••••.•• Tomás Suátez Mateas •••••. .•. • ldem.
Tropas Policía lndfg<'nas Molitla ••• , • •• ("abo..... • Lt.tia Pichoto Sánchez ••••. .. • • . .• •••• {clem.
'Regulares Melilh, 2 •••••••••••••••••• Soldado •••• losé Polo Grajera ••.••. , •••..•......•••. ¡dem.
'Reg. Húsares Princesa, 19 Cab.A ••••••• Cabo.•••••• Nemesio Alcázar Gallego.. • .•.....•.•• dem.
-Reg. lnf." Castilla, 16 S(,ldado •••• Antonio Fernández Antcquela .. , . . ¡clem.
Comandar cia Art.!' Memla....•••••.• Otro •••••.• Juan Moscardó Sastre •••••.• , . ldem.
Reg. Inf.a San Fernando, ti ••••••• " •• Otro •.•••• rUan SlIl1Z y Romero .•.•••• " .... , ldern.
{dem Isabel I1, 32 ••• , ••• , ••••••••••• Cabo •••.•• Teodosio Rodrigo Martín..... •...• ldf'ffi.
Tdem Tole(!o, 35....... . . .,. .. Otro ••.•••• N¡comed~Martín Gallego. •. . . _ ,. . .•. Idem.
Jdem Vad-Rás, 50 ' .•• , Soldado •••• Lino Delso Martínez ••• , ••..•.•... , ...•.•. [clem.
'ldem MixlO Art.'" Ceuta•••• , •.•.•••• Otro ••••••• Dionisia Sojo Alvarez ••••••••... ,. dem.
Comandancia In¡¡;enieros Ceuta.• , ••.• Otro •••.•• Miguel Aranda Vergara..... ..' •. , •••. ¡dem.
'Regulares Tetuán, 1 ••••••• • •••••• '. Otro •.••••• José Lledó Herrera ••.••••..•.. '.. •.• •• dem.
Reg. Inf.a MeliUa, ~9.. . . •••• ..• •• Otro. • •••. luan Goofl:ález Alamillos •• •• .• . .. :. .., •• Id<::m.
Reg. Ceriño1a, 42 •••••••••••••••••• Otro ••••••• José Carretero Jiméne:t .••••••• • ...•••• ¡dem.
Regulares Larache, 4 •••••••••••••• , Cabo ••••••• José de la Fuente Andrés.... . •.••.••• Idem•
.Reg. {uf'" Gravelína, 41 ..... , ••••••• Soldado •• , Francisco e,Ulea Casin: iro •••.•.....•••. ldem.

'NOTAS.-Los individuos comprendidos en la relación que antecede, pueden presentarse a ser filiados en la ComandlUi~
ocia de Carabineros más pr6xima al punto en que residan, e:ll.ceptuando de ello la de Madrid, incorporándose a la unidatr
<de destino provistos de autorización militar, que les facilitará el jefe de la en que haYal) sido filiados; y por lo que re!\~
peeta 1I los destinados a Baleares, harán uso de la "ía maritima por cuenta del Estado, a cuyo efecto les facilitará el corretl
pondiente pasaporte e.l jefe de la Comandancia de embarque.

Transcurrido el plazo de dos meses sin que los admitidos se presenten a ser filiados, serán dados de baja en las Co
mandancias de desHno.

Los individuos comprendIdos en la relación que antecede, que se hallen separados de filas, para ser filiados, prel'.íenbl~

t'án lo~ documentos siguientes: Pas,; de nltuncióll militar, certificado.de conductal otro de an.tecedentes penales 'yi otro de
aolterl8. Los que sean de' ~stitdo CIlS<!:Io, pres;:,ntliráa copia de acta CIVil de CIl!lill:tllento y ~ertlficado de conducta de Sus
esposa!!'. '

Los pI'Melientes de In clase de paiall.no tlue se filien en cualquier Comandancia, serán pasaportados, por cuenta del
Estado, uara los ColegIos, con objeto dlll qUll adquieran la instrucdón rnilltar prevenIda, y desde los mismoll se incorpo~
uán r. sus destillOs. . ,

1I.\drU ~3 de j\I\iO de 1913.-El General secretarío, Director accldental, losé Cosidó Perplflán.


